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ACOSTA CISNEROS & ACOSTA 
Estudio Jurídico 

Seis de Diciembre y La Niña C. C. Multicentro oficina 201 teléfono 2239878 acostabogados@hotmaiLcom Quilo Ecuador 

SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

AB. EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del Cantón Santa Lucía, Provincia del Guayas, 
dentro de la causa No. 010-11, iniciada por recurso interpuesto, ante Usted atentamente 
comparezco y digo: 

1.- Con respecto a su providencia de 25 de febrero a las 11h15, efectivamente la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, no contempla una etapa de término de prueba, más, mi petición estaba 
fundamentada en el artículo 24 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso 
Electoral, concordante con la parte final del segundo inciso del artículo 14 de las Normas 
Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso 
Electoral, conforme a la Resolución, que ustedes, como órgano de la Función Electoral 
dictaron fundados en aquella facultad de dictar las normas que hagan viable la aplicación 
del nuevo ordenamiento constitucional en el ámbito de las competencias asignadas por la 
Constitución. 

Pero, respetuoso como soy de las disposiciones de los Jueces de la República, no voy a 
pedir revocatoria ni insistiré en la apertura sino más bien me allano a lo resuelto por 
Ustedes. 

2.- En cuanto a los escritos presentados por el señor Manuel Aguirre Zambrano y el 
Consejo Nacional Electoral, con los que se me corre traslado, digo: 

2.1.- Sobre el escrito presentado por el Consejo Nacional Electoral, expreso puntualmente 
lo siguiente: 

2.1.1 El Recurso de Apelación está interpuesto contra la Resolución PLE-CNE-21-8-2-
2011 de 8 de febrero del 2011, señalando que fue presentado ante el Inferior 
quien elevó el expediente ante este alto Tribunal en acatamiento del mandato 
legal, aunque, como lo dije en escrito anterior, lo ha hecho en forma diminuta por 
carecer de toda la documentación que se generó por el hecho in examine. 
Naturalmente que de acuerdo al inciso segundo del artículo 24 7 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República de Ecuador, Código de la 
Democracia, se ha procedido a notificar al CNE en la persona de su Representante 
Legal, porque es necesario que éste conozca de la admisión para las 
consecuencias que señala también la ley, pero, esto no significa que sea parte 
procesal para que se disponga a "defender la constitucionalidad, legalidad y 
procedencia de dicho acto resolutorio" afirmando para mayor preocupación 
nuestra que •r ... J el Conselo Nacional Electoral es la contraoarte litigante de los 
recursos de aoelaclón ( ... )'. (cursivas, énfasis y subrayado me corresponden). 
Señora Presidenta, una Autoridad, un Juez de origen, etc. que debe ser objetivo, 
imparcial, garante de derechos, NUNCA PUEDE SER CONTRAPARTE DE UNO DE LOS 
CONTENDIENTES DENTRO DE PROCESO ALGUNO, sea judicial, administrativo, 
electoral, etc. Cómo puedo recibir justicia si litiga contra mí el Juez?. 

2.1.2 Se nota la onda preocupación del CNE por justificar sus omisiones constitucionales 
y legales, pero, jamás podrá explicar las razones por las cuales no cumplió con el 
imperativo del artículo 200 del Código de la Democracia. 

2.1.3 Cómo es posible que no se diga nada de la pretensión tanto del revocante cuanto 
del CNE, de aplicar en el conteo de firmas UN REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE 
LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVES DE LA INCIATIVA POPULAR NORMATIV~, 
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CONSULTAS POPULARES, REFERENDUM Y REVOCATORIA DEL MANDATO, sin e ~(3 
percatarse que es evidente la ilegalidad de aplicar un cuerpo ya derogado 
expresamente por una Resolución del mismo Pleno del CNE que, como es natural, 
mediante DISPOSICIÓN DEROGATORIA, evitó que personas quienes no ejercieron 
su derecho al voto y tampoco subsanaron esa omisión, pretendan revocar un 
mandato que nunca lo otorgaron. 

2.1.4 Resulta risible pretender, como pretende el CNE que el derecho a la defensa, es 
solamente de carácter judicial y que, siendo el proceso de Revocatoria del 
mandato, "un proceso totalmente diferente", no debe ser motivo de un debido 
proceso dentro del cual ha de haber necesariamente el derecho a la defensa, 
elemental en cualquier país civilizado, sea cual fuere la materia de la que se trate, 
peor aún cuando estamos viviendo en un estado de derechos y garantías y bajo el 
manto de una Constitución eminentemente garantista. 

2.1.5 Este Recurso de Apelación, efectivamente se lo presenta, previo haberme acogido 
al numeral 2 de la sentencia No. 001-11-SIO-CC de la Corte Constitucional para que 
se suspenda el proceso de Revocatoria que se sigue en mi contra, pero, omite decir 
esta singular contraparte, el CNE, que me acogí a la misma sin allanarme a las 
violaciones habidas en el expediente y haciendo reserva del Recurso de Apelación 
que hoy se tramita, porque, no es pues, en el efecto suspensivo, este tipo de 
recursos y más bien como una forma de que no se ejecute lo resuelto por el 
Consejo. 

2.1.6 Es natural también, no se porque le sorprende a la contraparte CNE, que ambos 
escritos los patrocine el mismo profesional del derecho, lo que si no es natural es 
que, convirtiéndose en contraparte indebidamente, pretenda justificar una 
tremenda contradicción con el informe suscrito aquí si por el mismo profesional del 
derecho que aparece como defensor en el escrito que estoy contestando y al cual 
me referiré más adelante. 

2.1.7 Finalmente, quiero hacerle notar a SS SS que casi todos los documentos que ha 
agregado el Consejo Nacional Electoral no están firmados ni por el Presidente ni 
por los Consejeros, aparte de que, como si ustedes y nosotros no supiéramos leer, 
adjuntan Resoluciones de los Procesos de Revocatoria del Alcalde de Junín y del 
Presidente de la Junta Parroquial Torata Santa Rosa, con una leyenda que 
graciosamente dice "CALIFICADAS LAS FIRMAS EL MISMO DÍA QUE EL CANTÓN 
SANTA LUCÍA". Además, adjunta un escrito de un "veedor" que respalda la petición 
de Revocatoria, cuando, todos sabemos que los veedores no están para respaldar 
nada, sino como para VER E INFORMAR, nada más. Nunca mandaron los informes 
de la Dirección de Organizaciones Políticas ni el Jurídico previos al conteo 
efectuado con el Reglamento vigente, es decir aquel que se llevó a cabo luego de 
que el CNE dejó sin efecto la primera Resolución. Pero, tal como están las cosas, 
todo puede ocurrir con este famoso juez de origen, hoy convertido en parte 
procesal y contraparte mía. 

2.2.- Sobre el escrito que ha presentado el señor Manuel Aguirre Zambrano, debo 
manifestar exactamente lo mismo que dice en su informe (no remitido al Tribunal 
Contencioso Electoral) el abogado que le patrocina al CNE, esto es: 

2.2.1 Se inició un proceso de Revocatoria en mi contra el cual culminó con un conteo 
hecho en base a un Reglamento ya derogado y Resolución aceptando la 
convocatoria para esos efectos. 

2.2.2 Esto motivó a que el 5 de enero del 2011 presente un Recurso de Apelación contra 
la Resolución No, PLE-CNE-9-10-1-11 de 10 de enero de 2011, y, otra solicitud 
pidiendo al Consejo Nacional Electoral que aplique el literal e) del articulo 19 del 
Reglamento expedido por el Consejo, en sustitución del anterior para que se 
determine con exactitud el número de firmas válidas que supuestamente respaldan 
la Revocatoria del mandato propuesto en mi contra, petición que fue aceptada por 
el Pleno, previo informe de esa misma asesoría jurídica, mediante Resolución Pf-. 



CNE-3-18-1-2011 de 18 de enero del 2011. Respecto a mi recurso, el Secretario 
General me notificó que una vez que se agote la vía administrativa de tramitará mi 
Recurso de Apelación sobre la misma materia. Esto consta ya en Jos recaudos. 

2.2.3 La nueva verificación de firmas, realizada previa notificación, el 24 de enero del 
2011 a partir de las 14h30, con la presencia de todos los involucrados, dio como 
resultado de que no existían las suficientes firmas de respaldo para proceder con la 
Revocatoria. 

2.2.4 No está por demás precisar que la Resolución que contiene el REGLAMENTO PARA 
EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR 
NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL 
MANDATO, es la PLE-CNE-2-6-1-2011 de 6 de enero del 2011, con la cual debió 
efectuarse el primer conteo realizado posteriormente y con el que se hizo la 
verificación en el segundo conteo. Hay que aclarar que los artículos 6, 7, 8 y 9 del 
Reglamento de Verificación de Firmas fueron derogados expresamente por la 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA DEL NUEVO REGLAMENTO YA CITADO. Por lo cual, el 
abogado que hoy también patrocina al CNE, en su informe dijo ''( ... ) esta Dirección 
de Asesoría Jurídica considera que tales artículos por estar derogados, no pueden 
aplicarse en el caso controvertido, tomando en cuenta las nuevas normas 
reglamentarias dictadas por el Consejo en el Reglamento de 6 de enero del 2011; 
ya que los artículos 6, 7, 8 y 9 habían sido derogados expresamente por el Consejo 
y, por tanto, no estaban vigentes a la fecha de verificación de firmas". 

2.2.5 En definitiva, Señora Presidenta y señores jueces tanto la Constitución como la ley 
y los mismos reglamentos dictados piel CNE me respaldan para_ que se determine 
la validez del segundo conteo·que inexplicablemente lo han dejado sin efecto, sin 
motivación y menos fundamentación de hecho y de derecho. Lo que más sorprende 
es que, hoy día, el mismo organismo que ha dictado todas estas resoluciones, se 
auto convierta en parte procesal, se declare contradictor y su abogado consigne 
razonamientos totalmente alejados de sus propios informes en los que 
ampliamente me da la razón. 

Dejo así contestado el traslado que se dignó correrme anteriormente. 

Insisto cortésmente en que se conmine al Consejo Nacional Electoral para que entregue 
todos y cada uno de los documentos, informes y actas que deberían formar parte de este 
expediente, mismas que sin justificación alguna, a pretexto de que una parte del trámite se 
dejó sin efecto, no lo remiten, mutilando y volviendo diminuto al expediente. 

Por el peticio~a), con mf acostumbrado respeto. 

1 

/ l / 
__ .---~-

Dr. Jorge Acosta Cisneros 
F.A. CNJ 17-1986-6 
Mat.2743 CAP. 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY MARTES PRIMERO DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, A LAS DIEZ HORAS 

Y CUARENTA Y UN MINUTOS.- CERTIFICO.-
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 

MANUEL ADRIAN AGUIRRE ZAMBRANO, proponente de la 
revocatoria del mandata, EDSON RAFAEL ALVARADO AROCA, 
alcalde del cantón Santa Lucía, provincia del Guayas y en relación a 
su providencia del día 1 de marzo del 2.011, las 09HOO, dentro de la 
causa No 010-2011, ante usted respetuosamente digo. 

El Consejo Nacional Electoral en atención al Art. 269 inciso tercero de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, remitió "el expediente integro, 
sin calificar el recurso, al Tribunal Contencioso Electoral dentro del 
plazo máximo de dos días" lo subrayado es mío; Por lo tanto no me 
explico la petición insólita del apelante y que ustedes han dado 
trámite de que no consta en el expediente "el informe de la Dirección 
de Organizaciones Políticas del CNE, que se refiere al segundo conteo 
con el cual se verificaron la firmas motivo de la revocatoria" 

Este segundo conteo del que habla el recurrente no consta dentro del 
expediente ni como referencia ni como algo que se haya pensado 
realizar, por lo que me extraña sobremanera esa pretensión de última 
hora que solo existe en la imaginación y fantasía del recurrente y 
que yo nunca he sido notificado para tal pretensión ni he convalidado 
con mi presencia tan descabellado despropósito. Más bien lo que 
existe es la resolución PLE-CNE3-18-1-2012, que acogiendo el 
informe de Asesoría Jurídica dispuso al Director de Organizaciones 
Políticas realice una nueva verificación de la validación de las firmas 
de respaldo presentado por Manuel Aguirre aplicando lo establecido 
en el literal e) del Art. 19 del Reglamento para el Ejercicio de la 
Democracia directa de la iniciativa popular, consultas populares, 
referéndum y revocatoria del mandato; Nueva verificación que nunca 
procedió debido a la oportuna impugnación que realice mediante 
escritos de 21 y 24 de enero del 2011; y , que el pleno del CNE, 
conociendo mi impugnación dicto la resolución PLE-CNE-2-25-1-
2011, que dispone que "Secretaria General recopile los documentos 
que existan hasta el momento y elabore un expediente completo 
sobre el proceso revocatorio de mandato del Alcalde de Santa Lucía y 
Jo remita al Director de Asesoría Jurídica para análisis e informe que 
serán conocidos por el pleno del organismo y, que el Director de 
Organizaciones Políticas SUSPENDA la ejecución de la resolución PLE
CME-3-18-enero-2011 ( realice una nueva verificación de la 
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validación de las firmas de respaldo), en el estado en que se 
encuentre, hasta que el director de asesoría Jurídica de cumplimiento 
a lo establecido anteriormente". 

Todas esta consideraciones enunciadas fueron recogidas y dieron 
lugar a la resolución PLE-CNE-21-8-2-2011, QUE TERMINA NEGANDO 
el pedido del abogado Edson Alvarado Arcea Alcalde del cantón Santa 
Lucía provincia del Guayas, que solicito se verifique las firmas de 
respaldo (y no que se realice un segundo conteo) presentado por 
Manuel Aguirre, aplicando lo establecido en el literal e) del Art. 19 del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la 
iniciativa popular normativa, consultas populares, referendum y 
revocatoria del mandato; y el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
RATIFICA EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN PLE-CNE-8-10-1-
2011, mediante la que se acogía el informe No 36-DOP-CNE- 2011, 
de 8 de enero del 2011, del Director de Organizaciones Políticas y al 
"haber entregado el señor Manuel Aguirre Zambrano, para el proceso 
revocatoria del mandato del Alcalde del cantón Santa Lucía dentro 
del plazo establecido en el Art. 27 de la Ley Orgánica de 
participación ciudadana y cumplido las disposiciones constitucionales, 
legales, reglamentarias y del Instructivo para la Presentación 
Ingreso y Validación de Documentación de Respaldo para Consulta 
Populares, Referéndum, Iniciativa Popular Normativa o Revocatoria 
de Mandato y al haberse comprobado en la Validación 
correspondiente que existen DOS MIL SETECIENTAS TREINTA Y 
NUEVE FIRMAS DE RESPALDO AUTENTICAS DE CIUDADANAS Y 
CIUDADANOS EMPADRONADOS EN EL CANTON SANTA LUCIA 
PROVINCIA DEL GUAYAS .................... cumpliéndose con lo establecido 
en el Art. 105 de la Constitución de la República y Art, 199 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia". 

Donde entonces consta peticiones para que realice "el segundo 
conteo" por parte de la Dirección de Organizaciones Política del 
Consejo Nacional Electoral, cuando lo que en verdad existe en el 
proceso electoral es una verificación de validación de firmas de 
respaldo que es totalmente diferente, petición que además fue 
suspendida la ejecución mediante resolución PLE-CNE-3-18-enero-
2011, existiendo más bien la ratificación de resolución del PLE-CNE-
8-10-1-2011. 

En el supuesto caso no consentido de existir un "segundo conteo" en 
ningún momento vuelvo y repito he sido notificado para convalidar tal 
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despropósito y que solo existe en la imaginación y fantasía del 
recurrente y que ahí si se estaría violando mi derecho a la defensa y 
a la seguridad jurídica; por lo que muy respetuosamente solicito 
revoque tal providencia y deseche tamaño despropósito que solo 
trata de inducir al error a su autoridad y pretender violar mis 
derechos y garantías constitucionales que tengo como ciudadano 
ecuatoriano de solicitar la revocatoria del mandato de acuerdo a la 
Constitución Política del Ecuador en su Arts. 61, numeral 6, 105 y 
106 en concordancia con el Art. 199 del Código de la Democracia. 

Debidamente autorizado por el peticionario firma su Abogado 
Defensor. 

RECIBIDO EL DÍA DE HOY MIÉRCOLES DOS DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, A LAS DIECIOCHO 

HORAS Y DIECIOCHO MINUTOS.- CERTIFICO.-
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

OMAR SIMON CAMPAÑA, en mi calidad de Presidente y representante legal 
del Consejo Nacional Electoral, en la causa No.01 0-2011 que corresponde al 
recurso ordinario de apelación interpuesto por el Ab. Edson Alvarado Aroca, 
Alcalde del cantón Santa Lucía de la provincia de Guayas, contra la Resolución 
No. PLE-CNE-21-8-2-2011 de 8 de febrero del 2011, en atención a la 
providencia dictada por la sala el 01 de marzo del 2011, a las 09h00, notificada 
el día siguiente· por el Secretario General de ese Tribunal, comedidamente 
co.mparezco y expongo: 

1. El recurso de apelación de la referencia fue presentado por el Alcalde del 
cantón Santa Lucía el 5 de enero del 2011 y ha sido fue admitido a trámite por el 
Tribunal mediante providencia dictada el 17 de febrero del 2011, considerando 
para ello el expediente remitido por el Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral el 15 de febrero del 2011. 

2. La primera verificación de firmas de este proceso de revocatoria del mandato 
de dicho Alcalde fue cumplida el viernes 7 de enero del 2011, en presencia de 
los delegados de las partes, según consta del informe No. 36 -DOP-CNE-2011 
de 8 de enero del 2011, del Director de Organizaciones Políticas de esta 
1 nstitución. 

3. Mediante Resolución PLE-CNE-3-18-1-2011 de 18 de enero del 2011, vista la 
petición presentada por el mismo Alcalde el 12 de enero del 2011, -posterior al 
recurso de apelación interpuesto-, el Consejo resuelve que ia Dirección de 
Organizaciones Políticas realice una nueva verificación de la validación de las 
firr:nas de respaldo presentadas por el proponente de la revocatoria señor 
Manuel Adrián Aguirre Zambrano. 

4. Contra la resolución antes indicada también el proponente de la revocatoria 
presenta por su parte un recurso ordinario de apelación, dando corno 
consecuencia que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución 
No. PLE-CNE-2-25-1-2011 de 25 de enero del 2011, ordene suspender la 
ejecución de la anterior resolución, disposiciór. que impidió que la Dirección de 
Organizaciones Poiíticas realice la nueva verificación de firmas solicitada por el 
Alcalje de Santa Lucía. 

-~· 5. Una nueva petición del Alcalde de Santa Lucía para que se realice la nueva 
, verificación de firmas, con escrito presentado el 11 de febrero del 2011, también 
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fue negada por el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-CNE-
21-8-2-2011 de 8 de febrero del 2011, tomando en cuenta además que el 
personero Municipal se había acogido expresamente a lo dispuesto en la parte 
final del numeral dos de la sentencia 001-11-SIO-CC de la Corte Constitucional, 
según se desprende de la propia petición del Alcalde y de la resolución 
mencionada, cuyas copias certificadas adjunto. 

6. Ha sido necesario dejar precisado todo lo anterior, para concluir que no solo la 
nueva verificación de firmas requerida por el Alcalde de Santa Lucía se 
encuentra suspensa, sino también el proceso de revocatoria del mandato en sí 
mismo, con lo cual doy contestación puntual al requerimiento que se me formula 
en la providencia de 1 de marzo del 2011, a la que doy oportuna y debida 
respuesta, rechazando las insidiosas suposiciones del escrito presentado, ya 
que el Alcalde ha sido debidamente notificado con la resolución indicada en el 
numeral anterior. 

Por el peticionario y como sus defensores autorizados. 
' 

Presentado el día de hoy jueves tres de marzo del año dos mil once a las diez horas con cincuenta y 
nueve minutos, con anexo en cuatro fojas. Certifico.-

i· 
__ :' / ~ -; ( \ ) 
{:N,

1 Richard brti"l(}~z ----
Secretario General 



ACOSTA CISNEROS & ACOSTA 
Estudio Jurídico 

Seis de Diciembre y La Niña C. C. Multicentro oficina 201 teléfono 2239878 acostahogados@hotmaiLcom Quito Ecuador 

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

AB. EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del Cantón Santa Lucía, Provincia del Guayas, 
dentro del trámite de revocatoria incoado por Manuel Adrián Aguirre Zambrano, ante Usted 
atentamente comparezco y refiriéndome a la Resolución PLE-CNE-21-8-2-2011 dada en fa 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano el 8 de febrero del 2011, habiendo sido notificado 
con fa misma, digo: 

Sin perjuicio del Derecho de Apelación para ante el Tribunal Contencioso Electoral que lo 
presentaré en escrito aparte, me acojo expresamente a lo dispuesto en fa parte final del 
numeral 2 de fa sentencia No.001-11-SIO-CC de fa Corte Constitucional que a fa letra dice: 
"Cuando la solicitud este debidamente calificada por el Consejo Nacional Electoral, podrán 
en ejercicio de su autonomía de voluntad solicitar a dicho Organismo, la suspensión del 
proceso en base a la presente sentencia ... " para que no se continúe con el ilegal proceso 
de revocatoria dado que l,a sentencia, cuya parte pertinente he trascrito, me faculta para 
hacerlo, consecuentemente, pido, por su intermedio, al Consejo Nacional Electoral que se 
disponga fa paralización del trámite correspondiente. 

Esto no significa en modo alguno allanarme a fas violaciones habidas en este expediente, 
incluyendo fas procesales y fas reglamentarias con fas cuales motivaré fa apelación de fa 
cual he hecho reserva en líneas anteriores. 

Reitero que seguiré recibiendo notificaciones en el casillero judicial No. 1643 del Dr. Jorge 
Acosta Cisneros, quien se encuentra facultado, desde escritos anteriores, a suscribir con 
su sola firma cuantos documentos, peticiones, diligencias y más sean necesarias en esta 
causa, sin perjuicio de aquellas que se me haga directamente a fa Alcaldía del Cantón 
Santa Lucía. -----
H~~on mi defen or. 

~'l-.' ' ------------
\. 

DR. J0RGE ACOSTA CJSNEROS ~ 

F.AA~NJ 17-1986-6 ) 
', ,M.< ~t.27 43 CAP. / 
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CONSEJO NACIONAl ElECTORAl 
Secretaría General 

OFICIO No. 0000569 

Quito, g· de febrero del 2011 

Señores 
Manuel Adrián Aguirre Zambrano 
Abg. Alex Chalen Alava 
Ciudad 

De mi consideración: 

República del Ecuador 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 8 de febrero del 2011, adoptó la resolución que a continuación 
transcribo: 

PLE-CNE-21-8-2-20 11 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, con resolución PLE-CNE-8-10-1-2011, el Pleno del Organismo acogió el informe No. 
36-DOP-CNE-20 11 de 8 de enero del 2011, del Director de Organizaciones Políticas, y al 
haber entregado el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, las firmas de respaldo para el 
proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del 
cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, dentro del plazo establecido en el Art. 
27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, y cumplido con las disposiciones 
constitucionales, legales, reglamentarias y del Instructivo para la Presentación, Ingreso y 
Validación de Documentación de Respaldo para Consultas Populares, Referéndum, 
Iniciativa Popular Normativa o Revocatoria del Mandato, y al haberse comprobado en la 
validación correspondiente, que existen DOS MIL SETECIENTAS TREINTA Y NUEVE firmas 
de respaldo auténticas de ciudadanas y ciudadanos empadronados en el cantón Santa 
Lucía, de la provincia del Guayas, que respaldan el proceso de revocatoria del mandato en 
contra del señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la 
provincia del Guayas, cumpliéndose con lo establecido en el Art. 105 de la Constitución 
de la República y Art. 199 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia; 

Que, mediante Nota 001-GMSL-EAA-2011 de 11 de enero del 2011, receptado en Archivo 
de la Secretaría General el 12 de enero del 2011, a las 14h10, el abogado Edson Alvarado 
Aroca, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, solicita se verifique las 
firmas de respaldo presentadas por el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, proponente 
del proceso de revocatoria de mandato presentado en su contra, aplicando lo establecido en 
el literal e) del Art. 19 del REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA 
DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, 
REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL MANDATO; 

Que, con resolución PLE-CNE-3-18-1-20 11, el Pleno del Organismo acogw el 
memorando No. 036-2011-CEP-DAJ-CNE de 14 de enero del 2011, del 
Director de Asesoría Jurídica, y consecuentemente, se dispuso al Director 
de Organizaciones Políticas realice una nueva verificación de la validación 
de las firmas de respaldo presentadas por el señor Manuel Adrián Aguirre 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Hosmedi<HlO 1 PBX: (593-2) 381-5410 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAl 
Secretaría General 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-2-25-1-2011, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
conoció los oficios s/n de 21 y 24 de enero del 2011, del señor Manuel Adrián Aguirre 
Zambrano, proponente del proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON 
ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, mediante 
los que se impugna la Resolución PLE-CNE-3-18-1-2011, y dispuso que Secretaría 
General recopile los documentos que existan hasta el momento, y elabore un expediente 
completo sobre el proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON ALVARADO 
AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, y lo remita al Director 
de Asesoría Jurídica para análisis e informe, que será conocido por el Pleno del Organismo; 
y, que el Director de Organizaciones Políticas, suspenda la ejecución de la Resolución PLE
CNE-3-18-1-20 11, en el estado en que se encuentre, hasta que el Director de Asesoría 
Jurídica de cumplimiento a lo establecido anteriormente; 

Que, mediante memorando No. 101-CEP-DAJ-CNE-2011 de 4 de febrero del 2011, el 
Director de Asesoría Jurídica da cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-2-25-1-2011, y 
presenta informe sobre el proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON ALVARADO 
AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas; 

Que, con memorando No. 113-2011-CEP-DAJ-CNE de 7 de febrero del 2011, el Director de 
Asesoría Jurídica da contestación a la insistencia del señor Manuel Adrián Aguirre 
Zambrano, proponente del proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON 
ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-2-2-2-20 11, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispuso al señor Secretario General que cuando las solicitudes de revocatoria del mandato 
sean calificadas, se notifique a las autoridades para quienes se pide la revocatoria, a fin de 
que en el término de tres días se pronuncien conforme al numeral 2 de la sentencia No. 
00 1-11-SI 0-CC, de la Corte Constitucional. 

En uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

Negar el pedido formulado por el abogado Edson Alvarado Aroca, Alcalde del cantón Santa 
Lucía, de la provincia del Guayas, constante en Nota 001-GMSL-EAA-2011 de 11 de enero 
del 2011, mediante la que solicita se verifique las firmas de respaldo presentadas por el 
señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, proponente del proceso de revocatoria de 
mandato presentado en su contra, aplicando lo establecido en el literal e) del Art. 19 del 
REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA 
INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO; y consecuentemente, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral ratifica el contenido de la Resolución PLE-CNE-8-10-1-2011, mediante la que, se 
acogió el informe No. 36-DOP-CNE-20 11 de 8 de enero del 2011, del Director de 
Organizaciones Políticas, y al haber entregado el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, 
las firmas de respaldo para el proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON 
ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, 
dentro del plazo establecido en el Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, y 
cumplido con las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y del Instructivo 
para la Presentación, Ingreso y Validación de Documentación de Respaldo para Consultas 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmcdiano 1 PllX: (593-2) 381-5410 
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CONSEJO NACIONAL ElECTORAl 
Secretaría General República del Ecuador 

Populares, Referéndum, Iniciativa Popular Normativa o Revocatoria del Mandato, y al 
haberse comprobado en la validación correspondiente, que existen DOS MIL 
SETECIENTAS TREINTA Y NUEVE firmas de respaldo auténticas de ciudadanas y 
ciudadanos empadronados en el cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, que 
respaldan el proceso de revocatoria del mandato en contra del señor EDSON ALVARADO 
AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, cumpliéndose con 
lo establecido en el Art. 105 de la Constitución de la República y Art. 199 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
DemocraCia. Y de conformidad con lo establecido en la Resolución PLE-CNE-2-2-2-20 11, 
dispone al señor Secretario General, que a través de la Delegación de la Provincia del 
Guayas del CNE, notifique al señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón 
Santa Lucía, de la provincia del Guayas, para que en el término de tres días contados a 
partir de la notificación, pueda manifestar si se acoge o no a lo dispuesto en la parte final 
del numeral2 de la sentencia No. 001-11-SIO-CC, de la Corte Constitucional". 

Adicionalmente, se notificará esta resolución al señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, al 
Director de la Delegación de la Provincia del Guayas del CNE, y a los Directores del Área 
Operativa". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a los ocho días del mes de febrero del dos mil once.- Lo 
Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL ELEfTORAL. 

1 1 
Atentam~nte 1/ 

! 

1 1 
1 'w.Nvj 

Dr. Edhardo Armendáriz Villalva 
SEC~ARIO GENERAL DEL 
CON EJO NACIONAL ELECTORAL 
jnm 
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RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy jueves tres de marzo del año dos mil once, a 
solicitud del Sr. Edson Rafael Alvarado Aroca, se le asignó el casillero contencioso 
electoral N° 109, a fin de que sea notificado con las providencias que a futuro se dictaren 
dentro de la presente causa.-CERTIFICO.- Quito, 03 de marzo de 2011. 

. tc~·~~~~~' 
Secretario General 
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-REP('BUC.~ ~EL ECl.!r\DOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PRESIDENCIA 

MEMORANDO No. 029-2011-P-TCE 

PARA: Dra. Ximena Endara Osejo 
VICEPRESIDENTA 

Dra. Alexandra Cantos Melina 
Dr. Arturo Donoso Castellón 
Dr. Jorge Moreno Yanes 
SEÑORAS JUEZAS Y SEÑORES JUECES 

Dr. Richard Ortiz Ortiz 
SECRETARIO GENERAL 

Econ. Leonera Chamorro Vásquez 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

DE: Dra. Tania Arias 
PRESIDENTA 

ASUNTO: ENCARGO DE FUNCIONES 

FECHA: 02 de marzo de 2011 

-------------

Como es de conocimiento del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, entre el 
07 y el 09 de marzo del 2011 se realizará en Gaborone, Botswana- Sudáfrica, 
la Quinta Conferencia Mundial Electoral, GEO 2011, evento al que he sido 
invitada por IDEA Internacional y la Comisión Electoral de Botswana para que, 
como Presidenta del TCE participe en calidad de ponente con el tema 
"Prevención y mitigación de los conflictos y violencia relacionados con los 
procesos electorales". 

Por esta razón, me permito encargar a la doctora Ximena Endara Osejo, 
Vicepresidenta del TCE, la Presidencia del Tribunal Contencioso Electoral, del 
0.7 al 11 de marzo del 2011 inclusive. 

Este particular pongo en vuestro conocimiento para los fines pertinentes. 

PRESJDEI'ftk·~·: ,:-:--~·: 
' . -
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TRIBUNAL CONTENCIOSO F.LECTORAL ~ 
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REPúBCfCA DEC EcUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 015-2011-SG-TCE 
Quito, 04 de marzo de 2011 

Abogado 
Douglas Quintero Tenorio 
JUEZ SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

Señor Juez: 

En vista de que la Doctora Tania Arias Manzano, Jueza, Presidenta del 
Tribunal, asistirá a la Quinta Conferencia Mundial Electoral GE02011, a 
realizarse en la ciudad de Botswana-Sudáfrica, le informo que usted 
remplazará a la Doctora Arias en sus funciones desde el miércoles 9 al 
viernes 11 de marzo. 

Dr. 1chard rtiz 
SECRETARIO GENERAL DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

frs. 

Qu/1~ 
1 

Trlbun•l Contonclooo Elector•! (TCE) 
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REPÚBLICA DEL ECUADO'R 
' . 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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CAUSA No. 010-2011 v J1
& 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano 09 de 
marzo de 2011; las 16H15.- VISTOS: Agréguese al expediente copia certificada 
del Memorando No. 029-2011-P-TCE, de fecha 02 de marzo de 2011, suscrito por 
la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, por 
medio del cual encarga la Presidencia de este Tribunal a la Dra. Ximena Endara 
Osejo, Jueza Vicepresidenta, desde el 07 al 11 de marzo de 2011, así como el 
Oficio No. 015-2011-SG-TCE, de fecha 04 de marzo de 2011, por el cual se le 
comunica al Ab. Douglas Quintero Tenorio, Juez Suplente de este Tribunal, que 
reemplazará a la Dra. Tania Arias Manzano, desde el miércoles 9 al viernes 11 de 
marzo de 2011. Agréguese asimismo los escritos presentados los días martes 01 
de marzo de 2011, a las 10H41; miércoles 02 de marzo de 2011, a las 18H18; y, 
jueves 03 de marzo de 2011, a las 1 OH 59, por los señores: Ab. Edson Alvarado 
Aroca, Alcalde del cantón Santa Lucía, provincia del Guayas; Manuel Adrián 
Aguirre Zambrano, proponente de la revocatoria de mandato y Ledo. Ornar Simón 
Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en su orden, téngase en 
cuenta su contenido en lo que fuera legal y procedente. Continuando con la 
tramitación de la presente causa se dispone: a) Se rechaza por improcedente el 
pedido de revocatoria de la providencia a la que se refiere el señor Manuel Adrián 
Aguirre Zambrano, en razón a que este Tribunal, en virtud a lo manifestado por el 
recurrente y conforme a la facultad prevista en el artículo 260 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, ha requerido dicha información al Consejo Nacional Electoral, quien 
mediante escrito y anexos presentados el día jueves 03 de marzo de 2011, a las 
1 OH59, ha dado cumplimiento a lo solicitado por este Tribunal en providencia de 
fecha 01 de marzo de 2011, a las 09HOO. Córrase traslado con estos escritos a 
las partes procesales así como al Consejo Nacional Electoral. b) Publíquese el 
contenido de la presente providencia en la cartelera del Tribunal Contencioso 
Electoral y en la página Web institucional. Siga actuando el Dr. Richard Ortiz Ortiz, 
en su calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 

CÚMP_LAS.E Y NO.TIFÍ~SE.- -~¿7 _JfnJ2__j 
AV. \ 'IL ,(vi< ' - ~ 
{/~ <.-L.Ui'-<-<-<. 

Dra. Xirñeña--Endara -Osejo 
JUEZA PRESIDENTA TCE (E) 

Dr. Arturo Do~astellón 
JUEZ TCE 

' 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la nutoridacf que nos confiere la Constitución, .. 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves diez de marzo del año dos mil once, a las trece 
horas con cinco minutos se procedió a publicar la providencia qye antecede en la cartelera que para 
"'~...,.,.,.,to tiene el Tri nal Contencioso Electoral. Certifico.- [/ 

~;)Á). 
IC r ·~ 

Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves diez de marzo del año dos mil once, a las trece 
horas con diez minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. Ornar Simon 
Cam en el casillero contencioso electoral N° 3, ubicado en las instalaciones del Tribunal 

C o El ctor ~fL ¡/ 

ar 1" .......... ~,. ~ Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves diez de marzo del año dos mil once, a las trece 
horas con doce minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor Edson 
Alvarado Aroca en el casillero contencioso electoral 1'P 109, ubicado en las instalaciones del 

Electoral. Certifico.- / 

n-----rcn~)\ j~-· 
Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves diez de marzo del año dos mil once, a las catorce 
horas con doce minutos, se procedió a subir la providencia q~ antecede a la página web del 

· n~l Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.- t/ 

~dlt~ ~ \)_ 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves diez de marzo del año dos mil once, a las catorce 
horas con veintinueve minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor Edson 
Alvarado Aroca, mediante la dirección de correo elect7o acostabogados@hotmail.com. 

\~ IZ 

Secretario General. 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves diez de marzo del año dos mil once, a partir de las 
catorce horas con treinta y un minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor 
Manuel Adrian Aguirre Zambrano, mediante las direcciones de correo electrónico / 
aguirremanuel82@hotmail.com; aguirremanuel82@yahoo.com; y, delatorreram@hotmail.com. / 
Certifi 

) 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves diez de marzo del año dos mil once, a las quince 
horas con veintiocho minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. Ornar 
Simon Campaña mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Tribunal Contencioso 
Ele ·. ertifico.-

)f' .,..__,._...,, fz~ }_ 
Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves diez de marzo del año dos mil once, a las quince 
horas con cincuenta minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor Edson 
Al varado Aro ca, mediante el casillero judicial No 1643; y, al señor Manuel Adrian Aguirre mediante 
el casi! djcial N° 3540 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

~~;LL\l 
Secretario General 

'• 

En nomhre del pueblo sobe ro no del Ecuodor, y por outoricfad de lo Comt 1tucíon y los lt•ye\ ... 
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 

MANUEL ADRIAN AGUIRRE ZAMBRANO, proponente de la revocatoria del 
mandato de EDSON RAFAEL ALVARADO AROCA, dentro de la causa No. 
010-2011, ante usted respetuosamente digo: 

Que se reproduzca y se tenga como prueba de mi parte todo lo que de autos 
me sea favorable en especial el Informe de la Dirección de Organizaciones 
Políticas No. 36 DOP-CNE-2010, de fecha 8 de enero de 2011, dirigido al Ledo. 
Ornar Simon, Presidente del Consejo Nacional Electoral, y que corren a fojas 
44, 45, 46, 47 y 48, en cuyo numeral 5, Conclusiones (Pág. 46): 5.1 dice: 
"Consta en el expediente, el reporte del sistema entregado por Secretaría 
General referente al cumplimiento de los Derechos Políticos del peticionario de 
Revocatoria de Mandato en el que se señala: "El señor Manuel Adrián Aguirre 
Zambrano sufragó en las elecciones del 14 de junio del 2009, y no consta en el 
listado de los Tesorero Únicos de Campaña, sancionados con &1 pérdida de los 
Derechos de Participación, Políticos, por no haber presentado cuentas de 
Campaña de las Elecciones 2009, por lo tanto se encuentra en goce de los 
Derechos Políticos. 

Practicado que fuere se lo tendrá como prueba a mi favor. 

Debidamente autorizado por el peticionario, firma su Abogado Defensor. 

21S 

Presentado el día de hoy jueves diez de marzo del año dos mil once, a las quince horas con cuarenta 
y s · nútos. Certifi 

Secretario General 
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

AB. EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del Cantón Santa Lucía, Provincia del Guayas, 
dentro de la causa No. 010-11, iniciada por recurso interpuesto, ante Usted atentamente 
comparezco y digo: 

Refiriéndome a su última providencia con la cual he conocido del texto correspondiente a 
los escritos que han presentado mis contrapartes CNE (que pidió ser considerado tal 
expresamente) y el revocante, me permito demostrar QUE SI HUBO UN SEGUNDO CONTEO, 
con el Reglamento vigente, a diferencia del primero, que se lo hizo con el Reglamento 
expresamente derogado por el mismo CNE, contrapartes estas que niegan el conteo de la 
referencia, pretendiendo engañar a SS SS, pero, con una diferencia sustancial, yo lo voy a 
hacer documentadamente, como obra a continuación: 

1.- Adjunto el testimonio de la escritura de protocolización otorgada ante el Notario Público 
del cantón Daule, provincia del Guayas, el 23 de febrero del 2011, que contiene los 
siguientes documentos: 

a. Convocatoria del Director de Organizaciones Políticas del CNE para el segundo 
conteo del lunes 24 de enero del 2011, a partir de las 14h30 (oficio o29-RM-DOP
CNE-2011 de 21 de los mismos mes y año). 

b. Oficio 0000156 de 18 de enero del 2011 con el cual se me comunica de la 
Resolución PLE-CNE-3-18-1-2011 adoptada el martes 18 de los mismos mes y año. 

c. Resolución PLE-CNE-2-6-1-2011 aprobado por el CNE el 6 de enero del 2011 
(nótese que el primer conteo se hizo el 7 de los mismos mes y año) que contiene el 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa 
Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, 
mismo que deroga el anterior en su DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 

d. Notificación 0000101 de 19 de enero del 2011 con la cual se hace conocer de la 
Resolución No. PLE-CNE-3-18-1-2011, en la cual se ordena una nueva verificación 
de las firmas base de la Revocatoria. 

e. Oficio No. 1643-CNE-DPG de enero 14 del 2011 con el cual, el ingeniero Enrique 
Pita García, Delegado Provincial del Guayas del CNE me remite el Reglamento 
señalado en la letra c. de este escrito. 

f. Oficio No. 025-MSL-2011 que le envío al Director de Organizaciones Políticas del 
CNE, designando delegados para el primer conteo. 

g. Acta del proceso de verificación de firmas de Revocatoria del Mandato y acta de 
instalación del proceso de verificación de firmas, habida el 7 de enero del 2011, 
esto es, el primer acto de verificación que indebidamente se realizó con un 
Reglamento derogado el día anterior. 

h. Acta de instalación del proceso de verificación de firmas y acta del proceso de 
verificación de firmas de Revocatoria del Mandato, segundo acto de verificación 
habido el 24 de enero del 2011, nótese que en esta última está la firma del 
revocante Santiago Mora Andrade, de modo que, ni el CNE ni el revocante pueden 
negar, y por escrito, que ha habido un segundo conteo. 

i. Oficio 0000568 de 9 de febrero del 2011 con el cual se me hace conocer de la 
asombrosa e inexplicable Resolución PLE-CNE-21-8-2-2011, que deja sin efecto 
todo lo anterior y ordena estar al primer conteo realizado con un R 1 mento 
derogado. .., 
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2.- Agrego también el memorando No. 101-CEP-DAJ-CNE-2011 dirigido por el Director de 
Asesoría Jurídica al Presidente del CNE, el 4 de febrero del 2011 y que contiene el informe 
sobre el proceso de Revocatoria del Mandato del Alcalde de Santa Lucía, conferido a 
petición mfa POR EL MISMO CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y CERTIFICADO POR SU 
SECRETARIO GENERAL, con este documento, viabilizaron la verificación de 24 de enero del 
2011 que hoy niegan haber existido, y lo pero de todo, Juez Presidenta, es que patrocinan 
el escrito de mi "contradictor" CNE, el mismo abogado suscriptor de ese informe dispuesto 
por el Pleno del Consejo. 

3.- Oficio No. 0000234 de 26 de enero del 2011, con el cual me hacen conocer de la 
Resolución PLE-CNE-2-25-1-2011 adoptada el martes 25 de los mismos mes y año, 
despachando este proceso que se halla sometido al conocimiento del Tribunal Contencioso 
Electoral, y, por supuesto, hallándose suspendida la competencia del CNE por la apelación 
que interpuse para ante Sus Autoridades. Este documento, así mismo es una copia 
debidamente certificada por el Secretario General del CNE. 

Es evidente entonces que: 

1.- Se falta a sabiendas a la verdad, cambiando el estado de las cosas, de las personas, del 
trámite, ocultando la existencia de una gran parte del proceso, con la proterva intención de 
inducir a engaño al juzgador. 

11.- Se ha mutilado el recaudo, sin facultad alguna para hacerlo, evitando que ustedes 
cuenten con todos los elementos de juicio para mejor resolver. 

111.- Se despacha esta causa cuando el proceso está a órdenes del Tribunal Superior. 

IV.- Habiendo solicitado el CNE ser considerado como contraparte, es evidente que se 
actuó y se sigue actuando con desafecto. 

Consecuentemente, pido a Ustedes que, bajo prevenciones legales, se le conmine al 
Consejo Nacional Electoral para que, en término perentorio remita el recaudo completo, sin 
omitir ninguna pieza que debió contar por ley en el expediente. Solicitando desde ya que en 
el momento de resolver, se disponga el enjuiciamiento penal de los autores, cómplices y 
encubridores de esta actuación que ningún favor le hace a la justicia ecuatoriana, sin 
perjuicio de mi derecho a sumarme también a las acciones penales correspondientes. 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY MARTES QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, A LAS DOCE HORAS 

Y VEINTE Y SEIS MINUTOS.- ADJUNTA: 1) TESTIMONIO DE LA ESCRITURA (PROTOCOLIZACIÓN 

DE VARIOS DOCUMENTOS RELATIVOS CON EL PEDIDO DE LA REVOCATORIA DEL MANDATO 

DEL SEÑOR ABOGADO EDSON ALVARADO AROCA); 2) MEMORANDO NO. 101-CEP-DAJ-CNE-

2011, DE CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, DEL DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA DEL 

CNE; Y, 3) OFICIO NO. 0000234 DE VEINTE Y SEIS DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, DEL 

SECRETARIO GENERAL DEL CNE. CERTIFICO.-

SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

o A 
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cM)\ Dire~~ión de Organiza~ione~ Políti~a~ 

Señor 
EDSON ALVARADO AROCA 
Presente.-

De mi consideración: 

Oficio. 029-RM-DOP-CNE-2011 
Quito, 21 de enero de 2011 

Dentro del proceso de revocatoria de mandato que se sigue el señor 
Manuel Zambrano en contra del señor: EDSON ALVARADO AROCA, 
Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, en 
cumplimiento de la Resolución PLE-CNE-3-18-1-2011, de 18 de enero 
de 2011 y de conformidad con el Art. 22, del Reglamento para el 

Jercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular 
ormativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria de 
andato, tengo a bien notificar a usted, que el día Lunes 24 de enero 

el 2011, a partir de las 14H30, en las instalaciones del Consejo 
acional Electoral, en la Dirección de Organizaciones Políticas, ubicada 

en la Av. 6 de diciembre No. 36-06 y Bosmediano, se dará inicio a los 
procesos de verificación y validación de firmas. 

' ' _, 
- :.L 

El número de delegados a acreditar será de hasta 1 DELEGADO por 
parte del proponente de la revocatoria de mandato, de conformidad con 
el inciso final del Art. 22, del Reglamento para el Ejercicio de la 
Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, 
Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato; el cual 
8e~rá presentar por escrito la acreditación correspondiente. El 
~e gado a este proceso no podrá ser funcionario o empleado de la J 
~ itución a la que pertenece dicha autoridad contra la que se propone jb-t/¡¿•/l) 
~a tvocatoria de mandato. p ) ;1 
;;¿ ~ f;;J} n 
.:::.. "" Atentamente, í 
~ ~ 6i!,1! ' 
:;::, :::> .) ' 
:2: a.. 
q;: o 
::!: 02 
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Ledo. JULIO YÉPEZ FRANCO, 
Director de Organizaciones Políticas del CNE. 

/ 
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OFICIO No. 0000156 

Qu.ito, 18 de enero del 20 ll 

S .&A • o. J.. 
e1 1Cr • ~l.t;. ?P. • 

Edson Alvaradu Aro ca • • • e· Ecl.l-c •• • 
ALCALDE DEL CAN'fÓN SAM1'A LUCÍA, DE LA PROVINCIA DJh:!' OtrA VAS 
Guayaquil 

De mi couideración: 

Para su conocimiento y !i.nes legales Jkftlnent~s. comuu;co 11. Csted que tl Pleno del Conse~o 
Kadonal Electoral. tn L.so de su6 atri::>u.dones con.gti:ucionaleH y l<'!gfllr:s, C'n s~siñn 

ordi.lu1.ria de rrUtrtes 18 de encrú '-1d 20! 1, adoptó la n·s('>l·wdr'm our: a c;o:-~t1nuac:::ión 

trt\n&cribo: 

PLE·CNE·3·18·1·2Q_I_t 

"El, CONSEJO HAClOlifAL ELBCTOXAL 

CO!fSlDEJUlf.OO 

Q }t!, mediante petición signac:.e con No. 00 1-GMSL-C:M-:20 1 1, ~t:cepu:\d~ <m l\rchiv<.• e: e 1u 
•.. retaría G~neral el 12 de er,em del 2011, el &.bogado Edoon .A.ivar<'ltlo Moca, Alcalde dt'l 

,•.ót1 s~nta LUC!ia, cíe la províncta r!el Guayas, at>lkit~'l. qt;t" en la ~ritlcación de firmas del 
o<:esc) d<: rev(lct\tot'ia cid mand.e.lo que se t~igue (';l :su cor'ltltt, ~ Hphqv~ :o er;t~ blec·icQ en el 

li c:n:J e) del A.rt. 19 del REGI...AMENTO PARA EL EJERC.:ICJO Di:'. LA DJ:::MOCRACIA 
~~~C'l'A A TRAVES DE LA INICIATfVA POPULAR NQ!-(MATIV.A., CONSULTAS POPULAl~ES, 

.EFEFENDUM Y REVOCA'rOR!A Ln;L M.AN!)ATO. y, 

,;¡e, mediante memorando No. 036 .:20: 1-CEP-DAJ-CNE J~ 14 d(; <.'Tlt:ró (k1 :2()11, ~1 

irector de Asesuria Juridk:~. u.na vt.'~ r~a1i?.c~do un ;uuítiE.is exhtlustivo sohre dicho ped)do, 
tl\lgler'E' al Pleno df'i Orgl'll'li"n'Hl dü:tp,o'lnP.,;t 1'.11 nil'tH·tnr rir. OrgnmS>.Pcione" Polític~lt;l realice una 
nueva ver1fiC11.1::i6n de la validación de las firmflli de re~paldc. P''c!llcnUic.Jól~ pt~r"'. l)l proco~o de 
!"\1Vol;;:a f.,Jria de rntmd.a.to del ~te-nor IDSON ALVA.RJJ)() AAOCA, Alcalde clel cantón 8&nt& 
Luoía, ck la prGvlncla d.el Guayaa, P.p1icJHHio ,ó ~¡:;iahl~<:'ídt> t~n c-;:1 litrmsl e) del Art. 19 dt."l 
REOLAMF.:NTO PARA S:L EJERC!t:lü DE LA OEMOCRAClA Dlfi!JtCTA A TRAVES DEl: LA 
INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERENDUM Y 
REVOCA1'0RIA DEL MANDATO. 

~ UI'IO d~ 1Hl5 atritnwiunt:~; 

a R.ERtJELVE: 

i~oger el memora.r1C..:o No. 036-2011-CCP·DAJ·CNE de 1•1 (]< l'nero d~, :2llll. l"i Direct~Jr de 
~""CJrilil Jundtca, y ~onr.ecuentemeonte, el Pleno d~l CoL&.f>JO "'i;¡ci<m:tl 1<:1.-ct.vrttl d111por.t- (l.) 

~ret.ror de:; Organi2:aciones Políticas rea1Jc.-e una nuc1ta vc:--:ficacil'm rJp la valicladCm d!-! lm; 
.1 /gma~S d~ respaldo pre~·ntc'l.dtl.s po:· r.ol &eñC'r Manuel Adrián Ar,'.l rr<~ Zambrano, pars. el 
~,ceso de revocat:>tia~. ele' mtu1daro dt-1 tenor BDSON .ALVA.RA.DO UOCA, Alca.Ld.• 4•1 

! .at611 Samta Lucia, ele la prcrrinc:ia d.el Gua,.., aplicando lo :: ,t.'lbkcido en c1 li~.cnü el 
\ tií!l Art. ¡q d~l RltGT.AMEN'T'O PARA Er. E-.T:ERCICJO DE l.-A D ~MOCf-<ACJA DIRECTA A 

o 
&: , ............. ~--·- ~+---... ..-----.... ---
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DeJar sin efecto lil Rt>:soluc16r. PLE-CNE·8-! O· t -20 L l, medien te la que, se at:ogio (!l informe 
t>;o. 36-DOP-CNE-2011 de ij ae enr-:m del 2Ull, de! llírer.tor de Org~o~nizlin(Jtléf» Politica~, y se 
dispuso c.¡u(: en ei plazo de nu1nce dias, !je convoQt:t" a mnswlta popular. para el proceso d': 
revor:at.oria del mancl11to dt'l! sel'lo1 ED80N ALVARADO AROCA, Alcalde del <~antón Santa 
L'IIOi-, de la provin~ia d.•l Gwlyu, haata que SI:!' d~· eumplimlcnto con lo esto.bl.e<.:.ido 
anteriorn.1en1.c 

Se dispone al señor St(:l'Nario Gene1·a: noUiqu~ <·on <>st.R res:llución ;ü señor MiitllllC:! Adl'íán 
Agtlítt•e Zambmno, al geñor ltD801f ALVARA.DO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucia, 
de la provincia clel Ouarae, nl Director de la Delegación d~ lu Pn:. ... incia del Gnnya.: qd 
CNE. y 1\ loE~ Directores d~l Aru op.~rstiva, p¡,¡ra su :umpJ:mitmt!>M. 

Dado en la cJUdad (:·.~ Quir.o, Diatrito Mt:tropolitano, en l!i Sala •.te Se~ione~ del Plt:n" del 
Con~ejo Na.cton¡il Electoral ,.:¡ l1)11 diez y ochc djas del rr~e:i\ de c:r e.ro df"l ctos rnil on<~c.- Lo 
Certififr.o.· 0 U . Eduardo A:-m~t~dárit VU1alvs., SECRITAR!O · r~:\E!tAL DEL CONSF ... JO 
NAC!Ol'l L t; CTORAL 

At~nt· el) 
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PLE-CNE-2-6-1-2011 
"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Considerando: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 219 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el· Consejo Nacional Electoral, tiene la facultad de reglamentar la 
n()rmatíva legal en asuntosde su competencia; 

Que, el Título IV de la Constitución de la República del Ecuador contiene' la normativa 
jU;rídica superior del Estado en relación a la participación y organización del poder, bajo el 
principio de que la participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es 
un derecho que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, 
directa y comunitaria; 

Que, los derechos de participación de las ecuatorianas y ecuatorianos se encuentran 
previstos en el Art. 61 de la Constitución de la República del Ecuador; entre ellos el derecho 
a ser consultados en asuntos de interés nacional o local; 

umeral 6 del Art. 61 y el Art. 105 de la Constitución de la República del Ecuador, 
n el derecho ciudadano para revocar el mandato que hayan conferido a las 

d Cles de elección popular, fijando los requisitos a cumplirse para el efecto; 

, e Art. 104 de la Constitución establece el derecho de los ciudadanos a expresarse a 
tr vés e consultas populares, los mecanismos de su realización y la disposición de que el 

onse o Nacional Electoral sea el encargado de la organización y ejecución de esas 
ons 

219, numeral 3, de la Constitución de la República del Ecuador, faculta al 
Con ejo Nacional Electoral a controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver 
sob e las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los candidatos; 

Q e, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 211 de la Ley Orgánica Electoral y de 
O ganizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el Consejo 
N cional Electoral tiene la potestad de controlar y fiscalizar el gasto electoral; 

n uso de sus atribuciones constitucionales y legales expide el siguiente: 

REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA 
INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y 

REVOCATORIA DEL MANDATO. 

CAPÍTULO I 
o 
u 
~ Art. 1.- Ámbito y Finalidad.- El presente Reglamento determina los requisitos y 
ir procedimientos para el ejercicio de los derechos constitucionales y legales para promover la 

· 2 Iniciativa Popular Normativa, Consulta Popular, Referéndum o Revocatoria del mandato. Los 
~ procedimientos para la verificación de firmas de respaldo de las propuestas que emanen de 
9 la ciudadanía, así como lo referente al control de la propaganda, gasto electoral y el examen 
- de cuentas que se efectúen durante las campañas electorales. 

,., . . < 
/ ¡' 
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Art. 2.- Competencia.- El Consejo Nacional Electoral es el organismo competente para 
convocar, organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera transparente los procesos de 
iniciativa popular normativa, consulta popular, referéndum o revocatoria del mandato. Así 
como controlar y fiscalizar la publicidad, propaganda, gasto electoral y realizar el examen de 
las.c.u.enta~. e.n lo relativo al monto, origen y destino de los recursos que se utilicen en la 
campaña e lectora!. 

CAPITULO 11 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA 

Art. 3.- Disposiciones aplicables.- La iniciativa popular normativa que ejerza la 
ciudadanía para proponer la creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas deberá 
presentarse ante la Función Legislativa o al Órgano que tenga competencia en la materia 
propuesta, debiendo respaldarse en un número no inferior al cero punto veinte y cinco por 
ciento de las personas inscritas en el registro utilizado en el último proceso electoral de la 
jurisdicción correspondiente. 

También podrá proponer a la Asamblea Nacional la reforma de uno o varios artículos de la 
Constitución, con el respaldo de al menos el uno por ciento de las personas inscritas en el 
registro utilizado en el último proceso electoral nacional de conformidad con el Art. 442 de 
la Constitución de la República del Ecuador. 

Las firmas de respaldo para la iniciativa popular normativa o la reforma constitucional, 
deberán ser receptadas en el formato de formulario provisto por el Consejo Nacional 
Electoral. 

Una vez receptada la solicitud por parte del órgano legislativo correspondiente los 

o 

formularios con las firmas de respaldo deberán ser remitidos al Consejo Nacional Elector,¡ o GJ 
a la Delegación Provincial correspondiente, quien verificará la autenticidad de las firmas y el . 
cumplimiento del número requerido. 

En el caso de no cumplir con el número de firmas auténticas requeridas, se notificará a los 
peticionarios para que de así considerarlo completen las firmas en el plazo de noventa días, 
contados a partir de la notificación. 

· Para los casos de reforma o enmienda constitucional, previo a la recolección de firmas se 
requerirá el dictamen de la Corte Constitucional para que determine los procedimientos a 
seguir. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA CONSULTA POPULAR Y EL REFERÉNDUM 

Art. 4.- Procedencia de la Consulta Popular.- La Consulta Popular puede ser propuesta 
por disposición de la Presidenta o Presidente de la República, de la máxima autoridad de los 
gobiernos autónomos descentralizados o por iniciativa ciudadana. 

La Presidenta o Presidente de la República podrá disponer la convocatoria a Consulta {~ 

Popular sobre asuntos que estime convenientes de acuerdo a la norma constitucional. ,:;;~ 

Los gobiernos autónomos descentralizados, podrán solicitar la convocatoria a Consulta 
Popular sobre temas de interés de la respectiva jurisdicción. 
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La ciudadanía podrá solicitar la realización de una Consulta 
asunto. 

La consulta Popular que soliciten las y los ciudadanos y los gobiernos autónomos 
descentralizados, no podrán referirse a asuntos relativos a tributos o a la organización 
política administrativa del país. 

El Consejo Nacional Electoral, una vez cumplidos los requisitos legales y reglamentarios, 
convocará a Con¡mlta Popular. 

(1 Art. 5.- Consult~ Popular por Iniciativa Presidencial.- La Presidenta o Presidente de la 
República, dispondrá mediante decreto, ejecutivo al Consejo ,Nacional Electoral, la 
convocatoria a Consulta Popular, en los siguientes casos: 

a. Respecto de los asuntos que estime convenientes, al tenor de la facultades 
contenidas en la Constitución. 

b. Sobre un Proyecto de Ley que haya sido negado por la Asamblea Nacional, para lo 
cual acompañará certificación de la Secretaría General de la Asamblea Nacional en la 
que conste la Resolución de negativa del Proyecto de Ley. 

c. Para la enmienda de uno o varios artículos de la Constitución. 
d. Para que la ciudadanía resuelva mediante Consulta Popular la convocatoria a 

Asamblea Constituyente, incluyendo la forma de elección de las o los representantes 
\ y las reglas del proceso electoral. 

Art. 6- Consulta Popular de Gobiernos Autónomos Descentralizados.- Los Gobiernos 
Autónomos· Descentralizados para desarrollar una Consulta Popular sobre asuntos de 
interés para su jurisdicción, deberán remitir a las Delegaciones Provinciales del Consejo 
Nacional Electoral, la solicitud adjuntando: · 

a. La petición de convocatoria de Consulta Popular, en la que incluirán los temas a ser 
consultados; 

b. La Resolución del correspondiente Gobierno Autónomo Descentralizado, en la que 
conste que el pedido fue aprobado con la votación conforme de las tres cuartas 
partes de sus integrantes. 

Art. 7.- Consulta Popular por Iniciativa Ciudadana.- La Consulta Popular nacional 
requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de personas inscritas en 
el registro utilizado en el último proceso electoral. 

~"·~ 

~ ~uando se refiera a la enmienda de uno o varios articulas de la Constitución, deberá contar 
~ o:on el respaldo de al menos el ocho por ciento. 
r-....1 o 
LL.I Z 
~ ¡JLa Consulta Popular de carácter local, contará con el respaldo de un número no inferior al 
~ ~iez por ciento de las personas inscritas en el registro utilizado en el último proceso 
C!l Selectora! de la respectiva jurisdicción. 

:..;j 
<.:> 

~La iniciativa de Consulta Popular que provenga de ecuatorianas y ecuatorianos residentes 
Q en el exterior, por asuntos de su interés relacionados con el Estado ecuatoriano, requerirá el 
;! respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de las personas inscritas en el registro 
~ utilizado en el último proceso electoral de la respectiva circunscripción especial del exterior. 
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La consulta popular que tenga por objeto convocar a una asamblea constituyente, 
precisará el respaldo del doce por ciento de las personas inscritas en el registro utilizado 
en el.último proceso electoral nacional. 

Art. 8.- Cuando la propuesta de reforma o enmienda constitucional presentada por la 
ciudadanía a la Asamblea Nacional no haya sido tratada por la Función Legislativa en el 
plazo de un año, los proponentes podrán solicitar al Consejo Nacional Electoral la 
convocatoria a consulta popular, sin necesidad de presentar respaldos de firmas. 

El Consejo Nacional Electoral una vez recibida la petición por parte de las o los proponentes, 
solicitará a la Secretaría de la Asamblea Nacional para que en el plazo de tres días 
certifique la fecha de presentación de la propuesta y· con tal certificación, enviará a la Corte 
Constitucional para que emita el dictamen constitucional respectivo. 

Art. 9.- Consulta Popular planteada por la Asamblea Nacional.· La Asamblea Nacional, 
podrá solicitar al Consejo Nacional Electoral la convocatoria a consulta popular, respecto a 
la autorización o no para realizar actividades extractivas de los recursos no renovables en 
áreas protegidas o en zonas declaradas como intangibles, incluida la explotación forestal. 

También por decisión de las dos terceras partes de los integrantes de la Asamblea Nacional 
para que la ciudadanía resuelva la convocatoria a Asamblea Constituyente a través de 
Consulta Popular; al pedido se deberá adjuntar: 

a. Solicitud de convocatoria a Consulta Popular, 
b. · La' resolución en la que conste la aprobación correspondiente, 
c. La forma de elección de las o los representantes y las reglas del proceso electoral. 

Art. 10.- Referéndum para reforma Constitucional.- Una vez cumplido el procedimiento 
en la Asamblea Nacional, conforme al Art. 442 de la Constitución de la República, el 
Consejo Nacional Electoral convocará a referéndum dentro del plazo de cuarent.n y cinco 
días contados a partir de la fecha de notificación por parte de la Asamblea NacionaL 

Art. 11.- Consultas Populares sobre la conformación de regiones y distritos 
metropolitanos.- La consulta popular en las provincias que deseen formar una región o los 
cantones interesados en formar un distrito metropolitano procede una vez cumplidos los 
requisitos establecidos en los Art. 196 del Código de la Democracia y Art. 23 de la Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana. 

Art. 12.- Dictamen Constitucional.- En los casos previstos en la Constitución y la Ley, 
previo a la convocatoria a consulta popular se requerirá el dictamen de la Corte 
Constitucional. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA REVOCATORIA DEL MANDATO 

Art. 13.~ Casos y requisitos.· El Consejo Nacional Electoral o las Delegaciones Provinciales 
e~tregarán el formato de formulario para recolección de firmas, a efecto de proponer la 
revocatoria de mandato de las autoridades de elección popular, una vez cumplido el primero 
y antes del último año del período para el que fue electa la autoridad cuestionada. 

Durante el período de gestión de una autoridad de elección popular podrá realizarse solo un 
proceso de revocatoria de mandato. 

e 

'')'·.· ( '! 

~ ( - . 
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La revocatoria del mandato será individualizada por dignatario, es~c~can · - ombr~, 
apellidos y el cargo de la autoridad contra quien se propone. • ~~ ~~ 1 

•.; · Ecu" • ~ 
• • • • Para iniciar el proceso de revocatoria del mandato de la Presidenta o Presidente de la 

República, se requerirá el respaldo del quince por ciento de las personas inscritas en el 
registro utilizado en el último proceso electoral nacional. 

Para iniciar el proceso de revocatoria del mandato de autoridades de elección popular 
nacionales, regionales, locales y de las circunscripciones especiales del: exterior, se deberá 
contar con el respaldo, del diez por ciento, de las personas inscritas en e,1 registro utilizado 
en el último proceso ~lectora! de la respectiva jurisdicción. 

CAPITULO 111 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS FORMULARIOS 

Art. 14.- Solicitud de Formularios.- Las personas que en goce de sus derechos de 
participación ciudadana resuelvan promover iniciativa popular normativa, consulta popular, 
referéndum o revocatoria del mandato reforma o enmienda constitucional, deberán 
presentar la solicitud de formatos de formularios al Consejo Nacional Electoral, 
Delegaciones Provinciales o Consulados del Ecuador rentados en el exterior, la misma que 
y contendrá los siguientes datos y requisitos: 

a. Nombres, apellidos y números de cédula de él o los peticionarios, 
b. Nombres, apellidos, número de cédula, correo electrónico, dirección, números 

telefónicos, original y copias a color de la cédula y papeleta de votación del 
representante o procurador común. 

el ca~o de consultas populares a la petición se adjuntará el texto de la o las preguntas 
p anteadas. 

popular normativa debe incluir el proyecto de creacwn, reforma o 
erogatoria de la norma jurídica, reforma o enmienda constitucional propuesta. 

Los textos de la consulta popular e iniciativa popular normativa se presentarán por escrito y 
en medio magnético. 

Los formularios para la recolección de firmas podrán ser solicitados por ciudadanas y 
ciudadanos inscritos en el registro electoral de la circunscripción en la que se propone 
·~ñi*-tiva popular normativa, la consulta popular, referéndum o revocatoria del mandato. 
--~· ;:...: 

::.~o' ~e admitirán solicitudes de ciudadanos o ciudadanas que habiendo incumplido su 
· oblf~ación de sufragar o de integrar una Junta Receptora del Voto no hayan pagado la 
• '1nuHa correspondiente. 

Las· solicitudes de formularios presentadas en las Delegaciones Provinciales o en los 
Consulados del Ecuador rentados en el exterior, serán receptadas por estas instancias y 

'_' t"e$itidas al Consejo Nacional Electoral, en el término de cuarenta y ocho horas. 

Las y los ciudadanos no podrán solicitar más de una vez los formularios de revocatoria de 
L. mandato para una misma dignidad. 

""' . / 
. (~ 
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Art. 15.- Obligatoriedad de formularios.- Las firmas de respaldo serán recolectadas 
únicamente en los formatos de formularios entregados por el Consejo Nacional Electoral. 
Los interesados reproducirán el número de formularios que consideren necesarios. 

Los rici~bres, apellidos y número de cédulas de los adherentes consignados en los 
formularios deberán ser ingresados por los peticionarios a la aplicación informática 
entregada por el Consejo Nacional Electoral. 

Art. 16.- Formato de Formularios.- Los formularios para la recolección de firmas de 
respaldo contendrán los siguientes campos: circunscripción territorial, fecha, número de 
hoja, nombres y apellidos, número de cédula, firma y 1 o huella de los adherentes, firma·'y 
número de cédula del responsable. El texto de la o las preguntas para la consulta popular, 
del proyecto de creación, reforma o derogatoria de la norma jurídica; reforma o enmienda 
constitucional propuesta; nombres, apellidos y cargo del dignatario contra quien se propone 
la revocatoria del mandato. 

CAPITULO IV 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL PROCEDIMIENTO PARA VERIFICACIÓN DE FIRMAS DE RESPALDO CIUDADANO 
PARA: INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTA POPULAR, REFERÉNDUM, O 

REVOCATORIA DEL MANDATO. 

Art. 17.- El Consejo Nacional Electoral verificará la autenticidad de las firmas a través de 
un procedimiento informático y visual. La revisión de las firmas se realizará al cien por 
ciento del.requisito establecido en la ley. 

Art. 18.- Plazo para la Recolección de firmas.- En los casos de consulta popular, 
referéndum y revocatoria de mandato, el plazo para recolección y entrega de firmas d.e 
respaldo y del medio magnético con los nombres, apellidos y números de cédula de los 
adherentes será de ciento ochenta días, contados desde la entrega del formato de 
formulario. De no cumplirse este plazo la solicitud no será admitida. 

En ningún caso se permitirá la acumulación de respaldos de distintos peticionarios. 

El Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales a través de las Secretarías, 
llevarán un registro detallado de la entrega de los formatos de formulario. 

Art. 19.- Revisión de base de datos.- A la solicitud de consulta popular, referéndum, 
iniciativa popular normativa o revocatoria de mandato, se adjuntará los formularios con las 
firmas del respaldo y el medio magnético con la base de datos de los ciudadanos que 
consignaron su apoyo. 

El Consejo Nacional Electoral o sus Delegaciones verificarán que la información contenida 
en el medio magnético cumpla con las siguientes condiciones: 

a. Que los nombres, apellidos y números de cédula de los ciudadanos que respaldan 
üriá iniciativa popular normativa, consulta popular, referéndum, o revocatoria de 
mandato consten en el registro electoral nacional o de la jurisdicción 
correspondiente, según el caso; y, 

b. Que de existir registros repetidos, se validará sólo uno de ellos; 
c. Que las y los ciudadanas y ciudadanos hayan cumplido con su obligación de 

sufragar o integrar una Junta Receptora del Voto serán validos los respaldos de 
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quienes hayan subsanado su omisión mediante el pago de IJ!:ta {lJ$¡, o¡;te 
o si hubiesen justificado conforme el artículo 292 del Código d~ la D-ia. • 

• o do & 

D l . 1 - - . d . 'd ... ~lA. ... __,~- .. • 1 e no cump 1rse con e numero mm1mo e reg1stros requen os no :sei re~~ t.:On a 
verificación de la autenticidad de las firmas. • • • • • 

Art. 20.- Verificación de la autenticidad de las firmas.- Para la verificación de firmas, se 
considerarán únicamente aquellos registros validados en la revisión de la base de datos de 
nombres, apellidos y números de cédula entregados por los solicitantes. La autenticidad de 
las firmas se determinará a través del sistema informático. · 

En el caso de que en el formulario conste el registro de huellas dactilares y no exista firnia, 
dichos registros se validarán cuando la huella conste en el registro electoral. 

De no contar con la firma o huella dactilar del o la ciudadana en el Registro de firmas del 
Consejo Nacional Electoral, ésta será considerada válida. 

Si en la verificación informática cumple con el número mínimo requerido de respaldos se 
dará por cumplido este requisito. De no alcanzar el mínimo requerido se procederá a una 
verificación visual de aquellas firmas no admitidas en la verificación informática. 

t. 21.- Verificación visual.- El verificador revisará una a una las firmas validando o 
re hazando cada una de ellas, de acuerdo a la similitud entre la firma presentada con la que 
e nsta en el registro del Consejo Nacional Electoral, en caso de duda, el verificador solicitará 
1 asistencia del perito en la materia. Esta verificación se realizará hasta completar el 

úmero mínimo de respaldos válidos. 

i verificado el cien por ciento de firmas, la solicitud no alcanza el número de respaldos 
requeridos terminará el proceso de verificación de firmas, con la correspondiente 
notificación a los peticionarios. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA TRANSPARENCIA Y LA PARTICIPACIÓN 

Art. 22.- El Consejo Nacional Electoral o la Delegación Provincial notificará a los 
interesados el inicio de los procesos de verificación y validación de firmas, para lo cual, los 
proponentes de una iniciativa popular normativa, consulta popular o revocatoria de 
mandato, podrán acreditar delegados, los mismos que tendrán las siguientes facultades: 

a. Estar presentes en todas las fases de verificación de respaldos; 
b. Expresar su inconformidad con la autenticidad o no de una firma y solicitar el 

criterio pericial; y, ~ 
C) ;§ c . Suscribir el reporte de cada jornada de trabajo y obtener una copia del mismo. 

......,. ~ambién podrá acreditar delegados la autoridad contra la que se propone la revocatoria del 
~ ~andato, en este caso los delegados no podrán ser funcionarios o empleados de la 
~ ~stitución a la que pertenece dicha autoridad. El Consejo Nacional Electoral o las 

d)elegaciones Provinciales determinarán el número de delegados que se acreditarán en el 
C!) ~roceso de verificación de firmas. 
~ .., 
~ ~rt. 23.- Los ciudadanos en goce de sus derechos de participación, podrán acompañar en la 
~ i=iverificación de firmas en calidad de observadores o veedores · para lo cual se acreditarán 

<l .... 
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ante el Consejo Nacional Electoral o sus Delegaciones. Su participación será regulada por.el 
Consejo Nacional Electoral. 

Art. 24.- Informe y Resolución.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral, previo el informe 
interno.,o .. de .los Directores de las Delegaciones Provinciales, harán conocer mediante 
Resolución motivada al o los representantes de los promotores de la iniciativa popular 
normativa, consulta popular, referéndum, revocatoria del mandato o al Organismo 
peticionario, el resultado de la verificación. 

CAPITULO V 

DE LA CONVOCATORIA 

Art. 25.- Convocatoria.- El Consejo Nacional Electoral convocará a consulta popular en el 
plazo de quince días, contados a partir de la recepción del dictamen de la Corte 

. Constitucional. 

En el caso de convocatoria a referéndum prevista en el Art. 442 de la Constitución se 
realizará dentro del plazo de cuarenta y cinco días contados a partir de la fecha de 
notificación por parte de la Asamblea Nacional. 

La convocatoria a revocatoria del mandato se realizará en el plazo de quince días contados a 
partir de la resolución del Consejo Nacional Electoral sobre el cumplimiento del número y 
autenticidad de las firmas. 

En el caso de la consulta popular prevista en el Art. 192 del "Código de la Democracia", la 
convocatoría deberá realizarse en el plazo de siete días contados a partir de que la Corte 
Constitucional haya notificado con el dictamen favorable. 

En ningún caso la fecha de realización de la consulta popular o revocatoria del mandato, A· 
excederá los sesenta días, contados desde la correspondiente convocatoria. W 

Art. 26.- Papeleta electoral.- El Consejo Nacional Electoral diseñará la papeleta electmal 
para consulta popular, referéndum ó revocatoria del mandato, la misma que contendrá el o 
los asuntos a ser consultados o el nombre, apellido y cargo del dignatario contra el que se 
propone la revocatoria. 

En el casd"de consulta popular para la conformación de regiones y distritos metropolitanos 
deberá incluir el correspondiente Estatuto. 

Art. 27.- Presupuesto.- Las erogaciones de recursos correspondientes a las consultas 
populares o revocatoria de mandato serán imputadas al Presupuesto General del Estado. 

Las erogaciones de las consultas populares promovidas por los gobiernos autónomos 
descentralizados, serán imputadas al Presupuesto del organismo correspondiente. 

En ambos casos el Consejo Nacional Electoral determinará el presupuesto a ser utilizado 
para el.pr()ceso eleccionario hasta diez días aiTfes de la convocatoria al mismo, debiendo el 
Ministerio de Finanzas, realizar las transferencias de recursos económicos correspondientes, 
hasta cinco días antes de la convocatoria al proceso. 

CAPITULO VI 



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ; REPÚBLICA DEL ECUADOR 

• • • • • • 
• o ~\P. s~G •• 

:.~eS'~ •. ' (/1--..·· CONTROL DEL FINANCIAMIENTO, GASTO Y P_llBLICIDAD D~A ~ .. ", O: 
ELECTORALES DE CONSULTA POPULAR, REFERENDUM Y RE'\iqfAT " . EL~ • 

MANDATO. • ~. :1 *• 
• • • o. " ~ • 

SECCIÓN PRIMERA • • ~le 3C.0 • • 
., - Ect\ • 

- .. .. •••• 4 • 

DE LA CAMPANA ELECTORAL, PROMOCION Y DIFUSION 

Art. 28.- Período de campaña electoraL- El Consejo Nacional Electoral en la convocatoria . 
a consulta popular, referéndum o revocatoria fijará un período de campaña electoral que en • 
cada jurisdicción se regirá de acuerdo con rangos de población electoral, de la siguiente 
forma: · · 

Hasta 50.000 electores: 
De 50.001 a 150.000 electores: 
De 150.001 a 300.000 electores: 
De 300.001 a 500.000 electores: 
De 500.001 electores en adelante: 

20 días de campaña 
25 días de campaña 
30 días de campaña 
35 días de campaña 
40 días de campaña 

• a campaña finalizará cuarenta y ocho horas antes del día de las votaciones. 

rt. 29.- Silencio electoral.- Finalizado el periodo de campaña electoral hasta las 24h00 
el día de los comicios, se prohíbe cualquier actividad de carácter proselitista, así como la 
ifusión de cualquier tipo de información de las entidades públicas en la jurisdicción en la 
ue se realice la consulta popular, referéndum o revocatoria del mandato. 

!A.rt. 30.- Publicidad estatal.- Desde la convocatoria al proceso eleccionario, está prohibido 
que la entidad a al que pertenece el dignatario del que se pide la revocatoria del mandato 
contrate publicidad en prensa escrita, radio, televisión, y vallas publicitarias. 

Durante el· período de campaña electoral las instituciones del Estado están prohibidas de 
difundir publicidad en la que se haga referencia al evento electoral, así como que utilicen 
sus bienes o recursos públicos con fines electorales o de promoción personal. 

En caso de planes, programas y proyectos de entidades públicas que se encuentren en 
ejecución o situaciones de emergencia cuya difusión sea necesaria durante la campaña 
electoral, ésta deberá contar previamente con la aprobación del Consejo Nacional Electoral. 
En ningún caso se podrán exponer imágenes, el nombre o la voz del dignatario sometido a 
revocatoria del mandato . ... 
~rt. 31.- Publicidad Privada.- Se prohíbe la contratación privada en prensa escrita, radio, 
~levisión, y vallas publicitarias sobre temas relativos al proceso eleccionario. 
o 
·~rt.- 32.- Prohibición para transmitir eventos de campaña electoral.- Los medios de 
~comunicación audiovisuales no podrán transmitir eventos de campaña electoral, así como 
~difundir programas especiales que hagan referencia directa o indirecta al evento electoral 
~por fuera de los espacios noticiosos habituales o los programas de opinión y debate 
!5 dispuestos por los medios para informar de manera regular o periódica sobre el proceso 
::>.. 

0 electoral. 
~ 
¡:! 
o z 

Los medios de comunicación interesados en realizar programas de opinión o debate sobre el 
proceso electoral previamente deberán comunicar sobre su realización al Consejo Nacional 
Electoral. 
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Art. 33.- Promoción electoral.- Durante la campaña electoral el Consejo Nacional Electoral 
·otorgará igüalitariamente espacios en prensa escrita, radio, televisión o vallas publicitarias, 
entre las diferentes opciones, a fin de que puedan dar a conocer a la ciudadanía sus puntos 
de vista. El Consejo Nacional Electoral podrá contratar los espacios que sean necesarios así 
como hacer uso de los espacios en los medios de comunicación que por ley le corresponden. 

Para el efecto el Consejo Nacional Electoral dictará las normas correspondientes. 

Art. 34.- Prohibición de Inauguraciones.- Desde la convocatoria hasta las 12h00 del día 
siguiente al acto electoral se prohíbe la inauguración de obras, programas o proyectos de la a 
institución pública a la que pertenece la autoridad o dignatario contra la quien se propone W' 
la revocatoria del mandato. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS RESPONSABLES DEL MANEJO ECONÓMICO 

Art. 35.- Inscripción y registro del responsable del manejo económico y del contador 
público autorizado.- Para poder participar en la campaña electoral de consulta popular, 
referéndum o revocatoria del mandato, la ciudadanía y las organizaciones sociales y 
políticas deberán registrar en el Consejo NaciQnal Electoral o en las Delegaciones 
Provinciales Electorales, según corresponda, al responsable del manejo económico de la 
campaúa y a una contadora o contador público autorizado. 

Art. 36.- Plazos para inscripción.- La inscripción de los responsables del manejo 
económico de la campaña y de la contadora o contador público autorizado se realizará en 
los formularios provistos por el Consejo Nacional Electoral, dentro de los siguientes plazos: 

a. Los promotores de la consulta popular por iniciativa ciudadana o revocatoria del a 
mandato, al momento de la presentación de las firmas de respaldo, serán los únicos W 
facultados para hacerlo. La falta de inscripción del responsable del manejo económico de 
la campaña y de la contadora o contador público autorizado, suspenderá el trámite 
hasta que ésta se realice. 

b. Lasorganizaciones sociales y políticas que deseen participar en la campaña de consulta 
popular o referéndum, deberán registrarse hasta cinco días después de la respectiva 
convocatoria, especificando la opción a la que desea apoyar en el tema propuesto; y, 

c. El dignatario contra quien se solicita la revocatoria del mandato deberá hacerlo hasta 
cinco días después de que la aprobación de solicitud de revocatoria le haya sido 
notificada por el Consejo Nacional Electoral, de no hacerlo asum1ra las 
responsabilidades establecidas para el responsable del manejo económico, así como las 
establecidas para la contadora o contador público autorizado 

Únicamente quienes hayan registrado a los responsables del manejo económico, podrán 
recibir aportaciones económicas en numerario o en especie a cualquier título y realizdr 
gastos por.:este concepto. 

Art. 37.- Requisitos para inscripc1on del responsable del manejo económico.- Para la 
inscripción de los responsables del manejo económico de la campaña, así como de las 
contadoras o contadores públicos autorizados se requiere lo siguiente: 

l. Solicitud de inscripción del responsable del manejo económico de la campaña 
electoral, suscrita por el representante de la organización social o política que desea 
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participar o de los ciudadanos que promueven una constt¡t! po r-- co!llfl;ñada 
de originales y copias de su cédula de ciudadanía y el cert.ifi~do otació¡f' en el 
último proceso electoral. • • f;¡)G-!i ,.~JJ- " 

• 6 - Ecu<> • •••••• • 
De conformidad con la ley dicho representante será solidariamente responsable 
del manejo y presentación de cuentas de la campaña electoral. 

Originales y copias de la cédula de ciudadanía y el certificado de votación del 
responsable económico y del contador pú,blico. · 
Formulario de tnscripción entregado por ~1 Consejo Nacional Electo,ral. 
Declaración juramentada de que se encuentran en goce de los derechos de 
participación, que conocen la normativa electoral y que por lo tanto se sujetan a sus 
disposiciones. · 
Original y copia del Registro Único de Contribuyentes (RUC) o el carné del Colegio de 
Contadores que habilita el ejercicio de su profesión. 
En el caso de las organizaciones sociales legalmente constituidas deberá presentarse 
la copia de la resolución del organismo estatal que otorga su personería jurídica, la 
copia del estatuto y el registro de su directiva, debidamente notariados. 
Las organizaciones sociales y· políticas registradas deberán nombrar un 
representante o procurador común quien deberá inscribir al responsable económico 
y contadora o contador público, de conformidad con el instructivo que para el efecto 
dicte el Consejo Nacional Electoral. 

8.- Notificación obligatoria.- El responsable del manejo económico acreditado en el 
Cons jo Nacional Electoral o en las Delegaciones Provinciales Electorales correspondientes, 
debe á obligatoriamente notificar y presentar por escrito, dentro del plazo de siete días, lo 
sigu·ente: 

Copia certificada del Registro Único de Contribuyentes para campaña electoral, 
donde conste el nombre del responsable del manejo económico; y, 
Certificado bancario donde conste la apertura de la cuenta bancaria única electoral. 

ientras no se cumpla con estos requisitos, el responsable económico no podrá recibir 
portes ni realizar gastos por concepto de campaña electoral. 

SECCIÓN TERCERA 

DEL LÍMITE MÁXIMO DE GASTO ELECTORAL Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

~r~ 39.- Determinación previa de límite máximo de gasto electoral.- El Consejo 
~a8onal Electoral, la misma fecha de la convocatoria, hará público los límites máximos 
~e~·litidos. 
1.4.1 2 
t:::l ::> 
iSEI$1mite de gasto electoral para cada opcron será la mitad del monto establecido para la 
.~ima autoridad de la jurisdicción en la que se realizan los comicios, conforme con la 
~ d~posición general segunda del Código de la Democracia. 
~~ ~ 
~ ~cálculo del límite máximo de gasto se realizará con base en el registro electoral que será 
<= tjilizado en el proceso convocado . 
.;;¿ ~ 
Q 2 
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Art. 40.- Rendición de cuentas.- Los responsables del manejo económico deberán utilizar 
obligatqrian1er1te los formatos de egresos, ingresos y presentación de cuentas facilitados por 
el Consejo Nacional Electoral. 

Los responsables del manejo económico deberán presentar el expediente de cuentas 
respectivo ante el Consejo Nacional Electoral o la Delegación Provincial según correspondan, 
en los plazos previstos en la ley y con todos los documentos originales de respaldo. 

Art. 41.- Gastos con anterioridad a la convocatoria.- Todos los gastos en publicidad 
contratada en prensa escrita, radio, televisión o vallas publicitarias relativos a una consulta 
popular, referéndum o revocatoria del mandato antes de la respectiva convocatoria a 
elecciones, deberán ser reportados e imputados al gasto electoral. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para el ejercicio de la Democracia Directa establecida en la Constitución, los 
o.rganismos electorales las y los ciudadanos se sujetarán a las normas establecidas en la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, Ley Orgánica de Participación Ciudadana y a este Reglamento. 

SEGUNDA.- El número mínimo requerido de ciudadanos que respalden una iniciati·¡a 
popular normativa, consulta popular, referéndum o revocatoria de mandato, se fijará de 

. acuerdo ar registro electoral utilizado en la última elección pluripersonal nacional o local, 
según sea el caso. 

TERCERA.- En todo lo no previsto y que hiciere relación con campaña electoral, 
propaganda, límites del gasto, control del gasto electoral, ingresos, contabilidad, registros y 
rendición de cuentas de los fondos de campaña electoral, que no contraríe el mandato 
constitucional y este Reglamento, se aplicará la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones A 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. W 

CUARTA.- La Secretaría General del Consejo Nacional Electoral o de las Delegaciones 
Provinciales receptará las solicitudes para iniciativa popular normativa, consultas 
populares·, :teferéndum o revocatoria de mandato, verificarán si la documentación entregada 
cumple con las formalidades establecidas en el instructivo de la materia. En el caso de que 
la documentación no se presente en las condiciones establecidas en el instructivo, no 
admitirá a trámite la solicitud hasta que el peticionario las corrija. No podrá agregar 
documentos adicionales en esta etapa. 

El plazo para la verificación de la documentación y 1 o firmas, empezará a decurrir a partir de 
la suscripción del acta de entrega- recepción de la documentación. 

Los Consulados del Ecuador rentados en el exterior, recibirán las solicitudes y remitirán 
inmediatamente a la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral. 

Verificado el cumplimiento de las formalidades establecidas, las secretarías respectivas 
darán el trámite correspondiente. 

QUINTA.- De estimarlo necesario el Consejo Nacional Electoral podrá realizar la verificación 
de la documentación y 1 o firmas de cualquier jurisdicción, en cuyo caso los plazos 
empezarán a correr a partir de la recepción de los documentos en la Secretaría General. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA. '' . 

Se derogan los siguientes Reglamentos: REGLAMENTO PARA CONSULTAS POPULARES~;: 
INICIATIVA POPULAR NORMATIVA Y REVOCATORIA DEL MANDATO, ~xp~dido pp:t: el· 
Consejo Nacional Electoral y publicado en el Registro Oficial W 254 de 10 cl'e ágostq .de 
2010; REGLAMENTO PARA EL CONTROL DEL FINANCIAMIENTO, GASTO Y PUBLICIDAD 
DE CAMPAÑAS ELECTORALES DE CONSULTA POPULAR, REFERÉNDUM Y REVOCATORIA 
DEL MANDATO, expedido por el Consejo Nacional Electoral y publicado en el Registro 
Oficial W 311 de 29 de octubre de 2010, así como la Reforma a la parte inicial y los literales 
a) y e) del Art. 10 del REGLAMENTO PARA EL CONTROL DEL FINANCIAMIENTO, GASTO Y 
PUBLICiDAD DE CAMPAÑAS ELECTORALES DE CONSULTA POPULAR, REFERÉNDUM Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO, expedida por el Consejo Nacional Electoral y publicado en 
el Registro Oficial W 327 de 24 de noviembre de 201 O. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Los casos de duda en la aplicación de este Reglamento, serán resueltos por el 
Consejo Nacional Electoral en forma directa. 

SEGUNDA.- Este Reglamento entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 

ZÓN: Siento por tal que el Reglamento que antecede fue aprobado por el Pleno 
el Consejo Nacional Electoral a los seis días del mes de enero del dos mil once.- LO 
ERTIFICO. 

Dr. Eduardo Armendáriz Villa lva 
SECRETARIO GENERAL DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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PARA: 

DE: 

FECHA: 
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NOTIFICACIÓN No.000010i: • :; . (') . 
" ·-> 0\ 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y CONSEJE~r/~0~. •" 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL , .. . . 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL.DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS 
DIRECTOR DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
DIRECTOR DE INFORMÁTICA ELECTORAL 
DIRECTOR DE GEOGRAFÍA Y REGISTRO ELECTORAL 
DIRECTORA DE CAPACITACIÓN CÍVICA ELECTORAL 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 19 de enero del2011 

a su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
nsejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión 

ot inaria de martes 18 de enero del 2011, adoptó la resolución que a continuación 
tr nscribo: 

PLE-CNE-3-1 8-1-2011 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición signada con No. 001-GMSL-EAA-20 11, receptada en Archivo de la 
Secretaría General el 12 de enero del 2011, el abogado Edson Al varado Aroca, Alcalde del 
cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, solicita que en la verificación de firmas del 
proceso de revocatoria del mandato que se sigue en su contra, se aplique lo establecido en el 
literal e) del Art. 19 del REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA 
DIRECTA A TRAVES DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, 
REFERENDUM Y REVOCATORIA DEL MANDATO; y, 

9_1,1e,, mediante memorando No. 036-2011-CEP-DAJ-CNE de 14 de enero del 2011, el 
J4reªtor de Asesoría Jurídica, una vez realizado un análisis exhaustivo sobre dicho pedido, 
~gl,Bre al Pleno del Organismo disponga al Director de Organizaciones Políticas realice una 
ft'Ueya verificación de la validación de las firmas de respaldo presentadas para el proceso de 
!revcicatoria de mandato del señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa 
.~u~ia, de la provincia del Guayas, aplicando lo establecido en el literal e) del Art. 19 del 

1 
:::REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVES DE LA 

qN[i.CIATTVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERENDUM Y 
;.;REVOCATORIA DEL MANDATO. 

1 i' : 
/' En uso de sus atribuciones, 
\ . 

~ .. : •.: 
.. _~. 
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COIIISEJO NACIONAl. WCTORA~ R!PÚBUCA oaECUAOOR 

RESUELVE: 

Acoger el memorando No. 036-2011-CEP-DAJ-CNE de 14 de enero del2011, el Director de 
Asesoría Jurídica, y consecuentemente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al 
Director de 0Iganizaciones Políticas realice una nueva verificación de la validación de las 
firmas de respaldo presentadas por el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, para el 
proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del 
cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, aplicando lo establecido en el literal e) 
del Art. 19 del REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A 
TRAVES DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, 
REFERENDUM Y REVOCATORIA DEL MANDATO. 

Dejar sin efecto la Resolución PLE-CNE-8-10-1-2011, mediante la que, se acogió el informe 
No. 36-DOP-CNE-2011 de 8 de enero del 2011, del Director de Organizaciones Políticas, y se 
dispuso que en el plazo de quince días, se convoque a consulta popular, para el proceso de 
revocatoria del mandato del señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa 
Lucía, de la provincia del Guayas, hasta que se de cumplimiento con lo establecido 
anteriormente. 

Se dispone al señor Secretario General notifique con esta resolución al señor Manuel Adrián 
Aguirre Zambrano, al señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, 
de la. provincia del Guayas, al Director de la Delegación de la Provincia del Guayas del 
CNE, y a los Directores del Área Operativa, para su cumplimiento". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los diez y ocho días del mes de enero del dos mil once.- Lo 
Certifico. f).. Dr. ;Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONA~ELE /ORAL. 

i /, 
1 • 

Atentam nte/ 
f/ / 
V ! . 

. Dr. Edjardo Armendári~'{i)lalva 
SEC~AR.!9 GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
(nm 

e. 
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C.O'-'M:.JOto~AC.IONAL lllC.tOkA~ DELEGACION PROVINCIAL 
............ •. 1 , 

Guayaquil, enero 14 del 2011 
Oficio No. 1643- CNE-DPG 

Señor Abogado 
EDSON Al V ARADO AROCA 
ALCALDE DEL CANTÓN SANTA LUCÍA 
Santa Lucía 

De mis consideraciones: 

•••• o • • • <il'" s~G •• 
• • "-.:r-: & • 

• o .N)i ·.. '1,0 • <!' . • 
• ~ 'P. . -. * ~ . - .. . ' . 
•<::) ' • . ~(, ·""" . • :le E . ~~<:1" • • • Cv e 

•••••• 

A junto a la presente remito a usted el REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO 
E LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR 
ORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL 
ANDATO aprobado mediante resolución del Consejo Nacional Electoral 

LE-CNE-2-6-1-2011. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamenfe, 

lo indicado 
archivo 
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.r ·-·--- ./;, . . /· .. Gobierno 1:tu::idpal del Cantón Santa Lucía 
''j ; 

OFICIO N!:! 025-MSL-2011 

Santa Lucia, 6 de enero del 2011 

Licenciado 

Julio Yépez Franco 

DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLITICAS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Quito.-

De mis consideraciones: 

Edson Alvarado Aroca, en mi calidad de Alcalde del cantón Santa Lucia, de la Provincia del Guayas, 

frente al trámite de revocatoria de mandato que se ha planteado en mi contra y a la vez se encuentra 

ventilá d se. en el Consejo Nacional Electoral, pongo en su conocimiento, para los fines legales 

en es, la delegación de los señores: Ortiz Bajaña Otto y Mora Escobar Elías, para que, a mi 

nom re y representación actúen en el proceso de verificación de firmas. 

,f """'' . 
/ ;' 

1 
' 

E !varado Aroca, 

A CALDE DEL CANTÓN SANTA LUCIA 

Nicolás Martinez y Antonio Saa 
Ph\( n4-?7nQ17t:; 

•L' ( ' C: 
."' :.. - ,,,:. /. ~ ._ ' 

' l~ 1 .:;: 1'.' 
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ACTA DEL PROCESO 
DE VERIFICACIÓN DE FIRMAS DE REVOCATORIA DE MANDATO 

En la ciudad de Quito, en las instalaciones de Consejo Nacional Electoral, Sala de Impresión, se da inicio al proceso de 
verificación y validación de firmas de: 

REVOCATORIA DE MANDATO DE: 

EDSON AL VARADO AROCA, Alcalde, cantón Santa Lucía, provincia de Guayas . 

día mes año 

FECHA: 7 1 2011 

HORA DE INICIO: 9H30' 

HORA DE CIERRE: 16H30' 

Para e nstan ia de lo actuado, suscriben la presente Acta por triplicado los señores: Delegado del Consejo Nacional Electoral, 
Deleg dos d 1 proponente del proceso de revocatoria del mandato; y, Delegados de la autoridad contra la que se propone la 
revoc toria d mandato: 

SANTIAGO MORA ANDRADE 

1713569828 

INISTRADOR DEL SISTEMA INFORMÁTICQCNE 

e 
' 

~PONENTE DE LA REVOCATORIA DE MANDATO 

/ 
( 

/ / 

,¡ /// / 

•• ( / ,-EÓSC>_~RADO AROCA 

/L/ / . - 0909260200 
/_ 

AUTÓRIDAD CONTRA LA QUE SE PROPONE LA REVOCATORIA 

DE MANDATO 
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En la ciudad de Quito, en las instalaciones del Consejo Nacional Electoral, Sala de Impresión, siendo las 9H30', se instalan los funcionarios del 

CNE, el proponente de revocatoria del mandato y el delegados de la autoridad contra la que se propone la revocatoria del mandato, a efectos 

de iniciar el proceso de verificación de firmas, dar fe y testimonio de las acciones ha realizarse: 

VERIFICACIÓN DE FIRMAS DE REVOCATORIA DE MANDATO DEL SR. EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa luda, de la 

provincia de Guayas. 

día mes año 

FECHA: 7 1 2011 

HORA DE INICIO: 9H30' 

Se da in' io al p oceso, en presencia de los Sres. Otto Ortiz Bajaña y Elías Mora Escobar como Delegados de la Autoridad contra la que se propone la 
Revoca ria de Mandato y los Sres. Manuel Adrián Aguirre Zambrano y Víctor Suárez carrera, como delegados del Proponente de la Revocatoria de 
Mand o. 

tancia de lo actuado, suscriben la presente Acta por triplicado los señores: Delegado del Consejo Nacional Electoral, Proponente de 

'''de Mood"o y A"'ocld•d '""'" 1• '"'" pcopooe 1• '"""'""'de M'"'""· ~~·f f 
f~~:_ _· ~.¿.-.¡·- ," 

' ·' 

SANTIAGO MORA ANDRADE 

1713569828 

ADMINISTRADOR DEL SISTEMA INFORMÁTICO CNE 

g ADRIÁN AGUIRRE ZAMBRANO 

<-:::> 0906632872 
0 
lLJ 
V, 

~ ~OPONENTE DE LA REVOCATORIA DE MANDATO 

.. __, -~ 
l.t_j "" 
~ .::::-, 

_¡!}fl~i~ ~/ 
/T--PL / 

> 1 / 
EDSON AL VARADO AROCA 

0909260200 

AUTORIDAD CONTRA LA QUE SE PROPONE LA REVOCATORIA 

DE MANDATO 

~ 0.. 

o:$ o 
/ <: ¿¡;: 

cr: ;'! 
C,:¡ o 

< 

• 



..... :. . 
• , <"üP. s~~· 

·~""' ~~. ~ 
·~1 

• .,.,.- v • 

cal)\ ~· ~ e·~~··~ i·: • CONILIOIIIIOOMM.I.I.ICTOIIIotol • * ' ; . 
DIRECCIÓN DE ORGANIZACIONES POL!¡JCAS ' ~• * • REPÚBLICA DEL ECUADOR 

• o. • 
'4ód-••• 
•• 

. , 
ACTA DE INSTALACIÓN DEL PROCESO 

DE VERIFICACIÓN DE FIRMAS 

En la ciudad de Quito, en las instalaciones del Consejo Nacional Electoral, Sala de Impresión, siendo las 14H30', se instalan los funcionarios del 

CNE, el delegado del proponente de la revocatoria del mandato y la autoridad contra la que se propone la revocatoria del mandato, a efectos 

de iniciar el proceso de verificación de firmas, dar fe y testimonio de las acciones ha realizarse: 

VERIFICACIÓN DE FIRMAS DE REVOCATORIA DE MANDATO DE EDSON AL VARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía de la provincia de 

Guayas. 

día mes año 

FECHA: 24 2011 

HORA DE INICIO: 14H30' 

o 
ti: 
~ o z 

O' se da inicio al proceso en presencia del Ab. Otto Ortiz Bajaña, delegado de la autoridad contra la que se propone la Revocatoria de 

señalar que al momento de instalación del proceso no se encuentra presente ningún delegado del proponente de la Revocatoria de 

tancia de lo actuado, suscriben la presente Acta por triplicado los señores: Delegado del Consejo Nacional Electoral, Proponente de 

ria de Mandato y Dlegado de la Autoridad contra la que se propone la Revocatoria de Mandato. 

/ l 
/ 

// ) /' ·
,, ,., ·'- L/ )•¡/J.Y~ 

O ORTIZ BAJAiiJA 
0917773004 

PROPONENTE DE LA REVOCATORIA DE MANDATO DELEGADO DE LA AUTORIDAD CONTRA LA QUE SE PROPONE 

SANTIAGO MORA ANDRADE 

1713569828 

ADMINISTRADOR DEL SISTEMA 

INFORMÁTICO CNE 

LA REVOCATORIA DE MANDATO 
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En la ciudad de Quito, en las instalaciones de Consejo Nacional Electoral, Sala de Impresión, se da inicio al proceso de 
verificación y validación de firmas de: 

REVOCATORIA DE MANDATO DE: 

EOSON AL VARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía de la provincia de Guayas. 

di a mes año 

FECHA: 24 1 2011 

HORA DE INICIO: 14H30' 

HORA DE CIERRE: 21H35' 

OBSERVACIONES: 

PRESENCIA DE LAS PARTES. CABE SEÑALAR QUE EL SR. RAFAEL NAVARRETE ESPINOZA, DELEGADO DEL PROPONENTE DE 

REVOCATORIA DE MANO TO E INCORPORÓ A LAS lSHOS', HABIENDO SIDO INSTALADO EL RPOCESO A LAS 14H30', TAL COMO CONTA EN EL ACTA DE 

INSTALACIÓN DEL PROC SO E VERIFICACIÓN DE FIRMAS. 

Para constanci de 1 actuado, suscriben la presente Acta por triplicado los señores: Delegado del Consejo Nacional Electoral, 
Delegado del ropo ente del proceso de Revocatoria del Mandato; y, Delegado de la autoridad contra la que se propone la 
revocatoria de and to: 

RAFAEL NAVARRETE ESPINOZA 

0910401264 

NTE DE LA REVOCATORIA DE MANDATO DELEGADO DE LA AUTORIDAD CONTRA LA QUE SE PROPONE 

LA REVOCATORIA DE MANDATO 

SANTIAGO MORA ANDRADE 

1713569828 

ADMINISTRADOR DEL SISTEMA 

INFORMÁTICO CNE 
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OFICIO No. 0000568 

Quito, 9 de febrero del2011 

.. ~ d- • 
Señor Abogado • ~'le ,_z._C> • 

• • · Ecu • • 
Edson Alvarado Aroca • "' • • • 
ALCALDE DEL CANTÓN SANTA LUCÍA, DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 
Guayaquil 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 8 de febrero del 2011, adoptó la resolución que a continuación 
transcribo: 

PLE-CNE-21-8-2-20 11 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

on resolución PLE-CNE-8-10-1-2011, el Pleno del Organismo acogió el informe No. 
P-CNE-20 11 de 8 de enero del 20 11, del Director de Organizaciones Políticas, y al 

abe entregado el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, las firmas de respaldo para el 
proc so de revocatoria de mandato del señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del 
can ón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, dentro del plazo establecido en el Art. 
27 e la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, y cumplido con las disposiciones 
co stitucionales, legales, reglamentarias y del Instructivo para la Presentación, Ingreso y 
Va idación de Documentación de Respaldo para Consultas Populares, Referéndum, 
In dativa Popular Normativa o Revocatoria del Mandato, y al haberse comprobado en la 
v lidación correspondiente, que existen DOS MIL SETECIENTAS TREINTA Y NUEVE firmas 
d respaldo auténticas de ciudadanas y ciudadanos empadronados en el cantón Santa 

cía, de la provincia del Guayas, que respaldan el proceso de revocatoria del mandato en 
on tra del señor EDSON AL V ARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucia, de la 
rovincia del Guayas, cumpliéndose con lo establecido en el Art. 105 de la Constitución 

de la República y Art. 199 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia; 

Que, mediante Nota 001-GMSL-EAA-2011 de 11 de enero del 2011, receptado en Archivo 
de la:·~ecretaría General el 12 de enero del 2011, a las 14h10, el abogado Edson Alvarado 
Aroc/1, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, solicita se verifique las 
firmas de respaldo presentadas por el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, proponente 
_del proceso de revocatoria de mandato presentado en su contra, aplicando lo establecido en 
·el li.teral e) del Art. 19 del REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA 
DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, 

' ·RÉFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL MANDATO; 
1 .. 

'. '\< Q~e. con resolución PLE-CNE-3-18-1-20 11, el Pleno del Organismo acogió el 
(\-. n;emorando No. 036-2011-CEP-DAJ-CNE de 14 de enero del 2011, del 
'·'~ 1: J::>irector de Asesoría Jurídica, y consecuentemente, se dispuso al Director 

· de Organizaciones Políticas realice una nueva verificación de la validación 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Secretaría General República del Ecuador 

de las firmas de respaldo presentadas por el señor Manuel Adrián Aguirre 
Zambrano, para el proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON ALVARADO 
AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, aplicando lo 
establecido en el literal e) del Art. 19 del REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE 
LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRA VES DE LA INICIATIVA POPULAR 
NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERENDUM Y REVOCATORIA 
DEL MANDATO. Dejando sin efecto la Resolución PLE-CNE-8-10-1-2011; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-2-25-1-2011, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
conoció los oficios s/n de 21 y 24 de enero del 2011, del señor Manuel Adrián Aguirre 
Zambrano, proponente del proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON 
ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, mediante 
los que se impugna la Resolución PLE-CNE-3-18-1-2011, y dispuso que Secretaría 
General recopile los documentos que existan hasta el momento, y elabore un expediente 
completo sobre el proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON ALVARADO 
AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, y lo remita al Director 
de Asesoría Jurídica para análisis e informe, que será conocido por el Pleno del Organismo; 
y, que el Director de Organizaciones Políticas, suspenda la ejecución de la Resolución PLE
CNE-3-18-1-2011, en el estado en que se encuentre, hasta que el Director de Asesoría 
Jurídica de cumplimiento a lo establecido anteriormente; 

Que, mediante memorando No. 101-CEP-DAJ-CNE-2011 de 4 de febrero del 2011, el 
Director de Asesoría Jurídica da cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-2-25-1-2011, y 
presenta informe sobre el proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON ALVARADO 
AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas; 

Que, con memorando No. 113-2011-CEP-DAJ-CNE de 7 de febrero del 2Ó11, el Director de 
Asesoría Jurídica da contestación a la insistencia del señor Manuel Adrián Aguirre 
Zambrano, ·proponente del proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON 
ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-2-2-2-2011, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispuso al señor Secretario General que cuando las solicitudes de revocatoria del mandato 
sean calificadas, se notifique a las autoridades para quienes se pide la revocatoria, a fin de 
que en el término de tres días se pronuncien conforme al numeral 2 de la sentencia No. 
00 1-11-SIO-CC, de la Corte Constitucional. 

En U:so de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

Negar el pedido formulado por el abogado Edson Alvarado Aroca, Atcalde del cantón Santa 
Lucía, de la provincia del Guayas, constante en Nota 001-GMSL-EAA-2011 de 11 de enero 
del 2011, mediante la que solicita se verifique las firmas de respaldo presentadas por el 
señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, proponente del proceso de revocatoria de 
mandato presentado en su contra, aplicando lo establecido en el literal e) del Art. 19 del 
REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA 
INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y 
REVOCA'J;'ORIA DEL MANDATO; y consecuentemente, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral ratifica el contenido de la Resolución PLE-CNE-8-10-1-20 11, mediante la que, se 
acogió el informe No. 36-DOP-CNE-2011 de 8 de enero del 2011, del Director de 
Organizaciones Políticas, y al haber entregado el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, 
las firmas de respaldo para el proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON 
ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, 
dentro del plazo establecido en el Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, y 
cumplido con las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y del Instructivo 
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Secretaría General 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

:* 1>: 
República del ~~r •• · t •. 

. .... 
para la Presentación, Ingreso y Validación de Documentación de Respaldo paré\:fon • 
Populares, Referéndum, Iniciativa Popular Normativa o Revocatoria del M~p~o, _Y at,d· • • 
haberse comprobado en la validación correspondiente, que existen rJiJS E~ • • 
SETECIENTAS TREINTA Y NUEVE firmas de respaldo auténticas de ciudad;ñls• y 
ciudadanos empadronados en el cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, que 
respaldan el proceso de revocatoria del mandato en contra del señor EDSON ALVARADO 
AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, cumpliéndose con 
lo establecido en el Art. 105 de la Constitución de la República y Art. 199 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. Y de conformidad con lo establecido en la Resolución PLE-CNE-2-2-2-2011, 
dispone al señor Secretario General, que a través de la Delegación de la Provincia del 
Guayas del CNE, notifique al señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón 
Santa Lucía, de la provincia del Guayas, para que en el término de tres días contados a 
partir de la notificación, pueda manifestar si se acoge o no a lo dispuesto en la parte final 
del numeral2 de la sentencia No. 001-11-SIO-CC, de la Corte Constitucional". 

Adicionalmente, se notificará esta resolución al señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, al 
Director de la Delegación de la Provincia del Guayas del CNE, y a los Directores del Área 
Operativa". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a los ocho días del mes de febrero del dos mil once.- Lo 
Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL. 

AtentamJ~te, / 

1 

. '(t.,;...~~,J.,\,;r 

Dr. Edhardo Armerídáriz Villalva 
SEC~TARIO GENERAL DEL 
CON~O NACIONAL ELECTORAL 
jnm ', 

~ . " '• , . 
. -. e 

~-



OFIClO No. 00ll0234 

Quito, 2:6 de encrc Get 2011 

c~~ftü-r 

:13;dt:H)n AlvarHdo Aroca 
JU.CALDE DEL CANTÓN $.ANTA LUCÍA. DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS, 
AL· DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DE LA PROVINCIA :OEL GUAYAS 
Ciudad 

De mi conaidentcion~ 

Para ~u ccn("l("tmir.nm .Y flnr,¡; kM<:.ie.s penl,v~nt! ,~ (~·.m~~:nic.-, 1\ T..:t~tt-d qu~· d P!en;• dd Com;ejo :N~dow;~; 
f~1.c~;.1.ur.nl. en t•.su d"' t'\\J.t~ ~i.r1'buc:m:·~~ 0<.msüt· .. 1 :útl<:tleN y iega,;cs. 1'1'1 >:~erufm . .-,;'dmar~a d~ m~~<rteR 2f.• d.:. 
er.cro r:el 2011. n.-:loptó ¡,., re:11r>fv.dón qua a 1:C• ,thlUQC:;ót'l tr:U11K:dbo: 

·-·,"Vi9toe io~1 oí'ino:.~ ¡j( n de :~ i y 24 d:! enero deJ 2011 .. de¡ s~:r1or M~t.r.ltiel /\drii1n Agu in<.: i~-·ur:bnmc. 
pr"ponen:.e •'it~i proce-.;;·:'1 dr; revo<:Q.t~•r¡::., de r:J~nd&LO del fW'.:'fiOt' EDSON i\f.,VARADO AROC A. Alcaldc: de! 
cantón StantR l..udi.~. de b ?~'<.win:<::lil del Gu~;yas, a. t•·avl:!; rlP. los <JUC ae impugna la .Rc:~~:•l•.••:iór. J>LE
C.l\ F:-·3-18< -2011, t'1 Pl::;no de! Cons.cjo N.1c:nnal Eiccwrnl, t'f'SI~~~lvc: 

f.l.) Di$pt'l!-:t•r •:¡ut :SeG:-e;:Rria Gcnr~rol rf'C0pik io.~ d<J•~umcnto~> que ~;xi!>t.flr, ha.su1 d momcnw, y 
ci.aborll ·u"l e:~~p;:odiúnt(:J ¡;·omple:.o aol:¡¡•¡.> ,:.! r,ro..:ell!C) cie re,.ur~atnría. de :nl:\~'ldllti) <1eJ ;;c:.r.Cll' ElJ~lON 
Al.V A.RADO ARO('!\, Ak;;.tlde dei (.'?. -:r:ó.-. -:;al1ta Lti:.:l<t, d.: la ¡wovmcu> del Guay1:1a, y In ¡·~mit!:l al 
Directo:· de Aii.esori:i .Jqri\1ÍC6i p¡w:~ u··,;ilisi~ <:. ·:nforrne, que se:·a conocido por c.1 Plr:no dd 
Ot·¡;¡t..ms:¡r.o; y. 

bl Di~p;:mer nl Directo·: •:te Organizacwno¡ Po!itica8, !'1\ltipcrJda ).¡¡¡ ~jt:CU<:.ión de la Rt·;~ulución PI.F.
Ci'li~-.~- 113- i -2011. •W ~! t:utado en 0.'"''-' es~ encuentrr, ha:;t,l e¡ u•.' el lN'ectvr dt: .t\se~vrla 

,J•.:rldlc.a d~' wmp~imicr:to a ~o e-1\t<tbleddo en el ii:era) a¡ de cst.J ··eMi'J.t:ión y d Pkno d~l 
01'ganjemo ¡¡dop:r• 1.• r~t~-.:•l!.1ción .;¡ut: ¡::,)rres¡xmda ccnfnrrn.-: t< ley. 

~k :lispon~ e;¡·¡ >:>eñc,r S<!•-reim"io G<:ncr-al r1f>llli<:J••'-' ::':Jl: ".!Ita r·~tiiOhlcit\11 al ist"úor Mr.mud Adr,¿n Af!lÜrre. 
Z~rntH·;.u:o, ~·J 1>e1i.cr i.tl)SOr\ ALVAR,\DO A.::;¿(X'A, r\kt1lde del ~~Bnt6~- S¡;¡;1 . .a Ll~do, d~ 1~ p.1·vvm::iG <!d 
Gtll:l.Yt'.o!'. a.! Dire-~:tor de la T.>e!l'!gll.cion de !o :.>r-cwir.cia t:lt~l Guayas del C -;E, .Y a. lotl Oíl'l"'Cl~•<"(·~ de 
As('.SCJl'[fl .lu:·idka y de UrgGni:,;:~cioues Poliu~~>.tl, pf:lt'll ~u ..:umplb:ienlr;·', 

Arr. 6 f.t• (lf(illfnhr• H11i3-I.U y Bo·;madi.llló 
'titlf.:.S912457101/HS: 110 

' ' ......... --,.._·--- .... - .... -.-· .... -. ............. •.-.--. ... .,..._._ ... ~ 
.. _. ~ .... : . ' 
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Gobierno Municipal del Cantón Santa Lucía 

Ab. Edson Alvarado Aroca 
Alcalde 2009 - 2014 e 

• 
Nota 011*• 
Quito, 11 dei2Y.,11; 

,, .• E .1J<'-~ •" 
ASUNTO: APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 19 LITERAL C DEL REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE t.\ ~VCRACIA 
DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES REFERENDOS V 

REVOCATORIAS DEL MANDATO. 

. ¡v.' 

Señores miembros del honorable Consejo Nacional Electoral, me dirijo a ustedes para hacer les 
conocer que frente al proceso de revocatoria de mandato que se quiere aperturar en mi contra, el día 
viernes 7 de Enero del año en curso se realizo el proceso de verificación de firmas por parte del 
Departamento de la Dirección de Organizaciones Políticas, y me percate personalmente que se 
VALIDARON firmas que no constaban en el registro del padrón electoral que se utilizo para las 
elecciones para la dignidad de alcalde del26 de abril del año 2009 . 

',j. 

,. 
'::!:"' ~ Por lo que conmino a ustedes obligar a la Dirección de Organizaciones Políticas o a quién 
- corresponda que en cada verificación de firmas se aplique lo dispuesto en el artículo 19 del 

REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR 
' 'NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES REFERENDOS V REVOCATORIAS DEL MANDATO, el cual expresa lo 

siguiente: 

e entiende entonces que el porcentaje debe ser considerado solo para aquellos ciudadanas y 
ciudadanos QUE SUFRAGARON EN EL CANTÓN SANTA LUCÍA DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS. EN 
EL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. PARA LA DIGNIDAD DE ALCALDE. SIENDO ESTAS LAS QUE 
TENDRÍAN EL TOTAL DERECHO DE EXIGIR LA REVOCATORIA DEL MANDATO POR SER 
PARTÍCIPES DIRECTOS DENTRO DEL EJERCICIO DEMOCRÁTICO A TRAVÉS DE LA ELECCIÓN. 
MAS NO TOMANDO EN CUENTA EL NÚMERO DE PERSONAS QUE CONTIENE EL REGISTRO 
ELECTORAL. 

Dichos argumentos los expongo ante el pleno del honorable Consejo Nacional Electoral con el fin de 
hacer prevalecer los derechos que como persona y autoridad me confiere la Constitución y el 
reglamento expedido por ustedes, el cual se debe aplicar en su totalidad y sobre todo en lo 
establecido en el ARTICULO 13 DEL REGLAMENTO que habla de "CASOS Y REQUISITOS", por lo 
expuesto, solicito se sirva rechazar la petición de revocatoria del mandato de mi autoridad por 
carecer del elemental requisito que es no cumplir con el lOo/o de firmas de respaldo de las ciudad~nas 

~ yjíudadanos ecuatorianos que sufragaron en el último proceso electoral de Elecció~, ~e Áléalde de la 
i:5 cRlcunscripción del cantón Santa Lucía de la pr · 1 Quayas. . , ~ .• ···---~~, 

; ..ientamente :::: ~-:l · ' · '. __ l:j 
o ::;, ' -- ·') • · l r _ ' 

~~ - ~-·' <e .... ' ' . . . . .. . 

::::. :;; .. ·~ _J\It,., on AlvaradÓ Aroca : b_\ 
;: ij Alcald; defGobterno Municipal de Santa Lu~~- l 
:.:> 3enor. . . , • \ 
~ ilc. Ornar Simón Campafta ~ : 
~ ~ RESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL N ¡. 

· n su Despacho.- ~:: • i 
ce : ~ __.¡ 

'1 Nicolás Martinez y Antonio Saa 
Pbx. 04-2709175 

1 .) 

r ) • 
_ .. _ ( 

. .. ---., ..... 
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Gobierno Municipal del Cantón Santa Luaa 
1 ....__ 
1 

Señor 

Ab. Edson Alvarado Aroca 
Alcalde 2009 - 2014 

Ledo. Julio Yépez 
Director de Organizaciones Políticas del CNE 

Yo, Ab. Edson Alvarado Aroca, Alcalde del Gobierno Municipal de Santa Lucia 
provincia del Guayas tengo a bien comunicarle a usted que delego al señor Ortiz 
Bajaña Otto, como mi representante para el proceso de verificación de firmas que se 
dará el día de hoy según oficio# 029-RM-DOP-CNE-2011, dicho proceso se efectuara 
ellas instalaciones del Concejo Nacional Electoral a las 14:30. 

Sin otro particular a la presente quedo de usted agradecido. 

--~=- -1- -- --- -
Edson Alvarado Aroca 

Al alde del Gobierno Municipal de Santa Lucia. 

,-, 
( 

"', ..:. 
l . 

Nicolás Martínez y Antonio Saa 
Pbx. 04-2709175 

E-Mail. Municipiosta@santalucia.gob.ec 
www.santalucia.gob.ec 



SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase en los Registros Notariales a su cargo, protocolizar la 

documentación que acompaño que hace relación con el pedido de 

Revocatoria del Mandato del señor Ab. Edson Alvarado Aroca, Alcalde del 

Gobierno Municipal de Santa Lucía, que en 24 fojas acompaño, acogiéndome 

a lo dispuesto en el Art. 18 (2°) de la Ley Notarial.-

- Cumplido que sea, Sr. Notario, agrad cería se me confieran las copias 

correspondientes para el uso legal cor espondiente.

Es Justicia.-

Ab. 

A petición de parte y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo dieciocho, numeral 

dos, de la Ley Notarial vige1,1te, protocolizo en esta fecha, en el 

Registro de Escrituras públicas de la Notaría a m1 cargo, el 

documento adjunto a la presente consistente en V ARIOS 

DOCUMENTOS RELATIVOS CON EL PEDIDO DE LA 

REVOCATORIA DEL MANDATO 

EDSON ALVARADO AROCA; todo 

ABOGADO 

útiles, inclusive. Daule, a los veintitrés días del 

once.-

SE PROTOCOLIZO 

PRIMERA COPIA, qu 

protocolización.-

.· VALDEL itlJUH 1 u 

O SEGUNDO DAULE 

fe de ello con fiero esta 

firmo en el lugar y fecha de su 
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Rt"POIIUCA DEL f.CUAOOfl COI'tSEJO NACKikAL EI..ECI"'RAL 

--------------'ASESORÍA JURÍDICA ___________ _ 

MEMORANDO N°101-CEP-DAJ-CNE-2011 

PARA: Lic. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DE Dr. Carlos Eduardo Pérez 
DIRECTOR DE ASESORIA JURÍDICA 

FECHA: Quito, 4 de febrero de 2011 

ASUNTO: INFORME SOBRE EL PROCESO DE REVOCATORIA DEL 
MANDATO DEL ALCALDE DE SANTA LUCÍA 

Doy atención a la resolución PLE-CNE-2-25-1-20 11 dictada por el 
Consejo el 25 de enero del 2011 que en relación al proceso de 
revocatoria del mandato del señor Edson Alvaro Aroca, Alcalde del 
cantón Santa Lucía, dispone: 

a) Que Secretaría General recopile todos los documentos de este 
proceso y lo remita a la Dirección de Asesoría Jurídica para 

' análisis e informe, que será conocido por el Pleno del Organismo; 

b) Que la Dirección de Organizaciones Políticas suspenda la 
ejecución de la resolución PLE-CNE-3-18-1-2011 en el estado en 
que se encuentre, hasta la presentación del informe de la 
Dirección de Asesoría Jurídica; 

De acuerdo a lo dispuesto en la resolución antes mencionada, y en base 
al expediente remitido p()r Secretaría General, esta Asesoría Jurídica 
so.mete a su consideración el presente informe desde el punto de vista 
legal. 

1.- PROCESO CRONOLÓGICO DE LA REVOCATORIA EL 
MANDATO 

1.1 El 6 de enero del 2011 el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
expide el REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA 
DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR 
NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y 

·· REVOCATORIA DEL MANDATO mediante resolución N° PLE-
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Mf'OBLKA DR ECUADOII 

____________ ___,ASESORÍA JURÍDICA. ____________ _ 

CNE-2-6-1-2011, que fue modificada en sesión de 12 de los 
mismos. 

1.2 El Director Provincial Electoral del Guayas median te oficio 130 1-
CNE-DPG del 18 de agosto del 2010 remite al señor Presidente 
tres peticiones de ciudadanos que requieren formularios para la 
recolección de firmas de respaldo para revocatorias del mandato 
de los Alcaldes de Naranjito, Durán y Santa Lucía. 

1.3 El Director de Organizaciones Políticas del CNE, en referencia a la 
solicitud del formato de formulario de revocatoria del mandato del 
Alcalde de Santa Lucía, emite el informe N° 070-DOP-CNE-2010 
de 24 de agosto del 20 1 O, cuya conclusión señala la procedencia 
de la entrega de dichos formularios, en base al cual el Secretario 

e~ General remite al Director de la Delegación Provincial Electoral 
del Guayas dichos formularios, tres Manuales del Usuario del 
Sistema de Cédulas de Respaldo y tres CD's con la información 
requerida, según consta del oficio No 0021 O 1 de 28 de agosto de 
2010. 

1.4 El acta de entrega de recepción de formularios entre el delegado 
del proponen te y el Director de la Delegación Provincial Electoral 
del Guayas se suscribe el 30 de agosto del 2010. 

1.5 El señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, proponente de la 
revocatoria contra el Alcalde de Santa Lucía, entrega en la 
Delegación Provincial Electoral del Guayas tres carpetas que 
contienen 452 formularios de recolección de firmas de respaldo, 
un CD sobre la información recogida en los formularios de forma 
digitalizada y copia certificada del formulario de inscripción del 
responsable económico y del contador público, como se 
desprende del oficio No 1540-CNE-DPG de 27 de diciembre del 
2010, adjunto al cual se remite además el acta de entrega-

" recepción de los documentos antes indicados. 

1.6 La documentación remitida por la Delegación Provincial Electoral 
del Guayas es enviada al Director de Organizaciones Políticas por 
parte del Secretario General según consta del memorando No 
01106 del 29 de diciembre del 2010. 

De la documentación remitida por Secretaría General aparecen 
las copias de las . declaraciones juramentadas de los señores 
Jacinto Oswaldo Plaza Sevilla e Ingeniero René Epifanio Segura 
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Aguirre que declaran hallarse en goce de los derechos de 
participación, que conocen la normativa electoral y que se sujetan 
a sus disposiciones. 

1.8 El Director de Organizaciones Políticas emite el segundo informe 
N° 36-DOP-CNE-2011 de 8 de enero del 2011, que contiene el 
análisis del proceso de revocatoria del mandato del Alcalde de 
Santa Lucía hasta esa fecha y sus conclusiones respecto a la 
verificación y validación de firmas realizada el viernes 7 de enero 
del 2011, en presencia de los delegados de las partes, donde se 
afirma que "no existen observaciones". 

La conclusión de dÍcho informe, por su importancia, se transcribe 
a continuación: 

''De conformidad con el artículo 199, inciso 1, del Código de la 
Democracia, el número de firmas requerido para la revocatoria del 
mandato para Alcalde del cantón Santa Lucía de la provincia del 
Guayas, es de 2702 firmas de respaldo. Del total de firmas 
presentadas 2739 firmas son válidas" 

"En tal virtud, el peticionario Cumple con el número mzmmo 
o;. requerido de respaldos para la revocatoria del mandato del señor: 
. EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía 

de la provincia del Guayas" 

1.9 El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión extraordinaria 
celebrada el 10 de enero del 2011 y en conocimiento del informe 
N° 36-DOP-CNE-2011 del Director de Organizaciones Políticas, 
mediante resolución No PLE-CNE-8-10-1-2011 aprueba dicho 
informe y dispone que en el plazo de quince días se convoque a 
consulta popular para el proceso de revocatoria del mandato del 
Alcalde tantas veces indicado, resolución que es debidamente 
notificada al proponente de la revocatoria, al Alcalde y al Director 
de la Delegación Provincial Electoral del Guayas. 

1.10 Al mismo tiempo, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la 
misma sesión del 1 O de enero del 2011, expide la resolución N° 
PLE-CNE-9-10-1-20 11, disponiendo que el Director General de 
Procesos Electorales prepare el Plan Operativo, Presupuesto, ____ , .. 

Disposiciones Generales y Convocatoria para ese proceso de 
~ revocatoria: 
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1.11 Según escrito presentado por el Alcalde de Santa Lucía el 5 de 
enero del 2011, con el auspicio del Doctor Jorge Acosta Cisneros, 
se presenta un recurso de apelación contra la resolución N° 
PLE-CNE-9-10-1-1~ de 10 de enero del 2011, antes citada, 
apelación sustentada en los artículos 221, numeral 1 de la 
Constitución y 269 numeral 12 del Código de la Democracia. 

1.12 El mismo Alcalde, con escrito presentado el 12 de enero del 2011 
pide al Consejo Nacional Electoral la aplicación del literal e) del 
artículo 19 del Reglamento expedido por el Consejo para que se 
determine con exactitud el número de firmas válidas que 
respaldan la revocatoria del mandato propuesta en su contra, 
petición que fue aceptada por el Pleno, previo informe de esta 
Asesoría Jurídica N° 036-2011-CEP-DAJ-CNE de 14 de enero del 

·;, 2011, habiéndose dictado para el efecto la resolución N° PLE
CNE-3-18-1-20 11 de 18 de enero del 2011, disponiendo en ella 
que la Dirección de Organizaciones Políticas realice una nueva 
verificación de la validación de las firmas de respaldo presentadas 
por el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano. 

Tal resolución ha sido debidamente notificada a las partes 
involucradas en el proceso de revocatoria del mandato. 

1.13 Además este particular fue comunicado oficialmente al Alcalde de 
Santa Lucía mediante oficio No 000183 de 20 de enero del 2011, 
suscrito por el Secretario General, señalando en su último párrafo 
lo siguiente: 

"Por las consideraciones expuestas anteriormente, notifico a usted 
que una vez que se agote la vía administrativa en el Consejo 
Nacional Electoral, se tramitará su recurso de apelación que versa 
sobre la misma materia". (Lo resaltado es mío). 

1.14 El proceso· de la nueva verificación de firmas dispuesto en la 
resolución antes indicada, prosiguió su trámite en la Dirección de 
Organizaciones Políticas, previas las notificaciones para efectuar 
tal verificación el día 24 de enero del 20 11, a partir de las 14 h30. 

El día 21 de enero del 2011, el señor Manuel Aguirre Zambrano, 
proponente de la revocatoria del mandato, presenta un recurso 
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de apelación contra la resolución No PLE-CNE-3-18-1-2011 de 
18 de enero del 2011, recurso que con escrito ingresado el 24 de 
los mismos lo transforma en un recurso de corrección, con el 
mismo propósito y pretensión jurídica. 

1.16 El día 25 de enero del 2011 comparece también el Abogado 
Wilfrido de La Torre, ofreciendo poder o ratificación del señor 
Aguirre Zambrano para sustentar jurídicamente los recursos de 
apelación y corrección presentados, haciendo mención especial 

-, del Reglamento anterior que estuvo vigente para la recolección y 
· verificación de firmas, que se encuentra publicado en el Registro 

Oficial 289 de 29 de septiembre del 2010, que considera aplicable 
al caso controvertido. 

LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN A LOS NUMERALES QUE 
ANTECEDEN SON TODOS LOS QUE CONSTAN DEL EXPEDIENTE 
REMITIDOS POR SECRETARÍA GENERAL A LA DIRECCIÓN DE 
ASESORÍA JURÍDICA. 

1.17 Considerando las peticiones del señor Manuel Aguirre Zambrano 
de 21 y 24 de enero del 2011, es que justamente el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral resuelve la suspenswn de la 
resolución N° PLE-CNE-3-18-1-2011, hasta que la Dirección de 
Asesoría Jurídica presente el informe correspondiente. 

1.18 La posición del señor Aguirre Zambrano se encuentra respaldada 
por la "Veeduría y Derechos Humanos Vigilantes de la Justicia" 
según comunicaciones ingresadas el 24 y el 25 de enero del 20 11, 

-~ en la cual· incluso se solicita copia certificada del expediente 
relativo al proceso de revocatoria del mandato del Alcalde de 
Santa Lucía. 

11.- RESOLUCIONES EXPEDIDAS POR EL PLENO DEL CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL 

De acuerdo a la documentación examinada, el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral ha dictado las siguientes resoluciones en este 
proceso de revocatoria del mandato. 

2.1 Resolución PLE-CNE-8-10-1-2011 de 10 de enero del 2011 que 
acoge el informe del Director de Organizaciones Políticas y 
dispone que en el plazo de quince días se convoque a consulta 
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2.2 

popular para el proceso de revocatoria del mandato del Alcalde de 
Santa Lucía. 

Resolución PLE-CNE-9-10-1-2011, de 10 de enero del 2011 en la 
que se dispone preparar el Plan Operativo, Presupuesto, 
Disposiciones Generales y Convocatoria para dicho proceso. 

2.3 Resolución PLE-CNE-3-18-1-2011 de 18 de enero del 2011, que 
deja sin efecto la primera citada y dispone que la Dirección de 
Organizaciones Políticas realice una nueva verificación de la 
validación de las ·firmas de respaldo presentadas para esta 
revocatoria. 

2.4 Resolución PLE-CNE-2-25-1-2011 del 25 de enero del 2011, que 
dispone en su literal b) suspender la ejecución de la resolución 
PLE-CNE-3-18-1-2011 en el estado en que se encuentre, 
acogiendo los pedidos del señor Manuel Aguirre Zambrano. 

2.5 Vinculadas con la revocatoria del mandato, el Consejo Nacional 
Electoral ha expedido las resoluciones Nos. PLE-CNE-2-8-9-20 1 O, 

, publicada en el Registro oficial No 289 del 29 de septiembre del 
·. 2010 que contiene el Instructivo para la Presentación, Ingreso y 
Validación de Documentación de Respaldo para Consultas 
Populares, Referéndum, Iniciativa Popular Normativa o 
Revocatoria del Mandato y la resolución N° PLE-CNE-2-6-1-2011 
de 6 de enero del 2011 que contiene el REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA 
INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, 
REFERÉNDUM Y REVOCATORIAS DEL MANDATO. 

111. RECURSOS INTERPUESTOS POR EL ALCALDE DE SANTA 
LUCÍA Y POR EL PROPONENTE DE LA REVOCATORIA 

Como consta de los antecedentes, tanto el Alcalde de Santa Lucía, como 
el proponente de la revocatoria de su mandato, han propuesto sendos 
recursos ante el Consejo Nacional Electoral, cuyo análisis se efectúa a 
continuación: 

3.1 El Alcalde de Santa Lucía, con escrito presentado el 5 de enero 
.:.. del 2011 propone un recurso de apelación en el que cuestiona el 
· proceso seguido por la Institución sobre la PROCEDENCIA del 
pedido de revocatoria del mandato hasta el momento en que se 
procedió a la verificación de las firmas válidas presentadas por el 
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3.2 

proponente de la revocatoria, afirmando que se han validado 
" firmas que 'no constaban en el registro o padrón electoral utilizado 

para las elecciones de Alcalde del 26 de abril del 2009, lo cual 
ocasiona, según su criterio, la nulidad de todo lo actuado, 
apelando en consecuencia de la resolución N°PLE-CNE-9-1 0-1-
2011 tantas veces citada. 

Dicho recurso de apelación quedó suspenso en la vía 
administrativa, según lo señalado en el oficio No 00183 de 20 de 
enero del 20 11, al haber acogido el pedido del mismo Alcalde para 
que se proceda a una nueva verificación de la validación de las 
firmas presentadas, como consta de la resolución N° PLE-CNE-3-
18-1-2011. 

El mismo Alcalde de Santa Lucía presentó un pedido concreto el 
12 de enero del 2011 para que se aplique en este caso el literal e) 
del artículo 19 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia 
Directa, petición aceptada por el Consejo mediante resolución 
PLE-CNE-8-1 0-1-20 11 considerando para el efecto el informe N° 
036-2011-CEP-DAJ-CNE de 14 de enero del 2011, cuyas partes . . 

~fundamentales transcribo nuevamente para conocimiento de los 
miembros del Consejo: 

• Por su parte, el Reglamento para el ejercicio de la Democracia 
Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, 
Consultas Populares, Referendos y Revocatoria del Mandato 
fue dictado originalmente por el Consejo Nacional Electoral el 
6 de enero del 2011 mediante resolución N° PLE-CNE-2-6-1-
20 11, modificado por el mismo Consejo el 12 de enero del 
2011, Reglamento que rige a partir de la fecha de expedición, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, como 
consta de la Disposición Final Segunda. 

Dicho Reglamento modificado fue expedido por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral en el ejercicio de la facultad legal 
que le confiere el numeral 9 del artículo 25 del Código de la 
Democracia y evidentemente guarda conformidad con las 
disposiciones constitucionales y legales antes expuestas 
porql{e contiene la normatividad reglamentaria para los e----- -procesos de consultas populares, referendos y revocatorias 

,\ del mandato que deben ejecutarse en armonía y 
r~<('Y cumplimiento de las disposiciones fundamentales. 
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• Los principales derechos de los ciudadanos que se 
encuentran definidos en el artículo 61 de la Constitución 
vigente, son, entre otros, los de elegir y ser elegidos y, en 
contrapartida, el de revocar el mandato que hayan conferido 

" a las autoridades de elección popular, según lo previsto en 
los numerales 1 y 6, en su orden. 

En el segundo caso, -revocatoria del mandato-, el Reglamento 
antes referido ha previsto en su artículo 19 que el Consejo 
Nacional Electoral o sus Delegaciones verificarán que la 
información contenida en el medio magnético relativo a las 
firmas de respaldo deben cumplir con las condiciones 
previstas en .los literales a), b) y e) determinando en este 
último que dichas firmas consignadas para verificación de la 
autenticidad de los respaldos de los ciudadanos que 
sufragaron en la elección de la autoridad contra quien se 
propone la revocatoria, «hayan subsanado su omisión 
mediante el pago de la multa correspondiente o si hubieren 
justificado conforme al artículo 292 del Código de la 
Democracia", su obligación de sufragar o integrar una Junta 
Receptora del Voto, disposición reglamentaria procedente, ya 
que la verificación de la validez y autenticidad de las firmas 
se debe confrontar con el registro electoral utilizado en la 
mism'a elección de la autoridad contra quien se propone la 
revocatoria del mandato. 

El artículo 1 9, en su párrafo final, dispone que de no 
cumplirse con el número mínimo de registros requeridos no se 
procederá con la verificación de la autenticidad de las firmas. 

• Debo destacar que el Reglamento dictado el 6 de enero del 
2011, modificado el 12 de enero del mismo año, estuvo ya 
vigente cuando la Dirección de Organizaciones Políticas 
realizó la verificación de firmas de respaldo del presente 
pedido de revocatoria, por lo cual el pedido del Alcalde de 
Santa Lucía, basado en el literal e) del artículo 19, tiene 
fundamento por esta razón. 

... ----···· 

{t/1 
¡::-\v 

El Consejo Nacional Electoral debe decidir si el Reglamento 
dictado el 6 de enero del 2011 rige para la verificación de 
firmas de un pedido ingresado con anterioridad, tomando en 
cuen~a que dicha verificación es un hecho subsecuente a la 
presentación de la solicitud de revocatoria. 
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Dicho pronunciamiento del Pleno del Consejo Nacional 
Electoral puede realizarse tomando en cuenta, en primer 
término, que el citado Reglamento fue dictado en uso de sus 
atribl:lciones específicas reglamentarias; y en segundo 
término, por la atribución que al respecto le confiere el 
artículo 23 del Código de la Democracia "para resolver todo 
lo concerniente a la aplicación de esta ley" 

• Por lo expuesto en el presente análisis, la Dirección de 
Asesoría Jurídica a mi cargo considera que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral podría tomar conocimiento del 
pedido formulado por el señor Alcalde de Santa Lucía y 
disponer que la Dirección de Organizaciones Políticas 
realice una nueva verificación de la validación de las 
firmas de respaldo, estableciendo aquellas que correspondan 
al literal e) del artículo 19 del Reglamento citado, para 
establecer si realmente el pedido de revocatoria cuenta 
efectivamente con el diez por ciento de firmas de respaldo del 
registro electoral de este cantón, como dispone el artículo 1 OS 
de la Constitución. 

3.3 No obstante, la resolución antes indicada quedó suspensa en su 
·~ ejecución por lo dispuesto en el literal b) de la resolución PLE-

3.4 

\ 

. CNE-2-25-1-2011 "hasta que el Director de Asesoría Jurídica dé 
cumplimiento a lo establecido en el literal a) de esta resolución", 
que es justamente lo que estamos haciendo con la presentación 
de este informe. 

EN RESUMEN, Y DE ACUERDO A LO EXPUESTO, NINGUNA DE 
LAS DOS PRETENCIONES FORMULADAS POR EL ALCALDE 
DE SANTA LUCÍA HAN SIDO RESUELTAS EN FORMA 
DEFINITIVA POR EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL. 

En cambio, el señor Aguirre Zambrano proponente de la 
revocatoria, también tiene presentado un recurso de apelación 
propuesto el 21 de enero del 2011, que lo transforma en recurso 
de corrección, según escrito presentado el 25 de los mismos mes y 
año, que si bien fueron conocidos por el Consejo para disponer la 
suspensión del proceso de revocatoria mediante la resolución 
PLE-CNE-2-25-1-2011 de 25 de enero del 2011, tampoco se 

i;y
1
/ .. ·, encuentran resueltos en forma definitiva. 

{~)\. 
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3.5 

Respecto al recurso de apelación formulado por el proponente 
Manuel Aguirre Zambrano el 21 de enero del 20 11, cabe concluir 
simplemente que la resolución de la cual apela se encuentra 
suspensa en su ejecución, sin que propiamente se haya tomado 
una resolución puntual sobre dicha apelación, que se 
fundamenta en que la resolución PLE-CNE-3-18-1-20 11 es 
antijurídica e inconstitucional porque no tiene efecto retroactivo, 
ya que la presentación de firmas de respaldo fue realizada el 27 
de diciembre del 2010 y que el proceso de revocatoria debió 

.·. resolverse bajo el Reglamento que estuvo vigente en aquella fecha, 
~ mas no del nuevo dictado por el Consejo el 6 de enero del 20 11, 

por lo cual considera inaplicable el literal e) del artículo 19 de este 
último. 

Fundamenta su apelación en el literal 1) del artículo 76 de la 
vigente Constitución que dispone que toda resolución de los 
poderes púbicos debe ser suficientemente motivada y que no 
existe tal motivación si en la resolución "no se enuncia las 
normas o principios jurídicos en el que se funda y no se explica la 
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho" casos 
en los cuales considera que el acto administrativo es nulo, 
recalcando que el Reglamento dictado el 6 de enero del 2011 no 
es aplicable al proceso de revocatoria del mandato iniciado por el 
apelante, por cuanto las firmas de respaldo fueron presentadas el 
27 de diciembre del 2010. 

Cita también a su favor los artículos numerales 4 y 9 y 425 de la 
Constitución de la República del Ecuador, pidiendo que de 

. conformidad con los artículos 239 y 241 del Código de la 
~ 

Democracia se declare nula la resolución apelada. 

En el escrito presentado el 24 de enero del 2011, el proponente 
Manuel Aguirre Zambrano señala que el recurso propuesto el 21 
de los mismos es un RECURSO DE CORRECCIÓN, que ha sido 
presentado dentro del término de tres días que tenía para hacerlo 
a partir de la notificación de la resolución impugnada, lo cual es 
verdadero. 

En dicho escrito el accionante pide se suspenda la nueva revisión 
-de firmas; que se dé trámite al recurso de apelación presentado y 

~-- que subsidiariamente "se incluya en la nueva revisión, las firmas {f{i adicionales que presentaremos para esa ocasión", dejando 
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3.6 

constancia que no van a comparecer al acto de revisión de firmas 
señalada por el Director de Organizaciones Políticas. 

Al día siguiente, 25 de enero del 2011, el mismo proponente de la 
revocatoria, con escrito presentado por el Abogado Wilfrido de La 
Torre, ofreciendo poder o ratificación, insiste en los 
mismos fundamentos anteriores en el sentido de que el 
Reglamento vigente que debió aplicarse es el de "Verificación de 

-~ Firmas" publicado en el Registro Oficial 289 del 29 de septiembre 
del 2010, insistiendo en la irretroactividad de la ley sobre la 
improcedencia de aplicar el literal e) del artículo 19 del nuevo 
Reglamento del 6 de enero del 2011, reiterando la misma 
impugnación. 

Examinado el contenido de la resolución No PLE-CNE-8-7-9-2010, 
publicada en el Registro Oficial 289 del 29 de septiembre del 
2010, que contiene el Reglamento de Verificación de Firmas, hay 
que anotar que los artículos 6, 7, 8 y 9 regulan dicho proceso en 
los casos, entre otros, de una revocatoria del mandato, en lo 
relativo al plazo para la recolección de firmas, revisión de base de 
datos, verificación de la autenticidad de las firmas y verificación 
visual, sin que en dicho Reglamento exista una disposición 
similar a la contenida en el literal e) del artículo 19 del nuevo 
Reglamento expedido por el Consejo el 6 de enero del 2011. 

Hay que aclarar que los artículos antes citados fueron derogados 
. expresamel).te por la DISPOSICIÓN DEROGATORIA del nuevo 
~ Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa, por lo cual 

esta Dirección de Asesoría Jurídica considera que tales artículos, 
por estar derogados, no pueden aplicarse en el caso controvertido, 
tomando en cuenta las nuevas normas reglamentarias dictadas 
por el Consejo en el Reglamento de 6 de enero del 2011; ya que 
los artículos 6,7,8 y 9 habían sido derogados expresamente por el 
Consejo y, por tanto, no estaban vigentes a la fecha de 
verificación de firmas. 

Esta apreciación de orden jurídica ratifica lo señalado al respecto 
en nuestro informe N° 036-2011-CEP-DAJ-CNE de 14 de enero 
del 2011, que fue transcrito en su parte fundamental en el 
numeral 3.2 de este informe. 

No obstante, el Pleno del Consejo Nacional Electoral debe tomar 
en cuenta que el recurso de apelación interpuesto por el 
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proponente de la revocatoria aún no ha sido resuelto en la fase 
administrativa, y corresponde legalmente remitirlo a la instancia 

;. superior del Tribunal Contencioso Electoral. 

IV.- SENTENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL Y SU 
AMPLIACIÓN 

4.1 Es de conocimiento del señor Presidente y de los miembros del 
Consejo Nacional Electoral, que la Corte Constitucional en la 
demanda propuesta por la Asociación de Municipalidades 
Ecuatorianas AME, en el caso N° 0005-10-10 dictó sentencia, 
negando la acción de inconstitucionalidad por omisión y 
disponiendo una medida cautelar de suspensión, dirigida al 
Consejo Nacional Electoral, en los procesos de revocatoria del 
mandato que se encuentran en trámite, sentencia que mereció el 
inmediato pedido de aclaración por parte del señor Presidente, 
que ha sido atendido por dicha Corte mediante providencia del 2 
de Febrero de 2011, que en la parte fundamental establece lo 
siguiente: 

"En consecuencia, la medida cautelar dispuesta por esta Corte en 
-;,. ejercicio de' sus atribuciones no afecta ni interfiere en los procesos 

concluidos ni en los que han sido convocados por parte del 
Consejo Nacional Electoral antes de la expedición de la 
sentencici'. (Lo resaltado me corresponde) . 

4.2 Conocida la providencia de la Corte Constitucional, que aclara la 
referida sentencia, en la sesión celebrada el 2 de febrero de 2011 
el Pleno del Organismo expide la resolución N° PLE-CNE-2-2-2-
20 11, disponiendo. que Secretaría General, a través de las 
Delegaciones Provinciales Electorales, notifique a las autoridades 
de elección popular, a las que se ha solicitado y calificado el 
pedido de revocatoria de mandato o que se califiquen 
posteriormente, para que en el término de tres días contados a 
partir de la notificación, manifiesten si se acogen o no a lo 
dispuesto en la parte final del numeral 2 de la referida sentencia. 

4.3 En el caso de la revocatoria del mandato del Alcalde de Santa 
Lucía, existiendo de por medio y con anterioridad a la expedición 

/ de la sentencia y aclaración de la misma, sendos recursos de 
( ·, apelación, 'que no han sido resueltos ni tramitados, tanto del tfí'ts{ Alcalde como del proponente de la revocatoria, la competencia 
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4.4 

para juzgar y resolver tales recursos es del Tribunal Contencioso 
Electoral. 

Vale tener presente que la resolución inicial PLE-CNE-8-10-1-
20 11 de 1 O de enero del 20 11, que dispuso la convocatoria a la 
consulta popular para la revocatoria del mandato, fue dejada sin 
efecto median te resolución PLE-CNE-3-18-1-20 11 de 18 de enero 
del 2011, por lo cual esta Asesoría Jurídica considera que no se 
trata de un proceso concluido ni que ha sido convocado 
expresamente por parte del Consejo Nacional Electoral, por lo 
cual el asunto debe ser resuelto jurídicamente por el Tribunal 
Contencioso Electoral, tomando en cuenta los recursos de 
apelación interpuestos por el Alcalde y por el proponente de la 
revocatoria. 

Devuelvo el expediente proporcionado por Secretaría General para la 
presentación de este informe. 

Atentamente, 

Adj./ Expediente 
CEP/NPS 

13 
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Secretaría General 
CQNSVO NACIONAl. ELECTORAL 

OFICIO No. 0000234 

Quito, 26 de enero del 20 11 

Señor 
Edson Alvarado Aroca 
ALCALDE DEL CANTÓN SANTA LUCÍA, DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS, 
AL DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de martes 25 de 
enero del2011, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-2-25-1-20 11 

"Vistos los oficios s/n de 21 y 24 de enero del 2011, del señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, 
proponente del proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del 
cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, a través de los que se impugna la Resolución PLE
CNE-3-18-1-2011, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resuelve: 

a) Disponer que Secretaria General recopile los documentos que existan hasta el momento, y 
elabore un expediente completo sobre el proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON 
ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, y lo remita al 
Director de Asesoría Jurídica para análisis e informe, que será conocido por el Pleno del 
Organismo; y, 

b) Disponer al Director de Organizaciones Políticas, suspenda la ejecución de la Resolución PLE
CNE-3-18-1-2011, en el estado en que se encuentre, hasta que el Director de Asesoría 
Jurídica de cumplimiento a lo establecido en el literal a) de esta resolución, y el Pleno del 
Organismo adopte la resolución que corresponda conforme a ley. 

Se dispone al señor Secretario General notifique con esta resolución al señor Manuel Adrián Aguirre 
Zambrano, al señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del 
Guayas, al Director de la Delegación de la Provincia del Guayas del CNE, y a los Directores de 
Asesoría Jurídica y de Organizaciones Políticas, para su cumplimiento". 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmeclíano 
Telf.: 593 2 457 101 /2 45-1"1 1 O 

www.cne.gov.ec 

l l.:;! 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO EiECTORAL 

CAUSA No. 010-2011 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 23 de 
marzo de 2011; las 15HOO.- Agréguese al expediente copia certificada del 
Memorando No. 033-2011-JMY-TCE, de fecha 28 de febrero de 2011, suscrito por 
el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez del Tribunal Contencioso Electoral así como el 
Oficio No. 016-2011-SG-TCE, de fecha 21 de marzo de 2011, por el cual se le 
comunica al Ab. Douglas Quintero Tenorio, Juez Suplente de este Tribunal, que 
reemplazará al Dr. Jorge Moreno Yanes, desde el 21 al 31 de marzo de 2011. 
Agréguese asimismo los escritos y anexos presentados los días juevesV1 O de 
marzo de 2011, a las 15H46; y, marte$:}15 de marzo de 2011, a las 12H26, por los 
señores: Manuel Adrián Aguirre Zambrano, proponente de la revocatoria de 
mandato y por el Ab. Edson Alvarado Aroca, Alcalde del cantón Santa Lucía, 
provincia del Guayas, en su orden, téngase en cuenta su contenido en lo que 
fuera legal y procedente. Continuando con la tramitación de la presente causa se 

·) dispone: a) Córrase traslado con el escrito y anexos de fech_ª_J ~- d_ELffiª[?.Q-º~-
1 2011, las 12H26 al Gensejo Nacional Electoral~para que en el plat de dos días 

se pronuncie sobre el particular y de ser el caso complete 1 expediente. 
Asimismo se correrá traslado con el referido escrito al señor anuel Adrián 
Aguirre Zambrano, proponente de la revocatoria de mandato. b) Córrase traslado 
con el escrito presentado por el señor Manuel Aguirre Zambra no, el día jyeY.e.S--1 O 
de marzo de 2011, a las 15H46, al Ab. Edson Alvarado Aroca así como al Gonsejo~ 
Naciooal-~eetoral. e) Publíquese e( corlfeñldo ·de ··la- presen-t€rpróvide-ncia en la 
cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página Web institucional. Siga 

f actuando el Dr. Richard Ortiz o,rtiz, en su calidad, de Secretario General del 
Tribunal Contencioso Electoral. CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.-

-~~J~·= . Dra. Tan~rias Manzano 
JUEZA PRESIDENTA TCE 

Dra. Ximena Endara Osejo 
JUEZA VICEPRESIDENTA TCE 

En nombre del pueblo ele! Eu1uL!or y por lo ouloridcnl c¡ue nos confiere lo Constitución, .. 



1 

\) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las e 
veinte horas con cuatro minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. Ornar " 
Simon Campaña en el casillero contencioso electoral N° 3, ubicado en las instalaciones del Tribunal r 

C ~ioso Electoral. Certifico.-
~· 

r L 
Secretario General. 

j Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las 
veinte horas con seis minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor Edson 
Alvarado Aroca en el casillero contencioso electoral N° 109, ubicado en las instalaciones del 

J 

Tri 1 Contencioso Electoral. Certifico.-

z 
Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las 
veinte horas con nueve minutos se procedió a publicar la providencia que antecede en la cartelera 
qtl . a el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

1 

Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las 
.¡ veinte horas con veintiséis minutos, se procedió a subir la providencia que antecede a la página web 

d~.~J-'.rib\unal Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.- • 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las 
/ veinte horas con cincuenta y cinco minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al 

señor Manuel Adrían Aguirre Zambrano, mediante la dirección de correo electrónico 
aguirremanuel82@hotmail.com; aguirremanuel82@yahoo.com; y, delatorreram@hotmail.com. 
Certifico.-

e 
Secretario General 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mit"once, a las ve 
veintiún horas, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor Edson Alvarado Aroca, 
media la dirección de correo electrónico acostabogados@hotmail.com. Certifico.-

1-·___...,.--,, i 2wA ¿_. 
Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves veinticuatro de marzo del año dos mil once, a las V 
nueve horas con veintisiete minutos, se procedió a notificar al Lic. Ornar Simon Campaña, mediante 
boleta .. de,i.~da en la recepción de documentos del Consejo Nacional Electoral. Certifico.-

·. 

) l 

\ .. , 
Dr. -n:L<":r e Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves veinticuatro de marzo del año dos mil once, a las 
nueve horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a notificar al señor Edson Alvarado Aroca, 
mediante el casillero judicial No 1643tldel Palacio de Justicia de Quito; y, al señor Manuel Adrián 
Aguirre mediante el casillero judicial No 3540 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

En nomhrc del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y /m leyes ... 
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~.:;:-:NnF.:J:. DRE-.:;IDENTA OEL. TRiBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 

MANUEL ADRIAN AGUIRRE ZAMBRANO, proponente y PROCURADOR 
(_:()íVlUN c;e la rt:.~vocatoria del mandato del ab. EDSON ALVARADO AROCA, 
alcéllde del cantón Santa Lucía, provincia del Guayas, en relación a su providencia 
de fecha 23 de marzo del 2011, las 15h00, dentro de la causa numero 010-2011, 
zmte Ud. respetuosamente le manifiesto que de la lectura del expediente electoral 
se: 1nfiere lo s1gu1ente 

- Es ilegal e 1mprocedente el escrito presentado por el recurrente de fecha 15 de 
marzo de 2011, 12h26, ·quien una vez mas huérfano de argumentos 
constitucionales y legales, se ha dedicado a la ingrata tarea de presionar al 
rnbun<JI y mas r¡ue nada al ConseJO Nacional Electoral con juicios penales, 
pretextando "que una pélrte riel trámite se deJó sin efecto, no lo remiten, mutilando 
y volviendo cJ1rninuto el expediente, que lo complete", pretende maliciosamente 
seguir diléltancio este proceso con actas artificiosas y boicotear derechos 
ciudadanos del pueblo del cantón Santa Lucía de revocar el mandato que le ha 
confer1do a las autoridades de elección popular como es el caso del alcalde Edson 
Alvarado, quien a toda costa quiere violentar mis derechos ciudadanos 
consagrados en la Constitución de la República y Código de la Democracia en sus 
Arts 105 v 19S. respectivamente 

::~n efecto el art 105 de la Constitución de la República por estar en goce de mis 
derechos polít1cos - como lo tengo demostrado - me faculta solicitar la revocatoria 
dc-'1 mandato del alcalde del cantón Santa Lucía. Mi solicitud de revocatoria por 
'.:st¿;r re:c~ualdada con el diez por ciento (1 O%) de las personas inscritas en el 
r~~~.J!Strc~ ei\·:ctorr-ll del cantón Santa Lucía, fue acogida al haberse comprobado en 
la valicJ:wión correspondiente que existen DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
NUL=vr~ f:li-\M/\S eJe rE:spaldo autentico por lo que el pleno del Consejo Nacional 
f~=!c:ctnr) '_;¡c:tr: 1 1 r'-_:~~oluclón ¡-)IX-CNE-8-10-1-2011, de 10 de enero de 2011 que 
Píl s1.1; ,,,lrlr:~ (Jiiund lélfllbién dice "en el plazo de quince días contados a partir de 
i<: prr'::--.;~nlr· fec!~a. se convoque a consulta popular para el pruceso de revocatoria 
(. :: md: ·ddto del Sr. [dson Alvarado Aroca alcalde del cantón Santa Lucía de la 
provHlCkl del C.Juayas mismo que se realizara dentro de los sesenta días contados 
a f!clrli( de la convocatoriél" 

Fste ;)<,l<! ~·le lX,rnprobación de validación de 2.739 firmas autenticas se realizó el 7 
1c t::i, ·. · Jel ::o 11 ;=!1 amparo del art. 200 de la Ley Orgánica Electoral Y 
i~.:c::1;i.¡¡r,t ;!1;,; 1>: \i:;r¡flcW:Iclil De Firmas publicado en el registro of¡c¡al No. 289 del 
2~ -~ie septiembre dt-JI 201 O. es decir el mismo día que mediante resolución lo 
ruemn tiimb1én p;:¡ra PI pn:;sidente de la junta parroquial de San Lorenzo y el 
:llclld<:: ,Jcl cémtón Junín de la provincia de Manabí, mediante resolución PLE
r~:~¡r G H :-20' 1 v 0 1T-Cf\JF:-l-10-1-2011, respectivamente. 
, ·; ::1::,, • E:·. . :· ,: :!í:¡, J-;:; (~e firmas verificadas qu(~ incluso llev~.Hon ya a la 
::'"· · :~.·· ., lh· ·! ,, '·:r,, ,; ·i :1lr:alde de Junín ser1a !Jrié:l :nonstr:m~:1dad JUrídica, 

· :· ¡·!:' : ·'J:;i,i:;·::orlal y lq¡di 
,·,1 ;.·:;niu ·;;;, le venficac1ór1 de tirrnas lundarn<-~!lÍéHlO en el literal 
· ;; .... ;i .. :Ji :'i ' , : :~:~ Ejercic1o De La Dernocrélcia Directa A Través 
· ,., ·. · < ,, i': · : .. , ,;;;_ Consullél F'opulr:n, Referénd11m Y Revocatoria 



Del Mandato. con el propósito de que se realice una nueva verificación de firmas, 11&(\J JI'( 

lo cual 1mpugné en forma categórica, como proponente de la revocatoria y /' f/.( ~o 
Procurador común, y no ningún Santiago Mora Andrade ni Rafael Navarrete 1 1~~ •• .L~v-:_. 

cY' <::; Espinoza. ..:_¡? 
"J 

Fmalrnente con resolución PLE-CNE- 21-8-2-2011, el Consejo Nacional Electoral 
con fecha 8 de febrero del 2011 resuelve negar el pedido formulado por el ab. 
Edson Alvarado Aroca, alcalde del cantón Santa Lucía, provincia del Guayas, la 
verificación de firmas de respaldo que yo presente como proponente del proceso 
de revocatoria del mandato y no Santiago Mora Andrade; y mas bien el pleno del 
Consejo Nacional Electoral ratificó el contenido de la resolución PLE-CNE-8-1 0-1-
2011, mediante la que se acogió el informe No. 36-DOP-CNE-2011 de.8 de Enero 
de 2011, del Director de Organizaciones Políticas y al haber yo Manuel Adrian 
Aguirre Zarnbrano entregado dentro del plazo establecido en el art. 27 de la Ley 
Orgánica De Participación Ciudadana y CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES, LEGALES, REGLAMENTARIAS Y DEL INSTRUCTIVO 
PARA LA PRESENTACION, INGRESO Y VALIDACION DE DOCUMENTOS 
PARA CONSULTA POPULARES, REFERENDUM, INCIATIVA POPULAR 
NORMATIVA O REVOCATORIA DE MANDATO, Y AL HABERSE 
COMPROBADO EN LA VALIDACION CORRESPONDIENTE QUE EXISTEN 
"DOS MIL SETECIENTAS TREINTA Y NUEVE FIRMAS DE RESPALDO 
AUTENTICOS QUE RESPALDAN EL PROCESO DE REVOCATORIA DEL 
MANDATO EN CONTRA DE EDSON ALVARADO AROCA, ALCALDE DEL 
CANTON SANTA LUCÍA, PROVINCIA DEL GUAYAS, CUMPLIENDOSE CON 
EL ART. 105 DE LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA Y ART. 199 DE LA 
LEY ORGANICA ELECTORAL Y DE ORGANIZACIONES POLITICAS DE LA 
REPUBLICA DEL ECUADOR Y CODIGO DE LA DEMOCRACIA". 

Con lo expuesto demuestro que nunca· se realizó una nueva verificación a las 
firmas de respaldo que yo presente y que a última hora se pretende 
maliciosamente hacer aparecer un acta artificiosa, tal como lo demuestro en este 
proceso. 

2 - Impugno y rechazo el Acta de Instalación del Proceso de Verificación de firmas 
del 24 de enero del 2011 por lo que no consta mi firma ni fui debidamente 
notificado y a su vez impugno y rechazo el Acta Del Proceso De Verificación De 
Firmas De Revocatoria De Mandato del 24 de enero del 2011 presentado por el 
recurrente. por maliciosa y temeraria, y que no me consta haber abalizado con mi 
firma como proponente de la revocatoria del mandato, donde aparece firmando el 
Sr. Rafael Navarrete Espinoza, quien· no es mi delegado, ni ha sido proponente de 
revocatona del mandato al alcalde del cantón Santa Lucía, constituyéndose en un 
falso proponente o procurador. 

3.- El recurrente tarnb1én de mala fe pretende hacer valer una acta artificiosa, 
donde nn conslé:~ n11 firrn(;l corno proponente y quiere hacer aparecer como 
,,·vc'i;éllll 11 ~.;r ;:~éHitldSJO Mora Andrade quien es administrador del sistema 
¡nf,)rrn;1tlc;. del Cf\n:~. 1ndue1endo al error a Uds cuando en su escrito de fecha 15 
de marzo de 2011. en el literal h) dice: " ... nótese que en esta última está la firma 
c~~-~1 1 C::vocante S<1ntia~JO Mora Andrade, de modo que, ni el CNE ni el revocante 
:·' E:dr~n ;·,~--1.1r \' !Jnr escnto. quP. ha habido un segundo conteo" 



Con lo cual queda al descubierto y evidenciacJa la mala fe con el que litiga el 
recurrenk~. artií1c1os y maledicencias que eso si debe ser sancionado por los 
¡ueccs CC_¡I; 1petcntes y que no pasaran como prueba en este proceso electoral 
porque creo en la honestidad y recta administración de justicia a Uds. 
encomendadas, justicia tan venida a menos en estos últimos tiempos. 

4.- Con los antecedentes expuestos queda demostrado que el recurrente pretende 
violentar mis derechos ciudadanos consagrados en la Constitución de la república 
y código de la democracia en sus Arts. 105 y 199 respectivamente, cuando trata 
de sobreponer normas o reglamentos sobre la Constitución y leyes de la 
República que ampara mis derechos ya señalados; y en su desesperación litiga 
con mala fe en este proceso electoral, al intentar con documentos y actas 
artificiosas carentes de veracidad y legalidad, violatoria a la Constitución en su art. 
76 numeral 4 que dice: "LAS PRUEBAS OBTENIDAS O ACTUADAS CON 
VIOLACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN O LA LEY NO TENDRÁN VALIDEZ 
ALGUNA Y CARECERÁN DE EFICACIA PROBATORIA" que induce al error a 
su autoridad, por lo que solicito respetuosamente se sirvan rechazar el escrito del 
recurrente de fecha 15 de marzo de 2011 por ilegal e improcedente, lleno de 
malicia y temeridad, como lógico colasión también a la falta de fundamento de 
hecho y de derecho de la apelación del recurrente. 

Señores Jueces es evidente que el recurrente desesperado como está, a toda 
costa interfiere el normal desarrollo de este proceso y busca en leyes normas de 
menor jerarquía el apoyo que la Constitución no le presta y eso no lo deben 
permitir, más aun si litiga con malicia o temeridad porque violaría los Arts. 424, 
425 y 426 de la Constitución de la República; art. 11 numeral 4, 8 y 9 de la misma 
que dicen: "Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni 
de la garantías Constitucionales"; "Será inconstitucional cual acción u omisión de 
carácter regresivo que disminuya, menos cabe o anulen injustificadamente el 
ejercicio de los derechos"; "El mas alto deber del Estado consiste en respetar y 
hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución" 

En estos tórmmos deJO contestado el traslado que se me corrió de su providencia 
de fecha 23 de marzo del 2011 a las 15h00. 
DebidamJ¡tte aut.ori~ado por el peticionario firma su abogado defensor. 

/!~/ 5/1/j 
mr M u ez un _ 

Mat N 8878 C.AP 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY VIERNES VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, A LAS 

QUINCE HORAS Y CINCUENTA Y SIETE MINUTOS.- CERTIFICO.-

DR. RICHARD ORTIZ ORTIZ 
SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 



o 

SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

OMAR SIMON CAMPAÑA, en mi calidad de Presidente y representante legal 
del Consejo Nacional Electoral, en la causa No.01 0-2011, refiriéndome la 
providencia dictada el 23 de marzo del 2011, las 15h00, comedidamente 
comparezco y solicito: 

Respecto al escrito y anexos presentados por el Alcalde del cantón Santa Lucia 
en el escrito de 15 de marzo del 2011, el Consejo Nacional Electoral no tiene 
nada nuevo para pronunciarse, ya que simplemente se agregan documentos 
protocolizados, que en su mayor parte ya forman parte del proceso, que no 
altearan los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en mis escritos 
anteriores. 

Por tanto, considero indispensable que el H. Tribunal de su Presidencia dicte la 
sentencia que corresponda en merito a los fundamentos de hecho y de derecho 
expuestos por los litigantes y pruebas actuadas, que demuestran en su totalidad 
la legalidad de la resolución No. PLE-CNE-21-8-2-2011 de 8 de febrero de 
2011, que debe ser confirmada en sentencia. 

Por el peticionario y como sus defensores autorizados. 

M 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY VIERNES VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, A LAS 

NUEVE HORAS Y CUARENTA Y DOS MINUTOS.- CERTIFICO.-

OR. RltHARD ORTIZ ORTIZ 
SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 



, ... 
REPUB~ICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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CAUSA No. 010-2011 ~'v ;/,; 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano 25 de marzo de 

1 
/ '1v 

2011; las 14H1 0.- Agréguese al expediente los siguientes escritos: a) Escrito presentado ~d! .~~ 
por el Ledo. O mar Simon Campaña, el día de hoy viernes 25 de marzo de 2011, a las i' 
09H42, en atención al mismo, se ordena: Por última vez y bajo prevenciones de ley, que :f 
en el plazo improrrogable de un día, el Presidente del Consejo Nacional Electoral, 
disponga a quien corresponda, se complete el expediente que se tramita en este Tribunal, 
pues, de las piezas procesales y de la propia aseveración que hace el Consejo Nacional 
Electoral en su escrito que se despacha -25 de marzo de 2011, las 09h42-, se presume la 
existencia de otros documentos que no constan del expediente. Córrase traslado con el 
referido escrito al señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, proponente de la revocatoria de 
mandato y al señor Edson Alvarado Aroca, Alcalde del cantón Santa Lucía, provincia del 
Guayas. b) Escrito presentado el día de hoy 25 de marzo de 2011, a las 15H57, por el 
señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, téngase en cuenta su contenido en lo que fuera 
legal y procedente. Asimismo se dispone que con el referido escrito se corra traslado al 
señor Edson Alvarado Aroca así como al Consejo Nacional Electoral. Publíquese el 
contenido de la presente providencia en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y 
en la página web institucional. Siga actuando el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

2 
cn;:~ma 

SECRETARIO GENERAL TCE 

./ 
1 ~ . / 

·_ . C<.c.<A.-t?.<><-C ¿¿L 
Dra.- Ximena Endara Ose jo 

JUEZA VICEPRESIDENTA TCE 

Dr. Arturo Do so Castellón 
JUEZ TCE 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo veintisiete de marzo del año dos mil once, a las 
j diez horas con cuarenta minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor Edson 

Al varado Aroca en el casillero contencioso electoral No 109, ubicado en las instalaciones del 
...--to"'"H'IIlll1al Contencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo veintisiete de marzo del año dos mil once, a las 
diez horas con cuarenta y dos minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. 
Ornar Simon Campaña en el casillero contencioso electoral No 3, ubicado en las instalaciones del 

Utl'"1:l"H<ou Co tencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo veintisiete de marzo del año dos mil once, a las 
diez horas con cincuenta minutos se procedió a publicar la providencia que antecede en la cartelera 
Qttl~ti=<tje efl to tiene el ibunal Contencioso Electoral. Certifico.-

)_ 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo veintisiete de marzo del año dos mil once, a las 

oras con un minuto, se procedió a subir la providencia que antecede a la página web del 
al o c~oral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

r. Iclfáí:Q.J~*~@~ 

Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo veintisiete de marzo del año dos mil once, a las 
.¡ once horas con dos minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. Ornar Simon 

Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Tribunal Contencioso 
El . Certifico.-

Secretario General 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo veintisiete de marzo del año dos mil once, a las 
once horas con dieciséis minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor Edson 
Alvarado Aroca, mediante la dirección de correo electrónico acostabogados@hotmail.com. 
Ce · co.-

·0' 
' 

·~~>na 

Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo veintisiete de marzo del año dos mil once, a las 
once horas con dieciocho minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor 
Manuel Adrian Aguirre Zambrano, mediante las direcciones de correo electrónico 
aguirremanuel82@yahoo.com; aguirremanuel82@hotmail.com; y, delatorreram@hotmail.com. 

arra- ~e· l 
-~~-··· L----Dr. Richard Ortiz Ortiz 

Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes veintiocho de marzo del año dos mil once, a partir 
de las ocho horas con veinte minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor 
Edson Al varado A. en el casillero judicial No 1643; y, al señor Manuel Aguirre en el casillero 
judicial N° 3540 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

li / f- L_-¡ 
~~ ¿_· ____ _ 

Secretario General 

111 notn/)fc clel¡me/J!o )()/Ji'tmlo cid 1 e 1/(/cf<>t. y fiOI illi/Otli/(1(/ c/1· fu ( om/1/UI/!l/1 v /i/',/i'Yi''• ... 
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

OMAR SIMON CAMPAÑA, en mi calidad de Presidente y representante legal 
del Consejo Nacional Electoral, en la causa No.01 0-2011 que corresponde al 
recurso ordinario de apelación interpuesto por el Ab. Edson Alvarado Aroca, 
Alcalde del cantón Santa Lucía de la provincia de Guayas, contra la Resolución 
No. PLE-CNE-21-8-2-2011 de 8 de febrero del 2011, comedidamente 
comparezco y solicito: 

1.- La providencia dictada el 23 de marzo de 2011 a las 15h00 fue atendida 
debidamente mediante escrito recibido en el Tribunal Contencioso Electoral 25 
de los mismos. 

2.- Hago notar al Tribunal que todo el expediente correspondiente a la 
apelación formulada por el señor Alcalde de Santa Lucía, fue remitido por el 
señor Secretario General mediante Oficio No. 00611 de 15 de febrero de 2011, 
constantes en ciento cincuenta y tres ( 153) fojas útiles. 

3.- Por tanto, considero que lo dispuesto en la providencia del 25 de marzo de 
2011, las 14h10, en la que se ordena por última vez y bajo prevenciones de ley 
que en el plazo improrrogable de un día la Institución a mi cargo "complete el 
expediente que se tramita en este Tribunal", no es procedente ya que toda la 
documentación que corresponde al recurso ordinario de apelación fue remitido 
por el Secretario General con el oficio antes mencionado. 

4.- Por tanto el H. Tribunal como el Alcalde de Santa Lucía debe precisar cual 
documentación adicional requieren que se complete, pues en esta materia no 
es admisible que se afirme y presuma "la existencia de otros documentos que 
no consta en el expediente". 

5.- En el aspecto de fondo de este proceso, del cual forma parte el Consejo 
Nacional Electoral por cuanto la materia de la apelación del Alcalde de Santa 
Lucía se refiere a la Resolución No. PLE-CNE-21-8-2-2011 de 8 de febrero del 
2011, debo enfatizar que dicha Resolución goza de las presunciones de 
legalidad y ejecutoriedad. 

6.- En esta oportunidad y en atención a la última providencia dictada, reitero 
que cualquier documento que tenga relación al proceso debe solicitarse en 
forma expresa por las partes litigantes o por disposición de oficio del Tribunal. 

( No obstante, es necesario insistir la nueva verificación de la validación de las 
("'\lxlfirmas de respaldo presentada por el proponente de la revocatoria, 



' . 

originalmente aceptadas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante 
resolución PLE-CNE-3-18-1-2011 de 18 de enero de 2011, queda sin efecto y 
valor alguno por lo dispuesto por el propio Consejo en la Resolución PLE-CNE-
2-25-1-2011 de 25 del mismo mes que ordena suspender la ejecución de la 
anterior y que impidió justamente que la Dirección de Organizaciones Políticas 
proceda a la nueva verificación de firmas solicitada por el Alcalde de Santa 
Lucía. 

De dicho particular existe únicamente el acta de proceso de verificación de 
firmas de revocatoria del mandato del día 24 de enero del 2011, que la suscribe 
los delegados del proponente de la revocatoria del mandato y del Alcalde de 
Santa Lucía, cuya copia adjunto con el presente escrito. 

7.- Con los antecedentes expuestos, insisto en los puntos básicos de mi 
contestación al recurso ordinario de apelación presentada el 22 de febrero de 
2011 a las 16h40, cuyo texto reproduzco nuevamente en este escrito para que 
el H. Tribunal se sirva dictar la sentencia que corresponda: 

"1.- El mencionado recurso de apelación ha sido admitido a trámite mediante 
providencia de 17 de febrero del 2011 a las 15h40, en cuyo numeral Primero se 
dispone notificar al señor Manuel Adrian Aguirre Zambrano, proponente de la 
revocatoria del mandato del Alcalde, para que en el plazo de tres días se 
pronuncie sobre el particular, mientras en el numeral Tercero se dispone 
igualmente notificar al Presidente del Consejo Nacional Electoral en aplicación 
de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 247 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia. 

2.- Debo aclarar y destacar que el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Alcalde del cantón Santa Lucía se encuentra dirigido contra la Resolución del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral señalada al principio y que, por tanto, 
corresponde a mi representada defender la constitucionalidad, legalidad y 
procedencia de dicho acto resolutorio, por lo cual en estos casos el Consejo 
Nacional Electoral es la contraparte litigante de los recursos de apelación 
interpuestos contra resoluciones del Pleno del Organismo. 

3.- Examinado el recurso ordinario de apelación, considero que el Tribunal 
Contencioso Electoral debe tomar en cuenta que gran parte del mismo se 
refiere, al mismo tiempo, a la supuesta procedencia que debió exigir el Consejo 
Nacional Electoral para la entrega de formularios solicitados por el señor 
Manuel Aguirre para iniciar la recolección de firmas con este propósito, 
éJ.Pelación en la que se realizan elucubraciones jurídicas para contrariar una 

(:Jt 



supuesta falta de goce de Jos derechos del proponente de la revocatoria, que 
no ha sido probada en forma alguna y que a nuestro criterio sería un requisito 
adicional a lo expresamente señalado en el numeral 6 del artículo 61 y en el 
artículo 105 de la Constitución vigente, sin que en ninguna ley exista "un 
requisito de procedibilidad para admitir la solicitud de revocatoria de mandato" 
Jo cual evidentemente contraviene, desde el punto de vista del Consejo 
Nacional Electoral, Jo dispuesto por el artículo 262 de la misma Constitución. 

4.- Respecto a la aplicación y cumplimiento del artículo 200 del Código de la 
Democracia es evidente también que el Consejo Nacional Electoral procedió a 
la verificación de Jos respaldos del pedido de revocatoria y, por tal motivo, 
expidió la Resolución PLE-CNE- 21-8-2-201, materia del recurso, como queda 
claramente especificado de sus considerandos, ya que las firmas validadas 
alcanzaron al porcentaje del 10% previsto en la Constitución y la ley, razón por 
la cual el pedido de revocatoria del mandato no podía ser negado si tampoco 
se evidenciaron irregularidades en el mismo. 

5.- Es claro e incontrovertible además que el Reglamento para el ejercicio de la 
democracia directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas 
Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato fue expedido por el Consejo 
Nacional Electoral en uso de sus atribuciones constitucionales y legales 
especificas, procedencia y legalidad que no discute el Alcalde apelante, por 
que justamente pretende la aplicación del literal e del artículo 19 de dicho 
cuerpo reglamentario. 

6.-E/ Alcalde apelante confunde en forma deliberada las garantías 
constitucionales del legitimo derecho a la defensa en cualquier etapa o grado 
de un procedimiento de un carácter judicial, para pretender que no ha ejercido 
dicho derecho en un proceso totalmente diferente, como es el de revocatoria 
del mandato, por Jo cual esta argumentación debe ser expresamente 
rechazada, puesto que participó con sus delegados en todo el proceso de 
validación de firmas. 

7.- Por último, debo precisar que el Alea/de del cantón Santa Lucía mediante 
escrito presentado el 11 de febrero del 2011, con el patrocinio del mismo 
profesional del presente recurso ordinario de apelación, se acoge 
expresamente a lo dispuesto en la parte final del numeral 2 de la sentencia No. 
001-11-S/0-CC de la Corte Constitucional para que se suspenda el proceso de 
revocatoria que se sigue en su contra, como consta de la copia certificada que 

\ ,adjunto. 
(12{ 
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Por las consideraciones que anteceden, solicito que el Tribunal Contencioso 
Electoral rechace el recurso de apelación interpuesto por el señor Alcalde de 
cantón Santa Lucía en contra de Resolución PLE-CNE- 21-8-2-2011, ya que 
por igual le tocara resolver la apelación interpuesta por el proponente de la 
revocatoria señor Manuel Adrian Aguirre Zambrano". 

RECIBIDO EL DÍA DE HOY LUNES VEINTE Y OCHO DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, A LAS QUINCE 

HORAS Y VEINTE Y CINCO MINUTOS. ADJUNTA UN OFICIO Y UNA FOJA. CERTIFICO.-

) 
~--------

SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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ACTA DEL PROCESO • a. • 

DE VERIFICACIÓN DE FIRMAS DE REVOCATORIA DE MANDA"fQ'-te. ecu#d'. •' 
••••••• 

En la ciudad de Quito, en las instalaciones de Consejo Nacional Electoral, Sala de Impresión, se da inicio al proceso de 
verificación y validación de firmas de: 

REVOCATORIA DE MANDATO DE: 

EOSON AL VARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía de la provincia de Guayas. 

FECHA: 

.A DE INICIO: 

HORA DE CIERRE: 

OBSERVACIONES: 

dla mes ailo 

24 2011 

14H30' 

21H3S' 

,.,..,~'"'''"'"'DE LAS PARTES. CABE QUE EL SR. RAFAEL NAVARRETE ESPINOZA, DELEGADO DEL PROPONENTE 

INCORPORÓ A LAS 1SHOS', HABIENDO SIDO INSTALADO EL RPOCESO A LAS 14H30', TAL COMO CONTA EN EL ACTA 

DE FIRMAS. 

actuado, suscriben la presente Acta por triplicado los señores: Delegado del Consejo Nacional Electoral, 
del proceso de Revocatoria del Mandato; y, Delegado de la autoridad contra la que se propone la 

0910401264 

~C)PQtNEI~TE DE LA REVOCATORIA DE MANDATO DELEGADO DE LA AUTORIDAD CONTRA LA QUE SE PROPONE 

LA REVOCATORIA DE MANDATO 

.1 
-~/?;P_ 

SANTIAGO MORA ANDRADE 

1713569828 

ADMINISTRADOR DEL SISTEMA 

INFORMÁTICO CNE 

• 
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SEIORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 

MA.IUEL ADRIAI AGUIRRE ZAMBRAIO. proponente y PROCURADOR 
COMUN de la revocatoria del mandato del ab. EDSON ALVARADO AROCA, 
alcalde del cantón Santa Lucra, provincia del Guayas, en relación a su ultima 
providencia de fecha 25 de marzo del2011. las 14h10. dentro de la causa numero 
010-2011; ante Ud, respet~Jogmente expongo y solícito; 

1.- Le hago notar con el respeto que el Tribunal se merece que mi escrito de fecha 
25 de maJZo del 2011 ttene como hora de Ingreso al Tribunal, las 15 H 57 y lo 
provee en el mismo dJa pero a las 14 H 1 O, lo que da a entender que mi escrito no 
fue lefdo y donde yo expreso categóricamente que el recurrente ya sin fundamento 
de hecho y de derecho, desesperado como esta, pretende maliciosa y 
temerariamente Inducir al error al Tribunal cuando quiere que actas arttllclosa, 
diminuta , amanada, inconstitucional e ilegales y anexada al proceso en forma 
dolosa, la tengan como prueba, donde una vez más afirmo que los senores 
Rafael Navarrete Espinoza y Santiago Mora Andrade (según afirmación del 
recurrente), no tienen ninguna autorización para trmar ningún documento en mi 
nombre y representación, puesto que los únicos proponentes para la revocatoria 
de mandato del Cantón Santa Lucia, fuimos los ciudadanos Sres. Ricardo Isaac 
Rugel Cepeda, Félix Vera Macias y Manuel Aguirre Zambrano, quedando 
finalmente mi persona como proponente común - tal como consta en el 
expedente- y autorizado para con rri ftnna los escritos necesario en la presente 
causa. Esta es la razón valedera y solamente existe en la imaginación y fantasta 
del recurrente y no en el proceso, por lo que no hay nada que completar a última 
hora en esta causa. En consecuencia me extraña sobre manera la pretensión del 
recurrente de hacerle creer a su autoridad de que el 24 de enero del 2011 se 
realizó una segunda verificación de firma, lo cual es de falsedad absoluta que por 
mi rechazo e impugnación a esta ilegal pretensión del recurrente se dicto la 
resolución PLE-CNE- 21-8-2-2011 deiS de febrero del2011 que dice: "lEGAR EL 
PEDIDO FORMULADO POR EL ABOGADO EDSOI ALVARADO AROCA, 
ALCALDE DEL CAITÓI SANTA LUCIA, DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS, 
COISTAITE EN IOTA 001-GMSL-EAA-2011 DE 11 DE EIERO DEL 2011, 
MEDIAl TE LA QUE SOLICITA SE VERIFIQUE LAS FIRMAS DE RESPALDO 
PRESENTADAS POR EL SEiOR MANUEL ADRIAN AGUIRRE ZAMBRANO, 
PROPOIEITE DEL PROCESO DE REVOCATORIA DE MAIDATO 

PRESENTADO El SU CONTRA, ········-"· 

Por lo tanto no existe documento que agregar ni cofll)letar en el proceso 

2. La resolución que contiene el Reglamento para el Ejercicio de la Democracia 
Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa Consulta Populares 



Referéndum y Revocatoria del Mandato es PLE-CNE-2-6-1-2011, tanta veces 
invocado por el recurrente y su abogado en su literal e del art 19, fue modificado 
por el Concejo Nacional Electoral con un alcance del12 de enero del 2011 fecha 
en que se aprobó su texto definitivo y se derogó también los arts. 6, 7, 8 y 9 del 
Reglamento de Verlftcaclón de Firmas, moclftcaclón que el recurrente y su 
abogado no lo dicen y callan maliciosamente para ilduclr al error al tribunal. Como 
la verificación de la validación de firma que yo presente como legitimo proponente 
de la revocatoria de mandato del alcalde del cantón Santa Lucia, y no Rafael 
Navarrete Espinoza ni Santiago Mora Andrade (según afirmación del recurrente), 
fue el 7 de enero del 2011 cuando el nuevo reglamento no estaba en vigencia 
ya que fue modifiCado el 12 de enero del 2011 y publicado en el registro 
oficial# 371 DE FECHA 26 ENERO 2011. Estas consideraciones son para el 
supuesto y no consentido caso de que aun asl se quiera aplicar dicho reglamento. 
Queda evidenciado una vez más que el recurrente y su abogado litigan con 
malicia y temeridad. 

3.- Tratar de sobreponer el reglamento expedido mediante resolución PLE-CNE-2-
6-1-2011 del 6 de enero del2011 que repito fue modificado con un alcance por el 
Consejo Nacional Electoral con fecha 12 de enero 2011 y publicado en el registro 
oficial de 26 de enero del 2011 a la Constitución de la República del Ecuador . Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Polltlcas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, que garantizan mis derechos pollllcos en sus arts. 105 y 
199, en vigencia desde 2008 y 1 de agosto del 2009 respectivamente, serla un 
absurdo que ningún abogado se atreveria a sostener que un reglamento prevalece 
sobre la Constiwción y el Códgo de la Democracia. 

4.-Dignese didar sentencia por haber transcurrido el tiempo para hacerlo, 
rechazando la apelación que hace el recurrente a la. resolución PLE-CNE- 21-8-2-
2011 del 8 febrero del 2011 por falta de fundamento de hecho y derecho que 
litigando con malicia y temeridad también incurren en la violación del art 76 
numeral4y 174 inciso segundo de la Constitución. 

En estos términos dejo contestado el traslado que se me corrió de su prwidencia 
de fecha 25 de marzo del2011, las 14h10 

Debidamente autorizado por el peticionario firrna su abogado defi3nsor 

# ... 

e 
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RECIBIDO EL DÍA DE HOY LUNES VEINTE Y OCHO DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, A LAS 

DIECISÉIS HORAS Y VEINTE Y OCHO MINUTOS. CERTIFICO.-

2 
H IZ 

SECRETA 10 GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

l n notnhrc del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de lo Constítucíon y !m leyes ... 
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CAUSA No. 010-2011 e~), 1· 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 28 d¡ marzo de 
2011; las 17H42.- Agréguese al expediente los siguientes documentos: a) Escrito 
presentado por el Ledo. Ornar Simon Campaña, el día de hoy lunes 28 de marzo de 2011, 
a las 15H25, téngase en cuenta su contenido en lo que fuera legal y procedente. b) 
Escrito presentado el día de hoy lunes 28 de marzo de 2011, a las 16H28, por el señor 
Manuel Adrián Aguirre Zambrano, téngase en cuenta su contenido en lo que fuera legal y 
procedente, en atención al mismo, este Tribunal hace notar que efectivamente existe un 
lapsus calami en la hora que se emite la providencia, siendo lo correcto las 17H10, con 
esta aclaración, se estará a lo dispuesto en la misma. Córrase traslado con los referidos 
escritos al Señor Edson Alvarado Aroca, así como córrase traslado con el escrito 
presentado por el Consejo Nacional Electoral al señor Manuel Aguirre Zambrano; y, con el 
escrito presentado por éste al Consejo Nacional Electoral. Siga actuando el Dr. Richard 
Ortiz Ortiz, en su calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

4PÍ•a . 
Dra:-r;,;¡; rla~ Manzano 
JUEZA PRESIDENTA TCE 

)~~)· 
. Alexandra Cantos Molina ' 

Dra. Ximena Endara Osejo 
JUEZA VICEPRESIDENTA TCE 

1 11 nomht t' dd ¡ '' '('¡,¡,; r id ! , ,,, ''f. 11 v fll 11 In '· ii!/1 '1 uf, f/.tl 11.1 '! ''- .nlu '/1, In ( t>n .:.·!ut ,(,n. 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes veintinueve de marzo del año dos mil once, a 
partir de las dieciséis horas con diez minutos, se procedióJ0íotiíicar la providencia que antecede al 
señor Edson AlvarSJ.<io A. en el casillero judicial No 1643; y, al señor Manuel Aguirre en el casillero 
judicial N° 3 540 ldél Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes veintinueve de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con treinta y cuatro minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al 
Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Consejo 
Nacional Electoral. Certifico.-

tr.-~Mf\tlliaro Aspiazu 
o General (e) 

R zón.- Siento como tal que el día de hoy martes veintinueve de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al 
Lic. Ornar Simon Campaña en el casillero contencioso electoral No 3, ubicado en las instalaciones 
del Tribunal Co tencioso Electoral. Certifico.-

aro Aspiazu 
a o General (e) 

/ 

zón.- Siento como tal que el día de hoy martes veintinueve de marzo del afio dos mil once, a las 
. ieciséis horas con cuarenta y siete minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al e 
sefior Edson Alvarado Aroca en el casillero contencioso electoral N° 109. ubicado en las 
instalaciones de Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes veintinueve de marr.o del afio dos mil once, a las 
dieciséis horas con cincuenta minutos se procedió a publicar la providencia que antecede en la 
cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso 1-:lectoral. Certifico.-

V 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes veintinueve de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cincuenta y seis minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al 
señor Manuel Adrian Aguirre Zambrano, mediante las direcciones de correo electrónico 
aguirremanuel82@yahoo.com; aguirremanuel82@hotmail.com; y, delatorreram@hotmail.com. 
Certifico.-

aro Aspiazu 
o General (e) 

R ón.- Siento como tal que el día de hoy martes veintinueve de marzo del año dos mil once, a las 
eciséis horas con cincuenta y ocho minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al 

señor , Edson Alvarado Aroca, mediante la dirección de correo electrónico 
_acost,bo~~dos@h_?tmail.com. Certifico.-

t<-aJ+WIJ¡¡.-ftaro Aspiazu 
·o General (e) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes veintinueve de marzo del año dos mil once, a las 
diecisiete horas con cinco minuto, se procedió a subir la providencia que antecede a la página web 
del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

f11110111/>ti' lft•f fJl/1'/J/o ',()/J('t(/1/() 1/l'f f ( (/(11/(J/, y JiU! lil//(J/1(/<i(/ 1ft' fu ( 0/I',[Í/l/( ltJtl V /<i\ fl'y¡", .. 
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MEMORANDO No. 067-2011-TCE-SG 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA 

Dr. Richard Ortiz Ortiz 
SECRETARIO GENERAL 

Licencia por enfermedad 

Quito, 29 de marzo de 2011 

En razón de que me encuentro delicado de salud y conforme el certificado 
médico que le haré llegar oportunamente, le solicito que se registre mi reposo 
médico por los días 29, 30 y 31 de marzo del presente año. 

, . ,e .flr.:r- . IZO 
SECRETARIO GENERAL DEL 

TRIBUNAL coN-TENCIOSO' Et::ECTORAL 
' . -::-:-.::.:~: :_ 4_:.;:;_·;..- / 

/rs. 
TRIBliNAl cot~.rrrWJ()<(' íl UIORAI T(~Ff 

SECRFTf·'"'':-t·'Ek/:ü , .. , 
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R.EPi'BUCA DEL Ect'ADOR 
TRIBUNAL CoNTENCioso ELECTORAL 

PRESIDENCIA e 

PARA: 

C.C.: 

Ab. Fabián Haro Aspiazu 
PROSECRETARIO 

Dra. Ximena Endara Osejo 
Dra. Alexandra Cantos Malina 
Dr. Arturo Donoso Castellón 
Dr. Douglas Quintero Tenorio (s) 

MEMORANDO No. o4S-2011-P-TCE 

SENORAS JUEZAS Y SENORES JUECES 

Econ. Leonera Chamarra 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA- FINANCIERA 

DE: Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA 

ASUNTO: Encargo de funciones 

FECHA: 29 de marzo de 2011 

Una vez recibido el memorando No. 067-2011-TCE-SG de 29 de marzo de 2011, 
suscrito por el doctor Richard Ortiz Ortiz, en el que informa que por razones de 
salud, no podrá asistir del 29 al 31 de marzo del presente año, encargo a usted la 
Secretaría General, mientras dure la ausencia del titular. 

nw __ ,. ,,;, 1¡ ·!., ....... ·. 
((); l ENU(}~,(; ':!.f.O {IIV-\l . 

S\:::Cf?P p. :·?lA C: ENf:RA:¡_-
P.AJ.of\; ;¡enh · pc'r ru:, 1· •e· ·.~sff· m;·:...urnemo ('~,fiel e opte 
.Jf'f ')IH¡¡,¡a; ~~u~ :mtecc•.JL-. u 10 o u ·m~ ren11t11~ en caso 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PRESIDENCIA 

Dr. Fabián Haro Aspiazu 
SECRETARIO GENERAL (E) 

Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA 

MEMORANDO No. 048-2011-P-TCE 

Excusa Juez Dr. Jorge Moreno Yanes 

31 de marzo de 2011 

Puesto que el doctor Jorge Moreno Yanes, Juez Principal del Tribunal, me ha 
comunicado telefónicamente y vía fax, el día de hoy, 31 de marzo de 2011, que no 
podrá reintegrarse a sus funciones sino hasta el lunes 04 de abril del año en curso, 
dispongo que le comunique al doctor Douglas Quintero Tenorio, Juez Suplente en 
funciones, que seguirá actuando hasta que el Dr. Moreno se reintegre a sus 
actividades como Juez Principal. 

/pb 

~ . 
--. ·. :. -~_:--..?· 

-·· ··-·. 
til'_ ~ ~~;; 

Dra. TañTa· ias Manúúicf ,., - 1A 

PRESIDENTA 



.BLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONT~NCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

,------

OFICIO No. 023-2011-SG-TCE 
Quito, 31 de marzo de 2011 

Abogado 
Douglas Quintero Tenorio 
JUEZ SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

Señor Juez: 

Por disposición de la señora Presidenta, doctora Tania Arias Manzano, 
comunico a usted que, en vista de que el señor doctor Jorge Moreno Yanes, 
Juez Principal del Tribunal, ha informado que por situaciones de índole 
familiar no podrá reintegrarse a sus funciones el día viernes 1 de abril de 
2011, usted lo reemplazará en sus funciones administrativas como 
jurisdiccionales, mientras dure su ausencia. 

Atentamente, 

Ab. Fa' aro Aspiazu 
SEQ'~ETARIO GENERAL (E) 

/ 1 

/vq. 

:~!!'. "''~'. 1G~ 
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ACOSTA CISNEROS & ACOSTA 
Estudio Jurídico 

Seis de Diciembre y La Niña C. C. Mu/Jicentro oficina 201 teléfono 2239878 acostabogados@hotmaiLcom Quito Ecuador 

SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

AB. EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del Cantón Santa Lucía, Provincia del 
Guayas, dentro de la causa No. 010-11, iniciada por recurso que interpuse dentro 
de término, ante Usted atentamente comparezco y digo: 

No me voy a referir ni me voy a dar la molestia de contestar las adjetivaciones y 
términos peyorativos con los cuales pretende litigar el revocante y, penosamente, el 
Consejo Nacional Electoral que aparece como "parte en este proceso", porque no 
merece la pena, más bien me voy a referir a su última providencia en los siguientes 
términos: 

1.- En los recaudos consta la Resolución PLE-CNE-3-18-1-2011 dictada por el CNE, 
disponiendo que el Director de Organizaciones Políticas, en base al Memorando 
036-2011-CEP-DAJ-CNE de 14 de enero del 2011, realice una nueva verificación de 
la validación de firmas. 

2.- He adjuntado en escrito anterior, debidamente protocolizados, varios 
documentos que demuestran la existencia de un segundo conteo, incluyendo el 
acta de verificación de firmas que por segunda ocasión se llevó a cabo el 24 de 
enero del 2011. 

3.- En providencias de 1 de marzo del 2011 a las 9h00, Usted, Señora presidenta, 
dispuso que en el plazo de 2 días el CNE remita a ese tribunal .. el informe de la 
Dirección de Organizaciones Políticas del CNE que se refiere al segundo conteo con 
el cual se verificaron las firmas motivo de la revocatoria", 

4.- En el último escrito presentado por el CNE el lunes 28 de marzo del 2011, a las 
15h25, el titular del CNE y su abogado patrocinador, haciendo un largo alegato dice 
que no sabe lo que se está pidiendo que remitan y que tanto el Tribunal como el 
compareciente debemos indicar taxativamente qué es lo que queremos, sin 
embargo de que, en el numeral 6 de su referido escrito, el señor Simons reconoce 
la existencia de una segunda verificación y de la existencia única de un acta, pese a 
que todo el mundo sabe que, de estos actos, se forma un expediente. 

A todas luces, Señora Presidenta, la actitud de la autoridad electoral es una 
tomadura de pelo, tiene evidentes afanes de ocultar una actuación contraria a la 
ley y tiende a inducir a engaño al juzgador, por decir lo menos, peor aún si siguieron 
despachando el recaudo pese a encontrarse el expediente en el Tribunal 
Contencioso Electoral por apelación conforme lo demuestro con la Resolución PLE
CNE-17-28-2-2011 que en original le adjunto, note Usted que fue tomada en sesión 
ordinaria del 28 de febrero del 2011 y notificada con fecha 1 de marzo del mismo 
año. 

Sfrvase tomar en cuenta esto, al momento de resolver. -4-~> 



qOV ')e~ 
1 r''' -1':' ~{.,t 

ic~"" ~¡e;"' 
PETICIÓN.- No es posible Señora Presidenta que esta conducta quede impune, (, .;t
sírvase, con notificación contraria, especialmente a mi ilegal contradictor procesal 
Consejo nacional Electoral, conferirme dos copias certificadas de todo el 
expediente de la apelación hasta este escrito y providencia que en él recaiga, pues 
pienso hacerlas vales civil y penal mente. 

mí acostumbrado respeto. 

\ Dr. J ge Acosta Cisneros 
F. CNJ 17-1986-6 

t.2743 CAP. 

PRESENTADO EL DÍA DE HOY VIERNES PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL 
ONCE, A LAS OCHO HOR CON CUARENTA Y TRES MINUTOS. CERTIFICO.-

SECRETARIO GENERAL 
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e~ Secretaría General República del Ecuador CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

OFICIO No. 00001030 

Quito, 1 de marzo del 2011 
Casillero Judicial No. 1643 

Señor Doctor 
Jorge Acosta Cisneros 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de lunes 28 de 
febrero del2011, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-17 -28-2-2011 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSIDERANDO: 

Que, la parte final del numeral dos de la sentencia No. 001-11-SIO-CC, de la Corte Constitucional, 
establece que las autoridades objeto de revocatoria, cuando la solicitud esté debidamente calificada 
por el Consejo Nacional Electoral, podrán, en ejercicio de su autonomía de voluntad, solicitar a dicho 
Organismo la suspensión del proceso en base a dicha sentencia; más, quienes así no se manifiesten, 
se entenderá que es su decisión continuar con la revocatoria y así deberá proceder el Consejo 
Nacional Electoral; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-2-25-1-2011, el Pl-eno del Consejo Nacional Electoral conocw 
los oficios sfn de 21 y 24 de enero del2011, del señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, proponente 
del proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón 
Santa Luc~a, de la provincia del Guayas, mediante los que se impugna la Resolución PLE-CNE-3-18-
1-2011, y dispuso que Secretaría General recopile los documentos que existan hasta el momento, y 
elabore un expediente completo sobre el proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON 
ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, y lo remita al 
Director de Asesoría Jurídica para análisis e informe, que será conocido por el Pleno del Organismo; 
y, que el Director de Organizaciones Políticas, suspenda la ejecución de la Resolución PLE-CNE-3-
18-1-2011, en el estado en que se encuentre, hasta que el Director de Asesoría Jurídica de 
cumplimiento a lo establecido anteriormente; 

Que, mediante memorando No. 101-CEP-DAJ-CNE-2011 de 4 de febrero del 2011, el Director de 
Asesoría Jurídica da cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-2-25-1-20 11, y presenta informe sobre 
el proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón 
Santa Lucía, de la provincia del Guayas; 

Que, mediante resolución PLE-CNE-21-8-2-2011 de 8 de febrero del 2011, el Pleno del Organismo 
negó el pedido formulado por el abogado Edson Alvarado Aroca, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la 
provincia del Guayas, constante en Nota 001-GMSL-EAA-2011 de 11 de enero del2011, mediante la 
que solicitó se verifique las firmas de respaldo presentadas por el señor Manuel Adrián Aguirre 
Zambrano, proponente del proceso de revocatoria de mandato presentado en su contra, aplicando lo 
establecido en el literal e) del Art. 19 del REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA 
DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, 
REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL MANDATO; y consecuentemente, ratificó el contenido de la 
Resolución PLE-CNE-8-10-1-2011, mediante la que, se acogió el informe No. 36-DOP-CNE-2011 de 8 
de enero del 2011, del Director de Organizaciones Políticas. Y se dispuso al señor Secretario General, 
que a través de la Delegación de la Provincia del Guayas del CNE, notifique al señor EDSON 
ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucia, de la provincia del Guayas, para que en el 
término de tres días contados a partir de la notificación, se pronuncie conforme lo establecido en la 
parte final del numeral 2 de la sentencia No. 00 1-11-SIO-CC, de la Corte Constitucional; 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Secretaría General República del Ecuador 

Que, mediante oficio s/n receptado en Archivo de la Secretaría General el 11 de febrero del 2011, a 
las 11h28, el señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia 
del Guayas, y su abogado patrocinador el doctor Jorge Acosta Cisneros, hac.en conocer que se 
acogen a lo establecido en la parte final del numeral 2 de la sentencia No. 00 1-11-SIO-CC, de la 
Corte Constitucional, y solicita la suspensión del proceso de revocatoria de mandato que sigue en su 
contra el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano; 

Que, la petición formulada por el señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa 
Lucía, de la provincia del Guayas, de suspender el proceso de revocatoria de mandato seguido en 
su contra por el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, se encuentra dentro del término 
establecido en la Resolución PLE-CNE-21-8-2-2011; y, 

Que, mediante oficio s/n, receptado en Archivo de la Secretaría General el 22 de febrero del 2011, a 
las 16h56, el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, solicita se continúe con el proceso de 
revocatoria de mandato en contra del señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa 
Lucía, de la provincia del Guayas. 

En uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

Negar por improcedente el pedido formulado por el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, de 
continuar con el proceso de revocatoria de mandato en contra del señor EDSON ALVARADO AROCA, 
Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, por cuanto el referido proceso de 
revocatoria de mandato no se encontraba debidamente calificado y convocado por el Consejo 
Nacional Electoral, hasta la fecha de expedición de la sentencia No. 001-11-SIO-CC, de la Corte 
Constitucional, consecuentemente, se ratifica en todas sus partes la resolución PLE-CNE-18-14-2-
2011, hasta que la Asamblea Nacional regule los requisitos y procedimientos par~ hacer efectivo este 
derecho de participación. 

Disponer al señnr Secretario General :1otifique esta resolución al señor Manuel Adrián Aguirre 
Zambrano". 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 
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CAUSA No. 010-2011 u C" -~ 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 02 ~e abril 
de 2011; las 14H05.- Agréguese al expediente los siguientes documentos:a) Copia 
certificada del Memorando No. 067-2011-TCE-SG, de fecha 29 de marzo de 2011, 
suscrito por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General del Tribunal Contencioso 
Electoral; ;b) Copia certificada del Memorando No. 046-2011-P-TCE, del mismo día, 
mes y año, suscrito por la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta del Tribunal 
Contencioso Electoral, por el cual encarga la Secretaría General, al Ab. Fabián Haro 
Aspiazu, desde el 29 al 31 de marzo de 2011; e) Copia certificada del Memorando 
No. 048-2011-P-TCE, de fecha 31 de marzo de 2011, suscrito por la Dra. TaniaArias 
Manzano, Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral. d) Copia certificada del 
Oficio No. 023-2011-SG-TCE, de fecha 31 de marzo de 2011, suscrito por el Ab. 
Fabián Haro Aspiazu, Secretario General (E), con el cual comunica al Ab. Douglas 
Quintero Tenorio -Juez Suplente-, que reemplazará al Dr. Jorge Moreno Yanes -Juez 
Principal- mientras dure su ausencia. e) Escrito presentado por el Ab. Edson 
Alvarado Aroca, Alcalde del cantón Santa Lucía, provincia del Guayas, el día viernes 
01 de abril de 2011, a las 08H43; córrase traslado con el referido documento al señor 
Manuel Adrián Aguirre, proponente de la revocatoria de mandato así como al 
Consejo Nacional Electoral; en atención al mismo, por Secretaría General confiérase 
a su costa las copias solicitadas. Continúe actuando en la presente causa el Dr. 
Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de Secretario General de este Tribunal. 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

-Dra. Tania ias Manzano 
JUEZA PRESIDENTA TCE 

:u¡.,L~d-~ 
ra. Alexandra Cantos Malina z ' 

ATCE 

. 1c ar rtiz Ortiz. 
SECRETARIO GENERAL TCE 

Jli;-•.• n~ f/¿/¿~ 
~----------------···--· 

Dra. Ximena Endara Osejo 
JUEZA VICEPRESIDENTA TCE 

e:::::::=¿--~~ ,;,-
---~ 

Dr. Arturo Donoso Castellón 
JUEZ TCE 

En nombre cf~,¡ pueblo cid L( uullur y por fu uutondutf que: !Jcl'., c'llfJc·J('Io Constitucinn, .. 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo tres de abril del año dos mil once, a las veintiún e 
¡ horas con dieciocho minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. Ornar 

Simon Campaña en el casillero contencioso electoral N° 3, ubicado en las instalaciones del Tribunal 
ectoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo tres de abril del año dos mil once, a las veintiún 
horas con veinte minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor Edson 

J Alvarado Aroca en el casillero contencioso electoral N° 109, ubicado en las instalaciones del 

J 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo tres de abril del año dos mil once, a las veintiún 
horas con veinte minutos se procedió a publicar la providencia que antecede en la cartelera que para 
el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

j Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo tres de abril del año dos mil once, a las veintiún 
horas con cuarenta y cuatro minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor 
Edson Alvarado Aroca, mediante la dirección de correo electrónico acostabogados@hotmail.com. 
cé-"~,......... 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo tres de abril del año dos mil once, a las veintiún 
horas con cuarenta y nueve minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor 
Manuel Adrian Aguirre Zambrano, mediante las direcciones de correo electrónico 

el82@yahoo.com; a~anuel82@hotmail.com; y, delatorreram@hotmail.com. 

----------· 
Secretario General 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo tres de abril del año dos mil once, a las veintiún /' 
horas con cincuenta y nueve minutos, se procedió a subir la providencia que antecede a la página 
web de 'bunal Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

Secretano General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes cuatro de abril del año dos mil once, a partir de las 
diez horas, se procedió a l:otificar la providencia que antecede al señor Edson Alvarado A. en el 
casillero judicial No 1643, y, al señor Manuel Aguirre en el casillero judicial No 3540 del Palacio de 
Justicia de Quito. Certifico.-

IC 

Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes cuatro de abril del año dos mil once, a las diez ./ 
horas con veintiún minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. Ornar Simon 
Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Consejo Nacional Electoral. 
Certifico.-

1 n notnhre del ¡mehlo .,u/wmno rld f r U({(/ot, y ¡Jut uutour/({(/ r/1· lii ( umltfl!( t1Jt1 v l1h !l'y(",. 



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

NOTIFICACIÓN No. 021-2011-SG-TCE 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

Dra. Tania Arias Manzano 
Dra. Ximena Endara Osejo 

Dra. Alexandra Cantos Melina 

Dr. Arturo Donoso Castellón 

Dr. Douglas Quintero Tenorio 

Señoras Juezas y señores Jueces del TCE 

Dra. Mónica Muñoz Sánchez 

Oficial Mayor (E) 

Dr. Gandhi Voltaire Burbano 

Director de Investigación Contencioso Electoral 

Dr. Wagner Mantilla Cortés 

Director de Asesoría Jurídica (E) 

Econ. Leonera Chamorro Vásquez 

Directora Administrativa -Financiera 

Lic. Gladys Ruiz Torres 

Unidad de Comunicación Social (E) 

Lic. Ramiro Samaniego Rojas 

Director de Auditoría Interna 

Ab. Fabián Haro Aspiazu 

Secretario General (E) 

Quito, 8 de abril de 2011 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes comunico a usted, que el Pleno del 

Tribunal Contencioso Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

en sesión extraordinaria de jueves 7 de abril de 2011, adoptó la siguiente resolución: 

PLE-TCE-676-07-04-2011 

"Encargar al abogado Fabián Haro Aspiazu, Prosecretario, la Secretaría General del 

Tribunal Contencioso Electoral, quien deberá recibir los informes, documentos y 
archivos que estén a cargo del doctor Richard Ortiz Ortiz". 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José M"nuel Abascal No 37-49 y Portete 
Ou1to Ecuador 

Telf 38 15 000 /1800 823 823 
E-mall secretana general@tce gob ec 
Web WN'IN Ice gov ec f>ágma 1 de z 



l J\.DOR 

'" 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno 

del Tribunal Contencioso Electoral, a los siete días del mes de abril de 2011.- Lo 

Certifico f).- Ab. Fabián Haro Aspiazu, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELECTORAL (E). 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

NOTIFICACIÓN No. 020-2011-SG-TCE 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

Dra. Tania Arias Manzano 

Dra. Ximena Endara Osejo 

Dra. Alexandra Cantos Melina 

Dr. Arturo Donoso Castellón 
Dr. Douglas Quintero Tenorio 
Señoras Juezas y señores Jueces del TCE 

Dra. Mónica Muñoz Sánchez 

Oficial Mayor (E) 

Dr. Gandhi Voltaire Burbano 

Director de Investigación Contencioso Electoral 

Dr. Wagner Mantilla Cortés 
Director de Asesoría Jurídica (E) 

Econ. Leonera Chamorro Vásquez 
Directora Administrativa -Financiera 

Lic. Gladys Ruiz Torres 

Unidad de Comunicación Social (E) 

Lic. Ramiro Samaniego Rojas 
Director de Auditoría Interna 

Ab. Fabián Haro Aspiazu 

Secretario General (E) 

Quito, 8 de abril de 2011 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes comunico a usted, que el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en sesión extraordinaria de jueves 7 de abril de 2011, adoptó la siguiente resolución: 

PLE-TCE-674-07-04-2011 

"Aceptar la renuncia irrevocable presentada por el doctor Richard Ortiz Ortiz, al 

cargo de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral". 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno 

del Tribunal Contencioso Electoral, a los siete días del mes de abril de 2011.- Lo 

Certifico f).- Ab. Fabián Haro Aspiazu, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELECTORAL (E). 

Atentamente, 

'•' 

aro Aspiazu 
. . ·. ' \ ~ ( 

SECR 10 GENERAL DEL ., _/ 

TRIBUN~7 O,NTENCIOSO ELECTORAdEJ·---- · :.::> 

iHtb, t,.i4.1 · -.-.. , 

CO!di'NUO~O EU:J.Jiiti/ll_ " 
/pb 

TRIBUNAL 
OJr.m:NOOSO EtKTORAL 

Steflf.J t-1 RiA C EN EfUH 
RAZON ·;¡entL por to1 <;oSH w.; .. vr{¡e~rc~ ·:~.fiel coptl. 
rJE'I onq¡r¡a¡ qut .:mtec.:.·dt:. a 10 c1y<~ ce11Htlré en caso 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
Jase Manuel Abascal No 37-49 y Portete 
Outlo - Ecuador 

Telf 38 15 00011800 823 823 
E-mall secretana general@tce gob ec 
Web www Ice gov ec 

de se1 1 •t·!cesar1o 
Lo Cerhnco 

Pág1na 2 de 2 



.EPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 035-2011-SG-TCE 
Quito, 8 de abril de 2011 

Doctora 
Amanda Páez Moreno 
JUEZA SUPLENTE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

Señora Jueza: 

En vista de que la doctora Ximena Endara Osejo, Jueza, Vicepresidenta del 
Tribunal, ha solicitado licencia por calamidad doméstica el día de hoy viernes 
8 de abril y posteriormente hará uso de sus vacaciones del 9 al 17 de abril del 
presente año, usted la reemplazará en sus funciones mientras dure su 
ausencia. 

Haro Aspiazu 
ARIO GENERAL DEL 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

'l'RJBUNAL CONTENCli)SO ELECTORAL 

VICEPRESIDENCIA 

Dra. Tanía Arias Manzano 
PRESIDENTA 

Dra. Ximena Endara Osejo 
VICEPRESIDENTA 

Licencia por calamidad doméstica 

Quito, 8 de abril de 2011 
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MEMORANDO No. 0035-2011-VP-TCE 

Por medio del presente, solícito a usted se sirva concederme licencia por calamidad doméstica, 
ya que mi hija Andrea Carvajal Endara a entrado en labor de parto, esperando el nacimiento de 
mí nieto entre el día 8 y 9 de abril de 2011, por lo cual debo trasladarme de manera urgente a la 
ciudad de Cuenca para brindarle los cuidados que el post parto requiere. Quiero señalar que 
para cumplir de la mejor manera con este deber maternal voy a tomar 9 días de mis vacaciones 
pendientes por el año 2010. 

Segura de una atención favorable al presente anticipo mi agradecimiento. 

XEO/msmr 
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MEMORANDO No. 052-2011-JMY-TCE \~ t (¡, 

PARA : Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DE: Dr. Jorge Moreno Yanes 
JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

ASUNTO: RENUNCIA 

FECHA: Quito, 04 de abril de 2011 

Con fecha 14 de marzo de 2011, mediante Memorando No. 042-2011-JMY
TCE, anuncié mi renuncia, y una vez que ha decurrido el plazo previsto en el 
artículo 9 del Reglamento para el Uso de Vacaciones, Licencias, Cesación de 
Funciones y Designación de Juezas y Jueces del Tribunal Contencioso 
Electoral, tengo a bien por su intermedio dirigirme al Pleno del Tribunal y 
presentar mi renuncia irrevocable al cargo de Juez Principal del Tribunal 
Contencioso Electoral, las razones de la misma son, el delicado estado de 
salud de mi cónyuge conforme lo acredito con el documento ajunto; y, 
adicionalmente porque me he reintegrado a la docencia universitaria en la 
Facultad de Jurisprudencia de la Universidad de Cuenca, de la cual soy 
profesor principal siendo ésta última incompatible con el ejercicio de la función 
de juez. 

En tal virtud, pido a Usted Señora Presidenta, convoque al Pleno del Tribunal 
para que conozca y acepte mi renuncia. 

Respecto de las causas a mi cargo, mediante Memorando No. 049-2011-JMY
TCE, de fecha 17 de marzo de 2011 informé sobre las mismas, cabe 
mencionar que el borrador de sentencia de la causa 010-2011, fue puesto a 
conocimiento de las señoras juezas y señor juez el día 09 de marzo de 2011, 
por intermedio de sus respectivos Secretarios Relatores. 

~l i 
~ 

Para los fines consiguientes acampa; mi d~claración ~amentªqª-~~ __ bien_e_s. 
c.....,~,(.:.~,_) ..... ~.. ~ 
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1 1 i. 
Atentamente, 1¡' : 
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. v:JJU t\.J \ / i 
Dr. Jorge Moreno Yanes 

JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 033-2011-SG-TCE 
Quito, 4 de abril de 2011 

Abogado 
Douglas Quintero Tenorio 
JUEZ SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

Por disposición del Pleno del Tribunal, en resolución No 673-04-04-2011 de 
fecha 4 de abril del 2011, le comunico que por la renuncia del doctor Jorge 
Moreno Yanes, ha sido designado Juez Principal del Tribunal Contencioso 
Electoral, y le convoco a la sesión extraordinaria del lunes 4 de abril del 2011 
a las 16h00 en el Auditorio de fa Institución, en la que tendrá lugar su 
posesión. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SENTENCIA 

CAUSA No. 010-2011 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS MANZANO, 
JUEZA PRESIDENTA; DRA. ALEXANDRA CANTOS MOLINA, JUEZA; DR. ARTURO 
DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ; DRA. AMANDA 
PÁEZ MORENO, JUEZA SUPLENTE. 

Tribunal Contencioso Electoral.- Quito, Distrito Metropolitano 12 de abril de 2011. Las 
10h40.- VISTOS: Agréguese a los autos: a) Copia certificada de la resolución PLE-TCE-673-
04-04-2011, por la que le Pleno del Tribunal Contencioso Electoral designa al Ab. Douglas 
Quintero Tenorio como Juez Principal de este Tribunal; b) Copia certificada de la notificación 
021-2011-SG-TCE, de 8 de abril del 2011, en que se comunica la resolución PLE-TCE-676-07-
04-2011, por la cual se encarga al abogado Fabián Haro Aspiazu la Secretaría General de este 
Tribunal; e) Copia certificada del Memorando 0035-2011-vP-TCE, de 8 de abril de 2011, 
suscrito por la doctora Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral, 
mediante la cual solicita licencia por calamidad doméstica; y, d) Oficio No. 035-2011-SG-TCE 
de 8 de abril del 2011, suscrito por el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General 
encargado, por el que se convoca a la doctora Amanda Páez Moreno, Jueza Suplente de este 
Tribunal para que remplace a la doctora Ximena Endara Osejo, mientras dure su ausencia. 

I. ANTECEDENTES 

El día martes quince de febrero de dos mil once, a las dieciséis horas con siete minutos, 
ingresa a la Secretaría General de este Tribunal, el Oficio No. 00611 de los mismos día, mes y 
año, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral, mediante el cual se remite, en ciento cincuenta y tres (153) fojas certificadas, el 
expediente que contiene el recurso ordinario de apelación interpuesto para ante el Tribunal 
Contencioso Electoral por el Ab. Edson Alvarado Aroca, en calidad de Alcalde del cantón Santa 
Lucía de la provincia del Guayas, el cual se contiene en los siguientes términos: i) Que fue 
notificado con fecha 10 de febrero del 2011, con la resolución PLE-CNE-21-8-2-2011; ii) Que 
el artículo 105 de la Constitución en concordancia con el numeral 6 del artículo 61, establecen 
requisitos de procedibilidad para admitir la solicitud de revocatoria del mandato; ii) Que la 
disposición contenida en el primer inciso del artículo 200 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas del Ecuador, ha sido reformado a través de un Reglamento, dejando a 
la buena fe la existencia o no del hechos procesales; iii) Que la Constitución establece 
derechos de protección que en el presente caso no han sido observados; iv) Que toda 
autoridad, a petición de parte o de oficio, está obligada a declarar la nulidad de todo lo que se 
haya actuado en violación especialmente constitucional. La presente causa ha sido identificada 
con el número 010-2011. 

Mediante providencia de fecha diecisiete de febrero de dos mil once, a las quince horas con 
cuarenta minutos, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, admitió a trámite el recurso de 
apelación interpuesto y dispuso que a través de Secretaria General de este Tribunal se corra 
traslado con copia certificada del mismo al señor Manuel Adrian Aguirre Zambrano, 
proponente de la revocatoria del mandato, para que en el plazo de tres días, de creerlo 
pertinente, se pronuncie sobre el particular, indicándose que con o sin el pronunciamiento del 
referido ciudadano, el Pleno del Tribunal resolverá lo que en derecho corresponda. 

Al efecto, con fecha veintiuno de febrero de dos mil once, a las diecisiete horas con dos 
minutos, el señor Manuel Adrian Aguirre Zambrano, dentro del plazo concedido, da 
cumplimiento a lo ordenado en la referida providencia. 

expediente consta de doscientas ochenta y cuatro (284) fojas, del cual se consideran los 
siguientes documentos: 

i) Oficio No. 00035, de 7 de enero de 2011, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, ''i Secretario General del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta, 

r¡~ J 
fn nornhrc del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitucion y las leyes ... 



Director del Registro Oficial, mediante el cual solicita la publicación del Reglamento para el 
Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas A 
Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato según Resolución PLE-CNE-2-6-1-2011, • 
adoptada por el Pleno del CNE en sesión ordinaria del día jueves 6 de enero de 2011, 
documento que se adjunta y cuya publicación se realizó en el Registro Oficial No. 371 de 26 de 
enero de 2011. (fs. 1 a 14 ). 

2) Escrito de 18 de agosto de 2010, suscrito por los señores Ricardo Isaac Rugel Cepeda, con 
cédula de ciudadanía No. 090864261-4, Manuel Adrián Aguirre Zambrano, con cédula de 
ciudadanía No. 090663287-2 y Félix Gabriel Vera Macías, con cédula de ciudadanía No. 
090529215-7, dirigido al Ing. Enrique Pita, Director de la Delegación Provincial Electoral del 
Guayas, en el que señalan " ... Sírvase de proveernos de los formularios para la recolección de 
firmas, para solicitar la revocatoria del mandato del Señor Alcalde del Cantón Santa Lucía, Ab. 
Edson Alvarado Aroca, elegido para el periodo 2009-2014 ... ". (fs. 15 y vuelta). 

3) Oficio No. 1301-CNE-DPG, de 18 de agosto de 2010, suscrito por el Ing. Enrique Pita, 
Director de la Delegación Provincial del Guayas, dirigido al Ledo. Ornar Simon Campaña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral,mediante el cual le hace conocer la comunicación 
presentada por los proponentes de la revocatoria antes mencionados. (fs. 16) 

4) Informe No. 070-DOP-CNE-2010, de 24 de agosto de 2010, suscrito por el Ledo. Julio Yépez A 
Franco, Director de Organizaciones Políticas, dirigido al Ledo. Ornar Simon Campaña, • 
Presidente de Consejo Nacional Electoral, en el que se señala: " ... procede la entrega de 
formatos de formularios de Revocatoria de Mandato del ciudadano: EDSON ALVARADO 
AROCA, Alcalde del Cantón Santa Lucía, de la Provincia del Guayas; solicitada por los 
señores: Ricardo Isaac Rugel Cepeda, Manuel Adrián Aguirre Zambrano y Félix Gabriel Vera 
Macías ... ". Adjunta los formatos y medio magnético para el efecto. (fs. 17 y 18). 

S) Formato del Formulario de Revocatoria del Mandato, cuyo texto dice: "De conformidad con 
los Art. 105 de la Constitución de la República (sic), Art. 199 del Código de la Democracia; y, 
Arts. 13 y 15 del Reglamento Para Consultas Populares, Iniciativa Popular Normativa y 
Revocatoria del Mandato, los abajo firmantes respaldamos y solicitamos la Convocatoria a 
Consulta Popular para la Revocatoria de Mandato del ciudadano: EDSON ALVARADO AROCA, 
ALCALDE DEL CANTÓN SANTA LUCÍA DE LA PROVINCIA DE EL GUAYAS" (sic). (fs. 19). 

6) Oficio No. 002101, de 26 de agosto de 2010, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz 
Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Ing. Enrique Pita García, 
Director de la Delegación Provincial Electoral del Guayas, en el cual indica: "En atención a 
oficio N° 1301-CNE-DPG [ ... ] se servirá encontrar copias certificadas de los informes N° 068-
DOP-CNE-2010, 069-DOP-CNE-2010 y 070-DOP-CNE-2010 [ ... ] así como también tres hojas e 
que contiene los formularios de revocatoria del mandato, tres Manuales del Usuario del 
Sistema de Registro de cédulas de Respaldo para Revocatorias de Mandato; y, 3 CD's con la 
documentación requerida". (fs. 20). 

7) Acta Entrega-Recepción, suscrita el 30 de agosto de 2010 por los señores Ricardo Isaac 
Rugel Cepeda y Ledo. Carlos Chérres Murillo, Director (E) de la Delegación Provincial Electoral 
del Guayas, mediante la cual se hace la entrega de los documentos para la Revocatoria de 
Mandato del Ab. Edson Alvarado Aroca, Alcalde del cantón Santa Lucía, de acuerdo con el 
siguiente detalle: "1. Copia del Informe No. 070-DOP-CNE-2010; 2. Formato original del 
Formulario para Recolección de Firmas; 3. CD que contiene el formato de Formulario 
para Recolección de Firmas; 4. CD que contiene el Sistema de Recolección de Firmas y 
Manual del Usuario; y, S. Manual del Usuario del Sistema de Registro de Cédulas de 
Respaldo para Revocatorias del Mandato." (fs. 21). 

~) Oficio No. 1540-CNE-DPG, de 27 de diciembre de 2010, suscrito por el Ing. Enrique Pita, 
~/Director de la Delegación Provincial Electoral del Guayas, dirigido al Licenciado Ornar Simon 
~ y:"J_aña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en el cual manifiesta: "Adjunto a la • 
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presente hago llegar a usted la documentación recibida del Sr. Manuel Adrián Agülrreo "'"o"" 
Zambrano C.C: 0906632872 [ ... ] 1. Tres carpetas que contienen 452 formularios de recolección 
de firmas de respaldo ... ; 2. Un CD que dice contener la información recogida en los formularios 
de forma digitalizada; 3. Copia certificada del formulario de Inscripción del Responsable 
Económico y del Contador Público autorizado [ ... ] de conformidad con lo dispuesto en las 
resoluciones PLE-CNE-6-9-11-2010, PLE-CNE-2-14-10-2010 y Memorando No. 223-DFFP-CNE-
2010" (fs. 22) En este documento se anexa además la comunicación suscrita por los señores 
Manuel Aguirre Zambrano y Félix Vera Macías quienes conjuntamente con el señor Ricardo 
Rugel Cepeda, solicitaron los formularios para recolección de firmas del mandato, nombrando a 
este último como Procurador Común, el mismo que ha sido remplazado por el señor Manuel 
Aguirre Zambrano. (fs. 22). 

9) Acta Entrega-Recepción, suscrita el 27 de diciembre de 2010 por los señores Manuel Adrián 
Aguirre Zambrano y el Ing. Enrique Pita García, Director de la Delegación Provincial Electoral 
del Guayas, mediante la cual se hace la entrega de la siguiente documentación: "1. Tres (3) 
carpetas que contienen 4S2 formularios con sus respectivas firmas de respaldo para la 
revocatoria del mandato del ciudadano Edson Alvarado Aroca, Alcalde del cantón Santa 
Lucía de la provincia del Guayas; 2. Un (1) CD que dice contener la información digitalizada 
de los formularios mencionados anteriormente." (fs. 23). Así mismo se hace la entrega de un 
(1) CD que contiene la información digitalizada (escaneada) por el Centro de Cómputo de la 
Delegación Provincial Electoral del Guayas de los 452 formularios de firmas de respaldo para la 
revocatoria del mandato de la autoridad mencionada. (fs. 24). 

10) Memorando No. 01106 de 29 de diciembre de 2010, suscrito por el Dr. Eduardo 
Armendáriz Villava, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Ledo. Julio 
Yépez Franco, Director de Organizaciones Políticas, mediante el cual hace la entrega de toda la 
documentación entregada por parte del señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano al Ing. Enrique 
Pita García, Director de la Delegación Provincial Electoral del Guayas. (fs. 25). 

11) Acta de Entrega-Recepción, suscrita el 27 de diciembre de 2010, en la cual se hace la 
entrega de: " ... 1. Formulario de Inscripción del Responsable del Manejo Económico para la 
Revocatoria del Mandato del Sr. EDSON RAFAEL ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón 
Santa Lucía de la Provincia del Guayas; 2. Declaraciones Juramentadas de los señores 
Responsable del Manejo Económico y Contador, copias de cédula, copias certificadas de 
votación y del RUC ... " (fs. 26 y 30 a 42). 

12) Formulario de Inscripción del Responsable del Manejo Económico-Revocatoria del 
Mandato-, realizada por el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, del cual se desprende que 
ha sido registrado como Responsable del Manejo Económico el señor René Epifanio Segura 
Aguirre y, como Contador Público Autorizado la señor Jacinto Plaza Sevilla. (fs. 27 y 28). 

13) Memorando No. 0002, de 3 de enero de 2011, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz 
Villava, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Dr. Fabricio Cóndor 
Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento Político, mediante el cual indica: 
" ... adjunto se servirá encontrar copia del oficio 1540-CNE-DPG, de 27 de diciembre del 2010 
[ ... ] al que se adjuntan los documentos [ ... ] y que corresponden a la revocatoria del mandato 
propuesta en contra del señor Edson Alvarado Arcea, Alcalde del cantón Santa Lucía de la 
provincia del Guayas, constante en (11) once fojas ... ". (fs. 43). 

14) Informe No. 36-DOP-CNE-2010 (sic), de 8 de enero de 2011, suscrito por el Ledo. Julio 
Yépez Franco, Director de Organizaciones Políticas, dirigido al Sociólogo Ornar Simon 

nclusiones: a) Que el proponente de la revocatoria del mandato señor Manuel Adrián Aguirre 
·, Zambrano, sufragó en las elecciones del 14 de junio de 2009 y no consta en el listado de los 

ti) ·· tesoreros únicos de campaña sancionados, por lo tanto se encuentra en goce de los derechos 

0 
políticos; b) Que se procedió a notificar a los interesados con el inicio del proceso de 
verificación y validación de las firmas y la suscripción de las actas de las jornadas de trabajo y 

·et· 
) . 

3

d ¡ n nombre del pue/Jio soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución Y las leyes ... 



'. 

que dicha verificación se realizó el 7 de enero de 2011 en la que se indica que los delegados de 
las partes concurrieron a la realización del proceso de verificación de firmas de la que no 
existen observaciones; e) Que se designó al responsable económico y contador público 
autorizado de conformidad con el Art. 10 del Reglamento para el Control del Financiamiento, 
Gasto y Publicidad de Campañas Electorales de Consulta Popular, Referéndum y Revocatoria 
del Mandato; d) Que de acuerdo con el "Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
y el Art. 6 del Reglamento de Verificación de Firmas, el proponente de la Revocatoria de 
Mandato señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, realiza la entrega de los formularios con las 
firmas de respaldo de la Revocatoria de Mandato del señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde 
del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, con fecha 27 de diciembre de 2010, 
encontrándose dentro del plazo señalado por el Art. 27, de la referida Ley ... "; y, e) 
Que el número de firmas requerido para la revocatoria del mandato del Alcalde de cantón 
Santa Lucía de la provincia del Guayas, es de 2.702 firmas de respaldo y que del total de 
firmas presentadas, 2.739 son válidas. "En tal virtud, el peticionario CUMPLE con el número 
mínimo requerido de respaldos para la Revocatoria de Mandato del señor: EDSON ALVARADO 
AROCA, Alcalde del Cantón Santa Lucía de la provincia del Guayas". Se acompaña a 
este informe: i) el acta del proceso de verificación de firmas de revocatoria del mandato; ii) el 
acta de instalación del proceso de verificación de firmas; iii) el resumen final de cédulas 
ingresadas y verificadas con el padrón; iv) el resumen final de firmas verificadas; y, v) el 
registro de haber sufragado en las últimas elecciones y no constar en el listado de tesoreros 
únicos de campaña sancionados del proponente de la revocatoria. (fs. 44 a 48 y 49 a 54) 

15) Comunicación de 5 de enero de 2011, mediante la cual el señor Manuel Aguirre 
Zambrano, da a conocer al Ledo. Julio Yépez Franco, Director de Organizaciones Políticas del 
Consejo Nacional Electoral que el señor Santos Lenin Villamar Alvarado, conjuntamente con el 
proponente son los delegados al proceso de verificación de firmas. No obstante con 
comunicación de 7 de enero de 2011 da a conocer que el señor Víctor Suárez Carrera con ce 
1704694486 y el proponente son los delegados para dicho proceso. (fs. 55 y 57) 

16) Oficio No. 025-MSL-2011, de 6 de enero de 2011, suscrito por el señor Edson Alvarado 
Aroca, Alcalde del Cantón Santa Lucía, quien designa como sus delegados a los señores Ortíz 
Bajaña Otto y Mora Escobar Elías para que a su nombre y representación actúen en el proceso 
de verificación de firmas. (fs. 56). 

17) Oficios 001-RM-DOP-CNE-2011 y 002-RM-DOP-CNE-2011, de 04 de enero de 2011, 
suscritos por el Ledo. Julio Yépez Franco, Director de Organizaciones Políticas del Consejo 
Nacional Electoral, dirigidos a los señores Manuel Adrián Aguire Zambrano y Edson Alvarado 
Aroca, en su orden, con los cuales se da a conocer que el día viernes 7 de enero de 2011, a 
partir de las 09h00, en las instalaciones del Consejo Nacional Electoral, en la Dirección de 
Organizaciones Políticas, se dará inicio a los procesos de verificación y validación de firmas, e 
solicitando acrediten 2 delegados para dicho proceso. En estos documentos consta la fe de 
recepción por parte de los mencionados ciudadanos. (fs. 58 a 61). 

18) Notificación No. 000045 de 11 enero de 2011, suscrita por el Dr. Eduardo Armendáriz 
Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Presidente, 
Vicepresidente, Consejeras, Consejeros y demás funcionarios de ese organismo, a través de la 

Y 
cual se les da a conocer la resolución PLE-CNE-8-10-1-2011, de 10 de enero de 2011, 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la que se resuelve: " ... Acoger el 
informe No. 36-DOP-CNE-2011 de 8 de enero del 2011, del Director de Organizaciones 
Políticas [ ... ] el Pleno del Consejo Nacional Electoral de conformidad con lo establecido en el 
Art. 106 de la Constitución de la República, dispone que en el plazo de quince días, contados a 

rtir de la presente fecha, se convoque a consulta popular, para el proceso de revocatoria del 
andato del señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la 
ovincia del Guayas, misma que se realizará dentro de los sesenta días contados a partir de 

~-~a convocatoria". (fs. 62 a 64). 

{Y f&Oficios Nos. 000086, 000087 y 000088, de 11 de enero de 2011, suscritos por el Dr. • 
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Eduardo Armendanz V1llalva, Secretano General del Consejo Nacional Electoral, dirigidos ..;,arlif?.io:r-s..:....:..:.:..= 
A señores Ing. Enrique Pita García, Director de la Delegación Provincial Electoral del Guayas, 
W Manuel Adrián Aguirre Zambrano proponente de la revocatoria y Ab. Edson Alvarado Aroca, 

Alcalde del cantón Santa Lucía, respectivamente, mediante los cuales se les notifica con el 
contenido de la resolución PLE-CNE-8-10-1-2011, de 10 de enero de 2011 adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral. No consta ninguna razón de notificación ni de recepción". 
(fs. 65 a 73). 

20) Notificación No. 000046 de 11 de enero de 2011, suscrita por el Dr. Eduardo Armendáriz 
Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Presidente, 
Vicepresidente, Consejeras, Consejeros y demás funcionarios de ese organismo, con la cual da 
a conocer la resolución PLE-CNE-9-10-1-2011, que señala "El Pleno del Consejo Nacional 
Electoral dispone al Director General de Procesos Electorales prepare el Plan Operativo, 
Presupuesto, Disposiciones Generales y Convocatoria para el proceso de revocatoria de 
mandato del señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la 
provincia del Guayas ... " (fs. 74). 

21) Escrito del señor Edson Alvarado Aroca, en su calidad de Alcalde del cantón Santa Lucía, 
recibido en el Consejo Nacional Electoral el día 15 JAN A 4:30, el cual en lo principal 
manifiesta: i) Que el artículo 105 de la Constitución en concordancia con el numeral 6 del e artículo 61, establecen requisitos de procedibilidad para admitir la solicitud de revocatoria del 
mandato, siendo "el goce de los derechos políticos" y que no consta en las peticiones " ... la 
comprobación del goce de los derechos políticos, que tiene que darla el actuario o Secretario 
del Consejo Nacional Electoral [ ... ] un informe ni siquiera jurídico es sustituto de la certificación 
de goce que debe dar el Secretario para que se forme un requisito de procedibilidad ... " 
impuesto por la Constitución; ii) Que la disposición contenida en el primer inciso del artículo 
200 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
manda que el Consejo Nacional Electoral proceda a " ... la verificación de los respaldos" y que el 
"El pedido será negado si no cumple los requisitos señalados; de encontrarse que existen 
irregularidades el Consejo Nacional Electoral trasladará el informe respectivo a las autoridades 
judiciales ordinarias o electorales, según sea el caso." y que con un "Reglamento se ha podido 
reformar la ley dejando a la buena fe la existencia o no del hechos procesales"; iii) Que la 
Constitución establece derechos de protección que en el presente caso no han sido observados 
y que " ... debió gozar de las garantías jurisdiccionales (86 y 88); iv) Que el Consejo Nacional 
Electoral dictó con fecha 6 de enero de 2011 el Reglamento para el Ejercicio de la Democracia 
Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referendos y 
Revocatorias del Mandato, en cuyo artículo 19 se establece que el Consejo Nacional Electoral o 
sus Delegaciones verificarán que la información contenida en el medio magnético cumpla con 

A el requisito de que las ciudadanas y ciudadanos cumplan con su obligación de sufragar, 
W' integrar las juntas receptoras del voto y que serán válidos los respaldos de quienes hayan 

pagado la multa correspondiente o si hubiesen justificado conforme al artículo 292 del Código 
de la Democracia; v) Que contrariamente, el CNE "irrespetando su mismo cuerpo 
reglamentario QUE DEROGA EXPRESAMENTE EL ANTERIOR, realizan un proceso verificatorio 
de firmas a través de la Dirección de Organizaciones Política [ ... ] VALIDANDO FIRMAS QUE NO 
CONSTABAN EN EL REGISTRO O PADRON ELECTORAL UTILIZADO PARA LAS ELECCIONES DE 
ALCALDE HABIDAS EL 26 DE ABRIL DEL 2009 ... " y que al tramitar este expediente, en la forma 
en la cual lo ha hecho, la viola repetidamente", refiriéndose a la Constitución; vi) Que toda 
autoridad, está obligada a declarar la nulidad de todo lo que se haya actuado en violación 
especialmente constitucional, ya sea a petición de parte o de oficio; vii) Que apela de la 

f. resolución PLE-CNE-9-10-1-11 dictada por el Consejo Nacional Electoral el 10 de enero de 
2011 " ... por todas las violaciones ocurridas no solo en ella, sino en todo trámite". (fs. 75, 76 y 
76 vuelta). 

(J, ')..')) Oficio No. 0000183 de 20 de enero de 2011, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz 
-.~iiialva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Dr. Jorge Acosta · 1 Cisneros, en calidad de abogado patrocinador del señor Edson Al varado Aroca, Alcalde del 
~ c~ntón Santa Lucía de la provincia del Guayas, que señala: "Por disposición del licenciado 
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Ornar Simon Campaña, Presidente del Organismo [ ... ] hago conocer a usted que el Pleno del 
Organismo, mediante Resolución PLE-CNE-3-18-1-2011, de 18 de enero de 2011, aceptó el 
pedido formulado por el señor EDSON ALVARADO AROCA, [ ... ] y dispuso al Director de 
Organizaciones Políticas, que aplicando lo establecido en el literal e) del artículo 19 del 
REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA 
POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL 
MANDATO, realice una nueva verificación de validación de las firmas presentadas por el señor 
Manuel Adrián Aguirre Zambrano, para el proceso de revocatoria de mandato del señor EDSON 
ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas". La notificación 
de este oficio fue realizada en el casillero judicial No. 1643 del Palacio de Justicia de Quito, 
conforme consta del Boletín para notificación a casilleros judiciales sobre actuaciones del 
Consejo Nacional Electoral. (fs. 77 y 78). 

23) Nota 001-GMSL-EAA-2011 de 11 de enero de 2011, suscrito por el señor Edson Alvarado 
Aroca, Alcalde del cantón Santa Lucía, presentado ante el Consejo Nacional Electoral el 12 JAN 
A 2:10, el cual está dirigido al Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, cuyo texto señala: " ... Que en el proceso de validación de firmas pudo constatar que 
se validaron firmas que no constaban en el registro del padrón electoral que se utilizó para las 
elecciones para la dignidad de alcalde del 26 de abril del año 2009 [ ... ] por lo que conmino a 
ustedes obligar a la Dirección de Organizaciones Políticas o a quien corresponda que en cada 
verificación de firmas se aplique lo dispuesto en el artículo 19 del REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, 
CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL MANDATO; [ ... ] solicito se sirva 
rechazar la petición de revocatoria del mandato de mi autoridad por carecer del elemental 
requisito que es no cumplir con el 10% de firmas de respaldo de las ciudadanos y ciudadanos 
ecuatorianos que sufragaron en el último proceso electoral de Elección de Alcalde de la 
circunscripción del cantón Santa Lucía de la provincia del Guayas." (fs. 79). 

24) Memorando No. 036-2011-CEP-DAJ-CNE, de 14 de enero de 2011, suscrito por el Dr. 
Carlos Eduardo Pérez, Director de Asesoría Jurídica, dirigido al licenciado Ornar Simon 
Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, mediante el cual realiza un análisis del 
escrito presentado por el Alcalde del cantón Santa Lucía de la provincia del Guayas, en el que 
concluye que el pedido de la mencionada autoridad podría ser conocido por el Pleno de ese 
organismo electoral y disponer que "la Dirección de Organizaciones Políticas realice una nueva 
verificación de la validación de las firmas de respaldo, estableciendo aquellas que 
correspondan al literal e) del artículo 19 del Reglamento citado, para establecer si realmente el 
pedido de revocatoria cuenta efectivamente con el diez por ciento de firmas de respaldo del 
registro electoral de este cantón, como dispone el artículo 105 de la Constitución". (fs. 80 a 
83). 

25) Oficios Nos. 0000159, 0000157 y 0000156, de 18 de enero de 2011, suscritos por el Dr. 
Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, dirigidos a los 
señores: Dr. Jorge Acosta Cisneros; Manuel Adrián Aguirre Zambrano y Ab. Edson Alvarado 
Aroca, respectivamente, en los que se da a conocer el contenido de la resolución PLE-CNE-3-
18-1-2011, de 18 de enero de 2011, que resuelve: "Acoger el Memorando No. 036-2011-CEP
DAJ-CNE, de 14 de enero de 2011, suscrito por el Dr. Carlos Eduardo Pérez, Director de 
Asesoría Jurídica; [ ... ] Dejar sin efecto la Resolución PLE-CNE-8-10-1-2011, mediante la que se 
acogió el informe No. 36-DOP-CNE-2011, de 8 de enero de 2011, del Director de 
Organizaciones Políticas y se dispuso que en el plazo de quince días, se convoque a consulta 
popular, para el proceso de revocatoria del mandato del señor EDSON ALVARADO AROCA, 
Alcalde del cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas hasta que se de cumplimiento 
e n lo establecido anteriormente ... " Las respectivas notificaciones fueron realizadas a través 

( el Boletín para notificación a casilleros judiciales sobre actuaciones del Consejo Nacional 
., C Electoral, en el casillero No. 1643, personalmente y vía fax. (fs. 84 a 87). 

ct ~26) Oficios Nos. 030-RM-DOP-CNE-2011 y 029-RM-DOP-CNE-2011, de 21 de enero de 2011, 
j,f' fuscritos por el Ledo. Julio Yépez Franco, Director de Organizaciones Políticas, dirigidos a los 
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señores Manuel Adrián Aguirre y Edson Alvarado Aroca, respectivamente, mediante' los cü'al€:'5'
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comunica que " ... en cumplimiento de la Resolución PLE-CNE-3-18-1-2011, de 18 de enero de 
2011 y de conformidad con el Art. 22, del Reglamento [ ... ] el día Lunes 24 de enero del 
2011, a partir de las 14h30, en las instalaciones del Consejo Nacional Electoral [ ... ] se dará 
inicio a los procesos de verificación y validación de firmas [ ... ] el número de delegados a 
acreditar será de 1 DELEGADO por parte del proponente de la revocatoria del mandato." (fs. 
91 a 92). 

27) Oficio No. 024-DOP-CNE-2011 de 21 de enero de 2011, suscrito por el Ledo. Julio Yépez 
Franco, Director de Organizaciones Políticas, dirigido al Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, en el que se señala el contenido de los 
Oficios Nos. 030-RM-DOP-CNE-2011 y 029-RM-DOP-CNE-2011, de 21 de enero de 2011. Esta 
notificación se la realiza a través del casillero judicial No. 1643 del Palacio de Justicia de Quito, 
mediante el Boletín para notificación a casilleros judiciales sobre actuaciones del Consejo 
Nacional Electoral. Oficio No. 00181 de 21 de enero de 2011, suscrito por el Dr. Eduardo 
Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Dr. Jorge 
Acosta Cisneros, abogado patrocinador del Alcalde de Santa Lucía, mediante el cual se le hace 
entrega de la copia certificada del oficio No. 024-DOP-CNE-2011, de los mismos día, mes y 
año. (fs. 88, 89 y 90). 

28) Escrito recibido en el Archivo del Consejo Nacional Electoral, el día JAN 21 A 11:48, 
suscrito por el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, dirigido al señor Omar Simon Campaña, 
Presidente de dicho Organismo, con copia a la Corte Constitucional, el cual en lo principal 
manifiesta: " ... hago la apelación de la última resolución PLE-CNE-3-18-1-2011 de fecha 18 de 
Enero de 2011 bajo los siguientes términos y derechos: [ ... ] que el día Lunes 27 de Diciembre 
de 2010 hicimos la entrega formal de dichas firmas las mismas que estaban sometidas al 
reglamento vigente de esa fecha, por lo cual desde ese instante queda activado el proceso de 
revocatoria de mandato [ ... ] la resolución PLE-CNE-3-18-1-2011 pido se deje sin efecto la 
misma, por considerarla antijurídica e inconstitucional ya que ninguna ley tiene carácter 
retroactivo, debido a que [ ... ] se presentaron las firmas requeridas por la ley por lo que se 
activó el proceso revocatorio sometido al reglamento vigente en aquella fecha, más no del 
nuevo reglamento de fecha 6 de Enero del 2011 [ ... ] Por lo manifestado la resolución PLE-CNE-
3-18-1-2011 es NULA [ ... ] RECURSO ADMINISTRATIVO Con fundamento en el Art. 241 del 
código de la democracia (sic) en concordancia con el Art. 239 de mismo cuerpo legal impugno 
la resolución PLE-CNE-3-18-1-2011 de la fecha 18 de enero del 2011, por que carece de valor 
jurídico ya que se aplica con carácter retroactivo una norma reglamentaria. En consecuencia se 
dejará sin efecto la citada resolución y se ratificará el llamado a consulta para la revocatoria 
del mandato del Alcalde del Cantón Santa Lucía Provincia del Guayas Edson Rafael Alvarado 
Aroca, por cuanto se han cumplido todos los requisitos habilitantes para ese proceso como 
consta en el informe de la dirección de organizaciones políticas. Esta petición la formulo 
amparado en el Art. 30 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, código de la democracia." (sic). Adjunta las resoluciones PLE-CNE-3-18-
1-2011 y PLE-CNE-8-10-1-2011; copia del acta Entrega-Recepción de las firmas del día 27 de 
diciembre de 2010; y, recorte de prensa publicado el día viernes 14 de enero de 2011 en el 
Diario El Telégrafo. (fs. 93 a 104). 

29) Escrito de 24 de enero de 2011 suscrito por el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano 
presentado en el Consejo Nacional Electoral, el día 2011 JAN 24 A 11:34, dirigido al Ledo. 
Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral el cual señala: 1) Que con 
fecha 21 de enero interpuso un RECURSO DE CORRECCIÓN a la Resolución PLE-CNE- 3-18-1-

) 
2011 de 18 de enero de 2011, que dispone se realice una nueva revisión de firmas para el 
proceso de Revocatoria del Mandato del Alcalde de Santa Lucía, Provincia del Guayas; 2) Que 

· , tal recurso se presentó dentro del término legal; 3) Que conforme lo disponen las normas 
procesales [ ... ] "INTERPUESTO UN RECURSO, SE SUSPENDE LA EJECUCIÓN DE 

UALQUIER ACTO QUE EMANE DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. Así lo dispone el Art. 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, lP R j de la Democracia; 4. Que por lo expuesto solicito [ ... ] a. Que se suspenda la nueva 

' 
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rev1s1on de firmas; b. Que se disponga que inmediatamente se dé trámite al recurso 
presentado; y, c. Que se incluyan de no hacer válido su pedido, en la nueva revisión y en razón a 
de la igualdad para las partes, las firmas adicionales que presentaran para esa ocasión; y, S. W 
Que no comparecerán a la nueva validación de firmas por considerar que esto legitima una 
violación flagrante al debido proceso. (fs. 105 y 105 vuelta). 

30) Escrito suscrito por el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano presentado en el Consejo 
Nacional Electoral, el día 2011 JAN 25 P 3:13, dirigido al Presidente del Consejo Nacional 
Electoral suscrito por el Dr. Wilfrido De La Torre Ramírez quien ofreciendo poder o ratificación, 
en lo principal señala: 1. Que habiendo procedido conforme a la Ley, cumpliendo con los 
requisitos necesarios, el Consejo Nacional Electoral, convoca al proceso de revocatoria del 
mandato; 2. Que la verificación de firmas se realizó con el Reglamento de Verificación de 
firmas publicado en el Registro Oficial No. 289 del 29 de septiembre del 2010, la cual estaba 
vigente hasta el 6 de enero en que se dicta otro Reglamento y que por lo tanto este último no 
tiene efecto retroactivo por lo que mal procedería aplicarse el Art. 19 literal e) solicitado por el 
Alcalde del cantón Santa Lucía de la provincia del Guayas y adjunta copia simple del Registro 
Oficial No. 289 del miércoles 29 de septiembre de 2010, en el que se publica el Reglamento de 
Verificación de Firmas, así como las resoluciones PLE-CNE-3-18-1-2011y PLE-CNE-8-10-1-
2011 (fs. 107 a 119). 

31) Notificación No. 0000163, de 26 enero de 2011, suscrita por el Dr. Eduardo Armendáriz 
Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Presidente, 
Vicepresidente, Consejeras, Consejeros y demás funcionarios de ese organismo; mediante la 
cual se les da a conocer la resolución PLE-CNE-2-25-1-2011, de 25 de enero de 2011, 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la que se resuelve: "a) Disponer que 
Secretaría General recopile los documentos que existan hasta el momento y se elabore un 
expediente completo [ ... ] y lo remita al Director de Asesoría Jurídica para análisis e informe; y, 
b) Disponer al Director de Organizaciones Políticas, suspenda la ejecución de la Resolución 
PLE-CNE-3-18-1-2011, en el estado en que se encuentre, hasta que el Director de Asesoría 
Jurídica de cumplimiento a lo establecido en el literal a) de esta resolución ... " (fs. 120). 

32) Memorando No. 101-CEP-DAJ-CNE-2011, de 4 de febrero de 2011, suscrito por el Dr. 
Carlos Eduardo Pérez, Director de Asesoría Jurídica, dirigido al Lic. Omar Simon Campaña, 
mediante el cual da a conocer el "INFORME SOBRE EL PROCESO DE REVOCATORIA DEL 
MANDATO DEL ALCALDE DE SANTA LUCIA" (fs. 121 a 133) 

33) Oficios Nos. 0000567, 0000569, 0000568 y 0000580, de 9 de febrero de 2011, suscritos 
por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, 
dirigidos a los señores: Ing. Enrique Pita García, Director de la Delegación Provincial Electoral 
del Guayas; Manuel Adrián Aguirre Zambrano y Ab. Alex Chalen Alava; y, Ab. Edson Alvarado e 
Aroca, Alcalde del cantón Santa Lucía y su abogado patrocinador Dr. Jorge Acosta Cisneros, 
respectivamente, mediante los cuales se les hace conocer la Resolución PLE-CNE-21-8-2-2011, 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, que dispone: "Negar el pedido formulado 
por el Ab. Edson Alvarado Aroca, Alcalde del cantón Santa Lucía [ ... ] mediante la que solicita se 
verifique las firmas de respaldo presentadas por el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano [ ... ] 
aplicando lo establecido en el literal e) del Art. 19 del REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA 
DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS 
POPULARES, REFERENDUM Y REVOCATORIA DEL MANDATO; y consecuentemente, el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral ratifica el contenido del la Resolución PLE-CNE-8-10-1-2011, 
mediante la que, se acogió el informe No. 36-DOP-CNE-2011, de 8 de enero de 2011, del 

~ 
Director de Organizaciones Políticas y al haber entregado el señor Manuel Adrián Aguirre 
Zambrano, las firmas de respaldo para el proceso de revocatoria [ ... ] dentro del plazo 
establecido en el Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana [ ... ] y al haberse 
comprobado en la validación correspondiente, que existen DOS MIL SETECIENTAS TREINTA Y 

EVE firmas de respaldo auténticas [ ... ] y de conformidad con lo establecido en la resolución 
-CNE-2-2-2-2011, dispone al señor Secretario General, que a través de la Delegación de la ¡y-J!Jcia del Guayas del CNE, notifique al señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del • 
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cantón Santa Lucía, de la provincia del Guayas, para que en el término de tres coüia's'o HWOOA' 

contados a partir de la notificación, pueda manifestar si se acoge o no a lo dispuesto en la 
parte final del numeral 2 de la sentencia No. 001-11-SIO-CC, de la Corte Constitucional." La 
notificación de este oficio fue realizada en el casillero judicial No. 1643 del Palacio de Justicia 
de Quito, mediante el Boletín para notificación a casilleros judiciales sobre actuaciones del 
Consejo Nacional Electoral el 10 de febrero de 2011 y personalmente al Alcalde el 12 de los 
mismos mes y año. (fs. 134 a 142). 

34) Recurso de apelación presentado el 13 de febrero de 2011 en el Consejo Nacional 
Electoral, por parte del Ab. Edson Alvarado Aroca, en calidad de Alcalde del cantón Santa 
Lucía, provincia del Guayas, mediante la cual apela "de la resolución PLE-CNE-21-8-2-2011 de 
8 de febrero de 2011 por todas las violaciones ocurridas no solo en ella, sino en todo el 
trámite." A este escrito adjunta copias de varios artículos publicados en la prensa. (fs. 143 a 
152). 

35) Memorando No. 013-P-OS-CNE-2010 (sic), de 7 de enero de 2011, suscrito por el Lic. 
Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Dr. Eduardo 
Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, en el que señala que de 
conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 del artículo 269 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, se remita al Tribunal Contencioso Electoral el presente expediente en el plazo de 
dos días, para trámites de Ley. (fs. 153) 

36) Oficio No. 00611 de 15 de febrero de 2011, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz 
Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, dirigido a la Dra. Tania Arias 
Manzano, Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual remite el expediente 
que contiene el recurso de apelación interpuesto por el señor Edson Alvarado Aroca, Alcalde 
del cantón Santa Lucía de la provincia del Guayas en ciento cincuenta y tres fojas certificadas, 
recibido en este Tribunal el martes quince de febrero del dos mil once a las dieciséis horas y 
siete minutos. (fs. 154 y 154 vlta.) 

37) Providencia del Tribunal Contencioso Electoral, de diecisiete de febrero de dos mil once, a 
las quince horas con cuarenta minutos, mediante la cual se admite a trámite el recurso de 
apelación interpuesto por el señor Edson Alvarado Aroca. Alcalde del cantón Santa Lucía y se 
corre traslado a las partes con la documentación presentada,(fs. 155 y 155 vlta.) cuyas 
razones de notificación obran a fojas 156 y 156 vuelta del proceso. 

38) Escrito presentado en la Secretaría General de este Tribunal, el día lunes veintiuno de 
febrero de dos mil once, a las diecisiete horas dos minutos por el señor Manuel Adrián Aguirre 
Zambrano, quien da cumplimiento a la providencia de fecha diecisiete de febrero de dos mil 
once, a las quince horas con cuarenta minutos. (fs. 157 a y 187) 

39) Escrito presentado en la Secretaría General de este Tribunal, el día viernes veinte y dos 
de febrero de dos mil once a las dieciséis horas con cuarenta minutos por el Ledo. Omar Simon 
Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral. (fs. 188 a 191). 

40) Escrito presentado ante el Consejo Nacional Electoral con fecha 2011 FEB 11 A 11:28 por 
el Ab. Edson Alvarado Aroca en calidad de Alcalde del cantón Santa Lucía de la provincia del 
Guayas suscrito conjuntamente con el Dr. Jorge Acosta Cisneros, como abogado patrocinador, 

f. 
dirigido al Presidente del Consejo Nacional Electoral, el cual señala: "Que sin perjuicio del 
Derecho de Apelación para ante el Tribunal Contencioso Electoral [ ... ] me acojo expresamente a 
lo dispuesto en la parte final del numeral 2 de la sentencia NO. 001-11-SI-CC de la Corte 
Constitucional [ ... ] para que no se continúe con el ilegal proceso de revocatoria dado que la 

ntencia, cuya parte pertinente he transcrito, me faculta para hacerlo [ ... ] no significa en 
do alguno allanarme a las violaciones habidas en este expediente, incluyendo las procesales 
eglamentarias ... "(fs. 192 y 209) 
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41) Providencia del Tribunal Contencioso Electoral, de veinte y tres de febrero de dos mil once, 
las diecisiete horas, mediante la cual se adjunta al expediente el escrito y los anexos a 
presentados por el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, proponente de la revocatoria del • 
mandato del señor Edson Alvarado Aroca. Alcalde del cantón Santa Lucía en la que se corre 
traslado a las partes con la documentación presentada. Constan las correspondientes razones 
de notificación. (fs. 193, 194 y 194 vlta.) 

42) Oficio No. 015-TCE-SG-JU-2011 de 25 de febrero de 2011, suscrito por el Dr. Richard 
Ortiz Ortiz, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral dirigido al señor Edson 
Alvarado Aroca, mediante el cual se le asigna el casillero contencioso electoral No. 119, a 
fin de que sean notificadas todas las providencias autos y resoluciones sobre la causa que se 
sigue en este Tribunal. (fs. 195) 

43) Escrito del Dr. Jorge Acosta Cisneros, abogado patrocinador del apelante, en el cual 
solicita: 1. Se le asigne una casilla contencioso electoral para futuras notificaciones; y, 2. 
Previo a la sentencia, dígnese abrir el término de prueba para actuaciones que contribuyan al 
esclarecimiento de los hechos que están bajo el conocimiento del Tribunal Contencioso 
Electoral. (fs.196) 

44) Providencia del Tribunal Contencioso Electoral, de veinte y cinco de febrero de dos mil 
once, a las once horas con quince, mediante la cual se da a conocer lo siguiente: "a) ... previo 
al trámite respectivo, asigne al peticionario una casilla contencioso electoral [ ... ] b) Se niega 
por improcedente el pedido realizado en el numeral 2 del escrito que se despacha por cuanto 
en [ ... ] el Código de la Democracia, no se encuentra contemplada dicha etapa procesal ... " (fs. 
197). Razones de notificación constan a fojas 198 y 198 vuelta. 

45) Escritos presentados por el recurrente en los cuales hace alusión a lo siguiente: a) La 
aplicación del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa 
Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato para la 
verificación de firmas de respaldo; b) La nueva verificación de firmas efectuada el 24 de enero 
de 2011; e) La calidad del Consejo Nacional Electoral como parte procesal dentro del presente 
recurso; y d) La actuación del Consejo Nacional Electoral al seguir adoptando resoluciones 
como la PLE-CNE-17-28-2-2011 sobre la revocatoria del Alcalde del cantón Santa Lucía de la 
provincia del Guayas, pese a encontrarse el expediente en el Tribunal Contencioso Electoral (fs. 
199, 202, 209, 219, 279). 

46) Escritos presentados por el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, en los cuales indica a) 
que existe una indebida aplicación del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a 
través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del 
Mandato, por cuanto el reglamento para la Verificación de Firmas es el que se encontraba e 
vigente al momento de dicho proceso; b) Que no se llevó a cabo ninguna otra verificación de 
firmas por parte del Consejo Nacional Electoral; y e) Que el Consejo Nacional Electoral efectuó 
varios procesos de verificación de firmas para la revocatoria del mandato de algunas 
autoridades al amparo del Reglamento de Verificación de Firmas de 29 de septiembre de 2010, 
y expide resoluciones como: PLE-CNE-6-10-1-2011 del Presidente de la Junta Parroquial de 
San Lorenzo de la provincia de Manabí; PLE-CNE-3-10-1-2011 del Alcalde del cantón Junín, 
provincia de Manabí; y PLE-CNE-5-12-1-2011 del Presidente de la Junta Parroquial de Torata-
Santa Rosa, provincia de El Oro. (fs. 157 a 187, 205, 218, 260 a 262, 271). 

11. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

2.1.- JURISDICCIÓN, COMPETENCIA Y NORMATIVA VIGENTE.-

El Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano jurisdiccional de la Función Electoral, encargado 
e administrar justicia como instancia final en materia electoral, con el objetivo de garantizar 
s derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los referentes a la 

~, ~Jización política de la ciudadanía, de conformidad con lo previsto en los artículos 217 y • 
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221 de la Constitucion de la Republica del Ecuador, en concordancia con los artículos 18, 61, 
70, 72 y 268 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia. En el artículo 269 del Código de la Democracia, se 
enumeran los casos en los cuales se podrá plantear el recurso ordinario de apelación, y en su 
numeral 12 se establece: "Cualquier otro acto o resolución que emane del Consejo Nacional 
Electoral o de las juntas provinciales electorales que genere perjuicio a los sujetos políticos o a 
quienes tienen legitimación activa para proponer los recursos contencioso electorales, y que no 
tengan un procedimiento previsto en esta Ley". Por lo expuesto y de conformidad con los 
artículos 70 numerales 2 y 5; 72, inciso segundo; 268 numeral 1 e inciso final; 269 numeral 
12, de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, es competente para 
conocer, tramitar y resolver la presente causa. 

El inciso primero del artículo 244 del Código de la Democracia, dispone que: "Se consideran 
sujetos políticos y pueden proponer los recursos contemplados en los artículos precedentes, los 
partidos políticos, movimientos políticos, alianzas, y candidatos. Los partidos políticos y 
alianzas políticas a través de sus representantes nacionales o provinciales; en el caso de los 
movimientos políticos a través de sus apoderados o representantes legales provinciales, 
cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que participen; los candidatos a 
través de los representantes de las organizaciones políticas que presentan sus candidaturas". 
El inciso segundo señala que: "Las personas en goce de los derechos políticos y de 
participación, con capacidad de elegir, y las personas jurídicas, podrán proponer los recursos 
previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus derechos subjetivos hayan sido vulnerados". 
El inciso tercero establece que "En el caso de consultas populares y referéndum, podrán 
proponer los recursos quienes hayan solicitado el ejercicio de la democracia directa; en el caso 
de revocatorias del mandato, los que han concurrido en nombre de los ciudadanos en goce de 
sus derechos políticos para pedir la revocatoria, así como la servidora o servidor público de 
elección popular a quien se solicite revocar el mandato [ ... ]". 

El trámite que se ha dado para la sustanciación de la presente causa, es el previsto en los 
artículos 70, numeral 2; 72, inciso segundo; 268, numeral 1; y, 269, numeral 12 e inciso final 
del Código de la Democracia, correspondiendo, en consecuencia, al Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral conocer, tramitar y resolver en única instancia el recurso ordinario de 
apelación interpuesto. 

Del expediente se desprende que el recurso ordinario de apelación, fue interpuesto por el 
señor Edson Rafael Alvarado Aroca, en su calidad de Alcalde del cantón Santa Lucía de la 
provincia del Guayas, y por esta calidad, está facultado para interponer el presente recurso, 
conforme lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 244 del Código de la Democracia; y, el 
recurso fue presentado dentro del plazo establecido en la ley, por lo cual el mismo es 
oportuno. 

En la sustanciación del presente recurso, se han observado las solemnidades esenciales que le 
son propias, por lo que se declara su validez. 

2.2. ANÁLISIS Y FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 
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cuando es la ciudadanía quien la solicita, como así lo prevé el artículo 104; y, iii) la 
"revocatoria del mandato" de las autoridades de elección popular, de acuerdo con el artículo 
105 , que no es sino el procedimiento que permite al cuerpo electoral, antes de concluir el 
mandato, ponerle fin a la representación de una autoridad elegida, revocatoria que podrá 
solicitarse una vez cumplido el primero y antes del último año del período para el que fue 
electa la autoridad cuestionada. Para ello, debe presentarse la solicitud respectiva, respaldada 
por un número no inferior al 10% de personas inscritas en el registro electoral 
correspondiente, cuyo número varía en el caso de la Presidenta o Presidente de la República 
(15%). 

En cualquiera de los casos mencionados, debe observarse el procedimiento establecido en la 
Constitución y corresponde al Consejo Nacional Electoral, realizar la convocatoria, a fin de que 
la ciudadanía se pronuncie, como lo señala el inciso primero del artículo 106 constitucional en 
relación con el artículo 84 del Código de la Democracia. 

b) Competencia del Consejo Nacional Electoral 

El artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el artículo 
25 numeral 1 del Código de la Democracia, confieren al Consejo Nacional Electoral, entre otras 
funciones, la de "1. Organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera transparente, los procesos 
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los resultados, 
y posesionar a los ganadores de las elecciones", y conforme lo señala el numeral 2: "Organizar 
los procesos de referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato". 

Con base en la facultad normativa y reglamentaria legal sobre los asuntos de competencia que 
posee el Consejo Nacional Electoral, establecida en el artículo 219 numeral 6 de la Constitución 
de la República del Ecuador y el artículo 25 numeral 9 del Código de la Democracia, el Consejo 
Nacional Electoral expidió El REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A 
TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO, publicado en el Registro Oficial No. 371 de 26 de enero de 
2011, el mismo que fuera reformado con fecha 12 de enero de 2011, mediante resolución PLE
CNE-2-18-1-2011, publicada en el Registro Oficial No. 375 de 01 de febrero de 2011; y que ha 
sustituido a reglamentos anteriores dictados por el mismo organismo. 

En este reglamento, de manera expresa se derogaron los artículos 6, 7, 8 y 9 del Reglamento 
de Verificación de Firmas, no así el Instructivo para la presentación, ingreso y validación de 
documentación de respaldo para consultas populares, referéndum, iniciativa popular normativa 
o revocatoria del mandato, publicados en el Registro Oficial No. 289 de 29 de septiembre de A 
2010. -

e) Fases del procedimiento adoptado por el Consejo Nacional Electoral 

c. l. Presentación inicial de la petición de revocatoria y admisión: 

El 18 de agosto de 2010 a las 12h04, los señores Ricardo Isaac Rugel Cepeda, Manuel Adrián 
Aguirre Zambrano y Félix Gabriel Vera Macías, presentan en la Delegación Provincial Electoral 
del Guayas del Consejo Nacional Electoral, la solicitud para que se les entregue los formularios 
para la recolección de firmas a fin de iniciar el proceso de revocatoria del mandato del señor 
Edson Alvarado Aroca, Alcalde del cantón Santa Lucía de la provincia del Guayas. Dicha 
solicitud fue remitida al Presidente del Consejo Nacional Electoral el 18 de agosto de 2010, con 
base en el Reglamento para Consultas Populares, Iniciativa Popular Normativa y Revocatoria 
del Mandato. 

P. teriormente, el Ledo. Julio Yépez Franco, Director de Organizaciones Políticas del Consejo 
Nacional Electoral, informa al Presidente del Consejo Nacional Electoral que la solicitud de 
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Cepeda, Manuel Adrián Aguirre Zambrano y Félix Gabriel Vera Macías. Adjunta los formatos de 
formularios y medio magnético, documentación que luego es enviada el 26 de agosto de 2010 
por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral al 
Ing. Enrique Pita García, Director de la Delegación Provincial Electoral del Guayas; 
suscribiéndose el Acta de Entrega Recepción el día 30 de agosto de 2010 entre el Director de la 
Delegación del Guayas, Encargado, Ledo. Carlos Chérres Murillo y uno de los proponentes de 
la revocatoria del mandato, el señor Ricardo Isaac Rugel Cepeda. 

c.2. Verificación de las firmas de respaldo ciudadano: 

El 27 de diciembre de 2010, el Director de la Delegación Provincial Electoral del Guayas, remite 
al Presidente del Consejo Nacional Electoral, la documentación recibida por parte del señor 
Manual Adrián Aguirre Zambrano, en la que constan tres carpetas que contienen 452 
formularios de recolección de firmas (sin detallar el total de firmas recolectadas), un CD con la 
información recogida en dichos formularios de manera digitalizada, copias certificadas del 
formulario de inscripción del responsable económico y del contador público autorizado y una 
comunicación suscrita por los señores Manuel Aguirre Zambrano y Félix Vera Macías en la cual 
dan a conocer que el Procurador común será el señor Manuel Aguirre Zambrano. 

Consta de autos el "Acta del Proceso de Verificación de Firmas de Revocatoria del Mandato" de 
7 de enero de 2011, de la cual se desprende que el total de firmas entregadas fue de 3616, de 
las cuales 2996 pasan a la verificación, obteniéndose como resultado 2739 firmas válidas. Este 
resultado es ratificado mediante informe No. 036-DOP-CNE-2010 de 8 de enero de 2011, 
suscrito por el Ledo. Julio Yépez Franco, Director de Organizaciones Políticas del CNE, quien, 
para su análisis, tomó como base entre otras normas, el Reglamento de Verificación de Firmas 
(Arts. 6, 7, 8, y 9) publicado en el Registro Oficial No. 289 de 29 de septiembre de 2010, 
concluyendo que el peticionario cumple con el número mínimo de firmas requerido para la 
revocatoria del mandato del señor Edson Alvarado Aroca, Alcalde del cantón Santa Lucía de la 
provincia del Guayas. 

d) Procedimiento efectuado por el Consejo Nacional Electoral ante la petición y 
recurso de apelación presentados por el señor Edson Alvarado Aroca, Alcalde del 
cantón Santa Lucía de la provincia del Guayas; Recurso administrativo de corrección 
presentado por el señor Manuel Aguirre Zambrano, proponente de la revocatoria: 

d.1) Petición del señor Edson Alvarado Aroca: 

Con fecha 12 de enero de 2011 a las 14h10, el Ab. Edson Alvarado Aroca, presenta un escrito 
(Nota 001-GMSL-EAA-2011) ante el Presidente del Consejo Nacional Electoral, en el cual señala 
que en el proceso de validación de firmas, realizado el día 7 de enero de 2011, se percató 
personalmente que se "VALIDARON firmas que no constaban en el registro del padrón electoral 
que se utilizó para las elecciones para la dignidad de alcalde del 26 de enero del año 2009", 
por lo que " ... conmino a ustedes obligar a la Dirección de Organizaciones Políticas que en cada 
verificación de firmas se aplique lo dispuesto en el artículo 19 del REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR 
NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERENDOS Y REVOCATORIAS DEL 
MANDATO", (cuyo texto transcribe) y que, por lo tanto, el porcentaje debe ser considerado 
sólo para aquellos ciudadanos que sufragaron en el cantón Santa Lucía de la provincia del 
Guayas en el último proceso electoral para la dignidad de Alcalde, mas no tomando en cuenta 
el número de personas que contiene el registro electoral. Solicitando, en consecuencia, se 
rechace la petición de revocatoria del mandato por carecer del requisito que es del 10% de 
firmas de respaldo. 

Esta petición se traslada al Director de Asesoría Jurídica del Consejo Nacional Electoral, para 
nforme, el mismo que se presenta con fecha 14 de enero de 2011, y contiene criterios 'l ~des a los del Informe del Director de Organizaciones Políticas, de aquél se extraen, 
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principalmente, los siguientes criterios: a) Que el informe de la Dirección de Organizaciones 
Políticas concluyó que el número de firmas requerido para la revocatoria del mandato del 
Alcalde del cantón Santa Lucía, era de 2702 firmas de respaldo, de las cuales 2739 firmas son 
válidas y que por lo tanto el peticionario cumple con el mínimo legal requerido para ese 
propósito (punto 2) ; b) Que los formularios de recolección de firmas fueron presentados por 
el proponente señor Adrián Aguirre Zambrano el 27 de diciembre de 2010 ante la Delegación 
Provincial Electoral del Guayas (punto 5); e) Que el Reglamento para el Ejercicio de la 
Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, 
Referendos y Revocatorias del Mandato fue dictado por el Consejo Nacional Electoral el 6 de 
enero de 2011, modificado con fecha 12 de enero de 2011 y rige a partir de la fecha de 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial (punto 6); d) Destaca que el 
"Reglamento dictado el 6 de enero del 2011, modificado el 12 de enero del mismo año, estuvo 
ya vigente cuando la Dirección de Organizaciones Políticas realizó la verificación de firmas de 
respaldo del presente pedido de revocatoria, por lo cual el pedido del Alcalde de Santa Lucía, 
basado en el literal e) del artículo 19, tiene fundamento por esta razón" y que el Consejo 
Nacional Electoral debe decidir si el Reglamento dictado el 6 de enero de 2011 rige para la 
verificación de firmas de un período ingresado con anterioridad, tomando en cuenta que dicha 
verificación es un hecho subsecuente a la presentación de la solicitud de revocatoria, acto que 
no se vería limitado por las reglas impuestas para la verificación del cumplimiento del número 
de respaldos necesarios. (punto 8); y, e) Que la Dirección de Asesoría Jurídica, considera que 
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, " ... podría tomar conocimiento del pedido formulado por 
el señor Alcalde de Santa Lucía y disponer que la Dirección de Organizaciones Políticas realice 
una nueva verificación de la validación de firmas de respaldo, estableciendo aquellas que 
correspondan al literal e) del artículo 19 del Reglamento citado, para establecer si realmente el 
pedido de revocatoria cuenta efectivamente con el diez por ciento de firmas de respaldo del 
registro electoral de este cantón ... " 

d.2.- Recurso de Apelación presentado por el Alcalde del cantón Santa Lucía: 

El Alcalde de Santa Lucía, mediante escrito recibido en el Consejo Nacional Electoral el 15 de 
enero de 2011 a las 14h30, presenta recurso de apelación ante el Presidente de dicho 
organismo electoral, en el cual en lo principal manifiesta: i) Que el artículo 105 de la 
Constitución, establece como requisito de procedibilidad para admitir la solicitud de revocatoria 
del mandato, el encontrarse en goce de los derechos políticos, lo cual no ha sido constatado, 
señala al respecto que: " ... la comprobación del goce de los derechos políticos, tiene que darla 
el actuario o Secretario del Consejo Nacional Electoral [ ... ] un informe ni siquiera jurídico no es 
sustituto de la certificación de goce que debe dar el Secretario para que se forme un requisito 
de procedibilidad ... " impuesto por la Constitución; ii) Que la disposición contenida en el primer 
inciso del artículo 200 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, manda que el Consejo Nacional Electoral proceda a " ... la verificación de e 
los respaldos" y que el "El pedido será negado si no cumple los requisitos señalados; de 
encontrarse que existen irregularidades el Consejo Nacional Electoral trasladará el informe 
respectivo a las autoridades judiciales ordinarias o electorales, según sea el caso." y que con 
un "Reglamento se ha podido reformar la ley dejando a la buena fe la existencia o no del 
hechos procesales"; iii) Que la Constitución establece derechos de protección que en el 
presente caso no han sido observados y que " ... debió gozar de las garantías jurisdiccionales 
(86 y 88)"; iv) Que el Consejo Nacional Electoral dictó el Reglamento para el Ejercicio de la 
Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, 
Referendos y Revocatorias del Mandato, publicado el 26 de enero de 2011, en cuyo artículo 19 

~
r-.. establece: "A la solicitud ( ... ) de revocatoria de mandato se adjuntará los formularios con las 

firmas de respaldo y el medio magnético con la base de datos de los ciudadanos que 
consignaron su apoyo"; señalando que ella será verificada por el Consejo Nacional Electoral o 
sus Delegaciones; v) Que contrariamente, el CNE "irrespetando su mismo cuerpo 

glamentario QUE DEROGA EXPRESAMENTE EL ANTERIOR, realizan un proceso verificatorio 
firmas a través de la Dirección de Organizaciones Política [ ... ] VALIDANDO FIRMAS QUE NO 

ONSTABAN EN EL REGISTRO O PADRON ELECTORAL UTILIZADO PARA LAS ELECCIONES DE 
YR~LDE HABIDAS EL 26 DE ABRIL DEL 2009 ... " y que al tramitar este expediente, en la forma • 
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en la cual lo ha hecho, la viola repetidamente", refiriéndose a la Constitución; vi) Que ''fod'aomoow 
a autoridad, está obligada a declarar la nulidad de todo lo que se haya actuado en violación 
• especialmente constitucional, ya sea a petición de parte o de oficio; vii) Que apela de la 

resolución PLE-CNE-9-10-1-11 dictada por el Consejo Nacional Electoral el 10 de enero de 
2011 " ... por todas las violaciones ocurridas no solo en ella, sino en todo trámite". 

La resolución que apela el Alcalde, se refiere a aquella en la que el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral dispone al Director General de Procesos Electorales prepare el Plan Operativo, 
Presupuesto, Disposiciones Generales y Convocatoria para el proceso de revocatoria del Alcalde 
del cantón Santa Lucía, provincia del Guayas. Extraña que esta resolución se la haya notificado 
al recurrente, ya que es parte de un trámite interno necesario para cumplir lo dispuesto en la 
resolución No. PLE-CNE-8-10-1-2011 a la que nos hemos referido en el numeral 17 del acápite 
de "Antecedentes" de esta sentencia y que en ningún momento fue impugnada ni ante el ente 
administrativo que es el Consejo Nacional Electoral, ni ante el órgano jurisdiccional que es el 
Tribunal Contencioso Electoral. 

Mediante Resolución PLE-CNE-3-18-1-2011, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió 
acoger el informe de Asesoría Jurídica y dispuso al Director de Organizaciones Políticas realice 
una nueva verificación de la validación de las firmas de respaldo presentadas para el proceso 
de revocatoria de mandato del Alcalde de Santa Lucía de la provincia del Guayas, aplicando 
equivocadamente lo establecido en el literal e) del Art. 19 del Reglamento para el Ejercicio de 
la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, 
Referendos y Revocatorias del Mandato. En esta resolución, sin que exista petición de parte, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral deja sin efecto la resolución PLE-CNE-8-10-1-2011 con la 
que acogió el informe del Director de Organizaciones Políticas y dispuso que en el plazo de 
quince días se convoque a consulta popular para el proceso de revocatoria del mandato del 
Alcalde de Santa Lucía. 

El 20 de enero de 2011, el Secretario General del Consejo Nacional Electoral se dirige al Dr. 
Jorge Acosta Cisneros, Abogado patrocinador del Alcalde del cantón Santa Lucía para hacerle 
conocer que el Pleno, con resolución PLE-CNE-3-18-1-2011 de 18 de enero de 2011 dispuso al 
Director de Organizaciones Políticas realice una nueva verificación de validación de las firmas 
presentadas por el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, para el proceso de revocatoria del 
Alcalde del cantón Santa Lucía de la provincia del Guayas, y que "una vez que se agote la vía 
administrativa [ ... ], se tramitará su recurso de apelación que versa sobre la misma materia", lo 
cual no está dispuesto en norma alguna. 

d.3. Recurso administrativo de corrección presentado por el proponente de la revocatoria ante 
el Consejo Nacional Electoral: 

El proponente, señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, una vez notificado con la resolución 
PLE-CNE-3-18-1-2011, interpone legalmente ante el Consejo Nacional Electoral un recurso 
administrativo de corrección, por considerar que dicha resolución es nula, fundamentándose en 
el Art. 241 en relación con el Art. 239 del Código de la Democracia, manifestando que dicha 
resolución carece de valor jurídico ya que se aplica con carácter retroactivo una norma 
reglamentaria, por lo que solicita se deje sin efecto la misma y se ratifique el llamado a 
consulta para la revocatoria del mandato del Alcalde del Cantón Santa Lucía de la provincia del 
Guayas, Edson Rafael Alvarado Aroca y por cuanto se han cumplido todos los requisitos 
habilitantes para ese proceso como consta en el informe de la Dirección de Organizaciones 
Políticas. 

El 24 de enero de 2011 el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano presenta un nuevo escrito 
ante el Presidente del Consejo Nacional Electoral en el cual señala que dentro del término legal 
interpuso un "RECURSO DE CORRECCIÓN" a la Resolución PLE-CNE- 3-18-1-2011 de 18 de 
enero de 2011, que dispone se realice una nueva revisión de firmas para el proceso de 

"''"'r::orn .. ,a del Mandato del Alcalde de Santa Lucía, Provincia del Guayas, señalando que al 
~mento de interponer un recurso, se suspende la ejecución de cualquier acto que emane de 

15¿) 
f 11 nornl Jt t' del purhlo sobe ro no dell e uaclor, y por autoridod de lo Com t ituc ion y los leyes ... 



una resolución impugnada y reitera su pedido de que se suspenda la nueva revisión de firmas; 
que se disponga el dé trámite al recurso presentado; que se incluyan, de no hacer válido su 
pedido en la nueva revisión y en razón de la igualdad de las partes, las firmas adicionales que e 
presentará para esa ocasión; y, que no comparecerá a la nueva validación de firmas por 
considerar que esto legitima una violación flagrante al debido proceso. 

Al día siguiente, 25 de enero de 2011, el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano presenta un 
nuevo escrito ante el Consejo Nacional Electoral, el mismo que se encuentra suscrito por el Dr. 
Wilfrido de la Torre, como su abogado patrocinador quien ofrece poder o ratificación y 
manifiesta que se han cumplido los requisitos necesarios para la convocatoria al proceso de 
revocatoria del mandato del Alcalde de Santa Lucía de la provincia del Guayas, reitera su 
argumentación de que el Reglamento aplicable para la verificación de firmas es el Reglamento 
de Verificación de Firmas publicado en septiembre de 2010; y que, por la apelación presentada 
por el señor Edson Alvarado Aroca, se deja sin efecto todo lo actuado, cometiéndose una 
aplicación ilegal del artículo 19 del Reglamento expedido con fecha 6 de enero de 2011. 

Ante la confusión ocasionada en la tramitación de las impugnaciones presentadas en el 
Consejo Nacional Electoral, con resolución PLE-CNE-2-25-1-2011, de 25 de enero de 2011, el 
Pleno dispone que Secretaría General recopile los documentos que existan hasta el momento y 
se elabore un expediente completo, se lo remita al Director de Asesoría Jurídica para análisis e 
informe, y que el Director de Organizaciones Políticas, suspenda la ejecución de la Resolución A 
PLE-CNE-3-18-1-2011, en el estado en que se encuentre. W 

El Director de Asesoría Jurídica con base en esta resolución emite un informe cuyo contenido 
versa sobre los siguientes puntos: 1) Análisis cronológico del proceso de revocatoria del Alcalde 
de Santa Lucía; 11) Resoluciones expedidas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral; 111) 
Recursos interpuestos por el Alcalde de Santa Lucía y por el proponente de la revocatoria; y 
IV) Sentencia de la Corte Constitucional y su ampliación. 

Respecto del punto 111, en el párrafo segundo del numeral 3.6, el Director de Asesoría Jurídica 
luego de hacer mención a los artículos 6, 7, 8 y 9 del Reglamento de Verificación de firmas 
publicado el 29 de septiembre de 2010 en el Registro Oficial No. 289, señala: " ... Hay que 
aclarar que los artículos antes citados fueron derogados expresamente por la DISPOSICION 
DEROGATORIA del nuevo Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa, por lo cual 
esta Dirección de Asesoría Jurídica considera que tales artículos, por estar derogados, no 
pueden aplicarse en el caso controvertido, tomando en cuenta las nuevas reformas 
reglamentarias dictadas por el Consejo en el Reglamento de 6 de enero del 2011; ya que los 
artículos 6, 7, 8 y 9 habían sido derogados expresamente por el Consejo y, por tanto, no 
estaban vigentes a la fecha de verificación de firmas. Esta apreciación de orden jurídica ratifica 
lo señalado al respecto en nuestro informe No. 036-2011-CEP-DAJ-CNE de 14 de enero del e 
2011 [ ... ] No obstante, el Pleno del Consejo Nacional Electoral debe tomar en cuenta que el 
recurso de apelación interpuesto por el proponente de la revocatoria aún no ha sido resuelto 
en la fase administrativa, y corresponde legalmente remitirlo a la instancia superior del 
Tribunal Contencioso Electoral ... " 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria de martes 8 de febrero del 2011, 
mediante resolución PLE-CNE-21-8-2-2011, resuelve no acoger lo señalado en el informe del 
Director de Asesoría Jurídica y procede a negar " ... el pedido formulado por el abogado Edson 
Alvarado Aroca, Alcalde del cantón Santa Lucía de la provincia del Guayas, constante en Nota 

r 001-GMSL-EAA-2011 de 11 de enero de 2011, mediante la que solicita se verifique las firmas 
de respaldo presentadas por el señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, proponente del 
proceso de revocatoria de mandato presentado en su contra, aplicando lo estableci?o en el 
literal e) del REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVES DE LA 
INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERENDOS Y REVOCATORIAS 
DEL MANDATO; y consecuentemente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral ratifica el 
ontenido de la Resolución PLE-CNE-8-10-1-2011, mediante la que se acogió el informe No. 

~:~OP-CNE-2011 de 8 de enero de 2011 del Director de Organizaciones Políticas [ ... ] • 
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notifique al señor EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del cantón Santa Lucía, ditla'o""'o"" 
provincia del Guayas, para que en el término de tres días contados a partir de la 
notificación, pueda manifestar si se acoge o no a lo dispuesto en la parte final del numeral 2 de 
la sentencia No. 0001-11-SIO-CC de la Corte Constitucional ... " Con esta resolución el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral enmienda la equivocación cometida al dar paso a la petición del 
Alcalde del cantón Santa Lucía, quien no tenía razón jurídica para solicitar se aplique un 
reglamento aprobado con posterioridad a la convocatoria al procedimiento de verificación de 
firmas de apoyo a la revocatoria del mandato. Decimos que no tenía razón jurídica porque 
jurídicamente no se puede aplicar retroactivamente una norma, por ello bien hizo el Consejo 
Nacional Electoral al haber rectificado este error. 

e) Recurso de apelación ante el Tribunal Contencioso Electoral: 

El recurrente, señor Edson Alvarado Aroca, a través de su abogado defensor Dr. Jorge Acosta 
Cisneros, el 13 de febrero de 2011, interpone recurso de apelación de la resolución PLE-CNE-
21-8-2-2011, dictada por el Consejo Nacional Electoral y se ampara en lo dispuesto en los 
artículos 221 numeral 1 de la Constitución y 269 numeral 12 del Código de la Democracia. 

El texto del recurso, se contiene en los siguientes términos: 

i) Que el artículo 105 de la Constitución, establece como requisito de procedibilidad para 
admitir la solicitud de revocatoria del mandato, el encontrarse en goce de los derechos 
políticos, lo cual no ha sido constatado, al respecto señala: " ... la comprobación del goce de los 
derechos políticos, tiene que darla el actuario o Secretario del Consejo Nacional Electoral [ ... ] 
un informe ni siquiera jurídico no es sustituto de la certificación de goce que debe dar el 
Secretario para que se forme un requisito de procedibilidad ... " impuesto por la Constitución. 

ii) Que el artículo 200 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, manda a que el Consejo Nacional Electoral proceda a " ... la verificación 
de los respaldos" y que el "El pedido será negado si no cumple los requisitos señalados; de 
encontrarse que existen irregularidades el Consejo Nacional Electoral trasladará el 
informe respectivo a las autoridades judiciales ordinarias o electorales, según sea el 
caso." 

iii) Que el Consejo Nacional Electoral dictó el Reglamento para el Ejercicio de la Democracia 
Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referendos y 
Revocatorias del Mandato, publicado el 26 de enero de 2011, en cuyo artículo 19 establece: "A 
la solicitud ( ... ) de revocatoria de mandato se adjuntará los formularios con las firmas de 
respaldo y el medio magnético con la base de datos de los ciudadanos que consignaron su 
apoyo"; señalando que ella será verificada por el Consejo Nacional Electoral o sus 
Delegaciones; pero que contrariamente a esto, el Consejo Nacional Electoral "irrespetando su 
mismo cuerpo reglamentario QUE DEROGA EXPRESAMENTE EL ANTERIOR, realizan un proceso 
verificatorio de firmas a través de la Dirección de Organizaciones Políticas que emite el Informe 
36-DOP-CNE-2011 de 8 de enero del 2009 VALIDANDO FIRMAS QUE NO CONSTABAN EN EL 
REGISTRO O PADRON ELECTORAL UTILIZADO PARA LAS ELECCIONES DE ALCALDE HABIDAS 
EL 26 DE ABRIL DEL 2009 ... " 

iv) Que toda autoridad, está obligada a declarar la nulidad de todo lo que se haya actuado en 
violación especialmente constitucional, ya sea a petición de parte o de oficio; 

f 
v) Que existen nuevas ilegalidades y transgresiones previas a la Resolución PLE-CNE-3-18-2-
2011 y que tienen relación con los siguientes puntos: i) la recepción de las declaraciones 
juradas de los señores Jacinto Plaza y René Segura; ii) el recurso de apelación presentado el 5 
de enero de 2011 que no fue tramitado por el Consejo Nacional Electoral; iii) que en base a su 
scrito de 12 de enero de 2011, se aceptó el pedido de que se aplique el literal e) del Art. 19 
el nuevo reglamento, dado que los artículos 6, 7, 8 y 9 del anterior reglamento fueron 

f.·:r;¡,rs expresamente por la Disposición Derogatoria del nuevo y que era el aplicable al 
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momento de la verificación de firmas; iv) que efectivamente el 24 de enero de 2011 a partir 
de las 14H30 se procedió con la nueva verificación de firmas, del cual se obtuvo como a 
resultado que no eran las necesarias para el proceso de revocatoria, conforme consta de la W 
resolución PLE-CNE-3-18-1-2011; v) que el proponente presenta un recurso de apelación que 
tampoco fue tramitado y que luego lo transforma en un recurso de corrección que luego fue 
aceptado llamándose a una audiencia sustentatoria sin notificarle violando el principio de 
inmediación y de contradicción garantizados por la Constitución, y que posteriormente ratifican 
la primera resolución contrariando el informe de la misma Dirección Jurídica y en contra de su 
propio reglamento dando validez a un reglamento derogado expresamente; vi) que apela la 
resolución PLE-CNE-21-8-2-2011 de 8 de febrero de 2011 por todas las violaciones ocurridas 
durante todo el trámite. 

Del escrito de apelación y del expediente, se deduce que las principales pretensiones alegadas 
por el recurrente, se resumen en lo siguiente: 

1) Que el Consejo Nacional Electoral debió aplicar para el proceso de verificación de firmas el 
Reglamento para el ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular 
Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, aprobado por el 
Pleno de este organismo, en sesión ordinaria de jueves 6 de enero de 2011 con resolución PLE
CNE-2-6-1-2011 y no el Reglamento de Verificación de Firmas, publicado en el Registro Oficial 
No. 289 de 29 de septiembre de 2010; y, dado que es aquel el que se encontraba vigente al 
momento de la presentación de la solicitud de convocatoria al proceso de revocatoria del 
mandato; caso contrario, se estaría aplicando una norma con alcance general y abstracto de 
forma retroactiva. 

2) El inadecuado trámite que el Consejo Nacional Electoral ha dado a las impugnaciones 
presentadas por el Alcalde de Santa Lucía ante la solicitud de revocatoria de su mandato y 
que fue presentada por un grupo de ciudadanos de ese cantón. 

Por lo tanto, es necesario efectuar las siguientes consideraciones jurídicas: 

a) Respecto del punto i) debe señalarse que el artículo 105 de la Constitución de la República, 
que es parte del Título IV referido a la Participación y Organización del Poder y se encuentra en 
la Sección Cuarta dedicado a la Democracia Directa, establece los requisitos para revocar el 
mandato a las autoridades de elección popular, entre ellos, que el peticionario se halle en goce 
de los derechos políticos; que la solicitud sea presentada cumplido el primero y antes del 
último año del período para el que fue electa la autoridad cuestionada; y que esta solicitud 
deba respaldarse por un número no inferior al diez por ciento de las personas inscritas en el 
registro electoral correspondiente. 

De autos se desprende que el peticionario, señor Manuel Adrián Aguirre Zambrano, al 
momento de presentar la solicitud de revocatoria del mandato cumplió con el requisito de 
encontrarse en goce de los derechos políticos, como consta del "Certificado de votación" 
verificado en el sistema informático del propio Consejo Nacional Electoral, con el título de 
"Tribunal Supremo Electoral" y que si bien no está suscrito por el Secretario General o por 
autoridad alguna, se presume su legalidad por ser un documento público y certificado por la 
autoridad electoral competente; particular que consta en el expediente remitido por el Consejo 
Nacional Electoral a este Tribunal (fs. 54). Por lo que la pretensión del recurrente en este 
sentido carece de sustento. 

b) En relación al punto ii) del escrito de apelación, debe indicarse que si bien la disposición del 
artículo 200 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia establece que el Consejo Nacional Electoral procederá a la 
verificación de los respaldos y que de ser auténticos, convocará y se realizará el proceso 
revocatorio en el plazo establecido en la ley y que el pedido será negado si no cumple los 
re uisitos determinados, en cuyo caso, el Consejo Nacional Electoral trasladará el informe 
espectivo a las autoridades judiciales ordinarias o electorales, no es menos cierto que dicha 
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han cumplido todos los requisitos que tanto la Constitución como la Ley Orgánica Electoral 
establecen para la revocatoria del mandato y que se refieren a: 1) estar en ejercicio o goce de 
los derechos políticos; 2) al tiempo que la autoridad cuestionada debe estar en funciones; 3) al 
número de firmas de respaldo que no debe ser inferior al 10% de las personas inscritas en el 
registro electoral correspondiente; y, 4) a la verificación de firmas que le corresponde realizar 
al Consejo Nacional Electoral. Todos estos requisitos han sido cumplidos por el organismo 
electoral, por lo que resulta improcedente lo manifestado por el recurrente. 

e) Sobre el punto iii) del recurso ordinario de apelación, cabe señalar que la solicitud de 
revocatoria del mandato se presentó el 18 de agosto de 2010, fecha en la cual se encontraban 
vigentes los siguientes cuerpos normativos: a) Reglamento para Consultas Populares, Iniciativa 
Popular Normativa y Revocatoria del Mandato, publicado en el Registro Oficial No. 254 de 
martes 10 de agosto de 2010; b) Reglamento de Verificación de Firmas e Instructivo para la 
presentación, ingreso y validación de documentación de respaldo para consultas populares, 
referéndum, iniciativa popular normativa o revocatoria del mandato, publicados en el Registro 
Oficial No. 289 de 29 de septiembre de 2010; y, e) Reglamento para el control del 
Financiamiento, Gasto y Publicidad de campañas electorales de consulta popular, referéndum y 
revocatoria del mandato publicado en el Registro Oficial No. 311 de viernes 29 de octubre de 
2010. 

El Consejo Nacional Electoral para dar paso a dicho proceso revocatorio, cumplió con 
procedimientos administrativos como señalar día, hora, fecha y lugar en la que se llevaría a 
cabo la verificación de firmas; notificar a los interesados este particular; solicitar que el 
proponente y la autoridad contra quien se pide la revocatoria designen delegados, quienes 
nombraron a los mismos; es decir, todo el procedimiento se sustentó en los reglamentos 
descritos anteriormente, los cuales se encontraban vigentes a la fecha en que se efectuaron 
dichos actos. Es de destacar en este caso, el oficio 001-RM-DOP-CNE-2011 de 4 de enero de 
2011, en el cual el Director de Organizaciones Políticas del CNE, de conformidad con el Art. 10 
del Reglamento de Verificación de Firmas, notifica a las partes el día (viernes 7 de enero de 
2011) y hora en se llevará a cabo dicha verificación, entendiéndose que la norma 
reglamentaria que estaba vigente para tal efecto, era el Reglamento de Verificación de Firmas 
publicado en el Registro Oficial 289 de 29 de septiembre de 2010, no otra norma y peor aún 
una que se encontraba en trámite de aprobación y que con posterioridad se publicaría en el 
Registro Oficial, tal como pretende el recurrente. 

A la fecha del proceso de verificación de firmas (7 de enero de 2011), el REGLAMENTO PARA 
EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR 
NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERENDOS Y REVOCATORIAS DEL MANDATO no era 
el cuerpo normativo que debía aplicarse para el proceso de verificación de firmas, puesto que 
si bien en su parte final dispone que "rige a partir de la presente fecha", esto es 6 de enero de 
2011, su publicación se la realizó recién el 26 de enero de 2011 en el Registro Oficial 371 y al 
tratarse de normas de aplicación general, éstas tienen eficacia desde el momento de su 
publicidad, de conformidad con el artículo 82 de la Constitución que prescribe que "el derecho 
a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de 
normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por la autoridad competente". 

Sobre este mismo tema, no podemos dejar pasar la actuación del Director de Asesoría Jurídica 
del Consejo Nacional Electoral, quien señaló en sus informes que el nuevo Reglamento, 
modificado con fecha 12 de enero de 2011 estuvo ya vigente cuando la Dirección de 
Organizaciones Políticas realizó la verificación de firmas de respaldo de revocatoria, por lo que 
el pedido del Alcalde de Santa Lucía, basado en el literal e) del artículo 19, según lo indica, 
tenía fundamento. 

Esta opinión del Director de Asesoría Jurídica originó que el Pleno del Consejo Nacional 
lectora! cometa errores al momento de dictar la resolución PLE-CNE-3-18-1-2011, ya que no 
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debió disponer: 

i) La realización de una nueva verificación de la validación de las firmas, aplicando el e 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular 
Normativa, Consultas Populares, Referendos y Revocatorias del Mandato, puesto que este 
reglamento no se encontraba todavía publicado en el registro oficial. 

ii) Dejar sin efecto la resolución PLE-CNE-8-10-1-2011 en la que se acogió el informe del 
Director de Organizaciones Políticas, por cuanto este informe se fundamentó en las normas 
constitucionales, legales y reglamentarias que estaban vigentes al momento de la elaboración 
del informe en el que se estableció el número de firmas válidas y el plazo de quince días para 
la convocatoria a consulta popular para el proceso de revocatoria del mandato del Alcalde del 
cantón Santa Lucía, provincia del Guayas. 

De igual manera, el interés que el recurrente pretende dar a la aplicación del nuevo 
Reglamento en el proceso de verificación de firmas es erróneo y coincide con el informe del 
Director de Asesoría Jurídica, antes analizado, por lo que su pretensión en este sentido, carece 
de fundamento. 

d) Sobre el punto iv) cabe indicar que, si bien es deber del juez declarar de oficio o a petición 
de parte la nulidad, cuando se hayan violado normas constitucionales o legales, sin embargo, 
en el trámite efectuado en el Consejo Nacional Electoral, se ha podido constatar que la 
resolución PLE-CNE-8-10-1-2011 quedó en firme y generó derechos, por lo que no pudo haber 
sido atacada por la propia autoridad que la expidió. Esto implica que la resolución PLE-3-18-2-
2011 hecha con posterioridad no podía ser revocada ni haber producido efecto jurídico alguno; 
razón por la cual, la resolución es nula al igual que todas las actuaciones que se 
fundamentaron en ella. 

e) Sobre los planteamientos contenidos en el numeral v), debe señalarse lo siguiente: 

Expresa el recurrente que se han cometido nuevas ilegalidades y transgresiones previas a la 
resolución PLE-CNE-3-18-2-2011 "que hoy se impugna" y que tienen relación con los 
siguientes puntos: 

e.i) Sobre la afirmación de que los señores Jacinto Plaza y René Segura debían contar con la 
certificación de la autoridad electoral sobre el cumplimiento de encontrarse en goce de los 
derechos de participación, y que debía adjuntar el proponente a la petición de los formularios 
para la revocatoria del mandato (punto 1), es necesario señalar que este requisito no se 
encuentra determinado en ninguna ley, que inclusive en el caso de hacerlo, hubiese restringido 
el pleno ejercicio del derecho fundamental a revocar el mandato de autoridades de elección e 
popular, lo que resultaría abiertamente inconstitucional. Además de la declaración juramentada 
que consta a fojas 37 a 42 de los autos, en la cual se desprende la existencia del certificado de 
votación de las elecciones generales de 14 de junio de 2009 de los dos ciudadanos referidos, 
con lo que se establece que los indicados ciudadanos se encuentran en goce de sus derechos 
políticos. Por último y como se manifestó en el literal a) de estas consideraciones, se presume 
la legalidad de los mismos, por ser documentos públicos y certificados que constan en el 
expediente remitido por el Consejo Nacional Electoral a este Tribunal. Por lo que es 
improcedente la afirmación del recurrente. 

~ 
e.ii) Respecto del recurso de apelación a la resolución PLE-CNE-9-10-1-2011 presentado por el 
Alcalde del cantón Santa Lucía y que no fue tramitado por el Consejo Nacional Electoral (punto 

· 2), cabe señalar que la resolución, a la que hace mención el recurrente, se refiere a la 
disposición del Pleno del Consejo Nacional Electoral para que el Director Nacional de Procesos 

ectorales prepare el Plan Operativo, Presupuesto, Disposiciones Generales y Convocatoria del 
r roceso de revocatoria del mandato del Alcalde de Santa Lucía de la provincia del Guayas, 

-/:~~ esolución que es de carácter interno y lo que hace es viabilizar la resolución PLE-CNE-8-10-1-7cr1J 2~11a cual nunca fue impugnada. 
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Además, es necesario precisar que en el escrito de apelación interpuesto por el Alcalde de 
Santa Lucía a este Tribunal el 5 de enero de 2011, ha presentado su apelación ante el CNE, 
efectuada su verificación se establece que la apelación fue recibida el 15 de los mismos mes y 
año conforme se desprende a fojas 75 de autos, por lo que dicha interposición se encontraba 
fuera de término. 

No obstante, era obligación del Consejo Nacional Electoral, enviar inmediatamente este recurso 
al Tribunal Contencioso Electoral, como así lo establece el Código de la Democracia en el inciso 
tercero del artículo 269, cuyo tenor dice: "Interpuesto el recurso contencioso electoral de 
apelación, los órganos administrativos electorales remitirán el expediente íntegro, sin calificar 
el recurso, al Tribunal Contencioso Electoral, dentro del plazo máximo de dos días". Por lo 
tanto, el Consejo Nacional Electoral equivocó al indicar que el recurso se tramitará una vez 
agotada la vía administrativa, cuando lo procedente jurídicamente era enviarlo a este Tribunal 
para su conocimiento y resolución. 

e.iii) En lo referente al pedido de que se aplique el literal e) del Art. 19 del nuevo Reglamento 
por parte del Consejo Nacional Electoral con resolución PLE-CNE-8-10-1-2011 (punto 3), se 
indica: 1) El recurrente confunde el número de resolución ya que la aceptación de tal pedido 
consta en la resolución PLE-CNE-3-18-1-2011 y no en la PLE-CNE-8-10-1-2011, ya que ésta se 
refiere al informe del Director de Organizaciones Políticas en el cual se verificó el número de 
firmas válidas y el plazo de quince días para la convocatoria a revocatoria del mandato. 2) Por 
otra parte, el análisis del Reglamento que debía aplicarse ya fue expuesto en el punto e) de 
estas consideraciones jurídicas, por lo que se reitera que la pretensión del recurrente es 
improcedente. 

e.iv) Con relación a la nueva verificación de firmas, el recurrente manifiesta que se efectuó el 
24 de enero de 2011 a partir de las 14h30 y en la que se verificó que las firmas presentadas 
no eran las necesarias para que proceda con la revocatoria (punto 4 ), no existe dentro de 
autos el informe de tal verificación, lo cual exime al Tribunal de incorporar este aspecto a su 
análisis. 

e.v) Respecto de la afirmación de que el proponente de la revocatoria presentó un recurso de 
apelación no tramitado y que luego lo transforma en un recurso de corrección que fue 
aceptado en la práctica sin haberle notificado, violando el principio de inmediación y 
contradicción garantizados en la Constitución, es menester señalar lo siguiente: 

e.v.1) El artículo 239, del Código de la Democracia, señala que "Los sujetos políticos tienen el 
derecho de solicitar la corrección, objetar o de impugnar las resoluciones de los Órganos de la 
Gestión Electoral. Derechos que serán ejercidos en sede administrativa ante el mismo órgano 
que tomó la decisión o ante su superior jerárquico, según el caso". De igual manera, el artículo 
241 del cuerpo legal mencionado, establece que la petición de corrección se presenta a las 
Juntas Provinciales Electorales o al Consejo Nacional Electoral [ ... ] cuando la resoluciones 
emitidas por esos órganos, fueran obscuras, no hubieren resuelto alguno de los puntos 
sometidos a su consideración o cuando las partes consideren que las decisiones son nulas ... " 

e.v.2) Del texto de los escritos presentados por el proponente de la revocatoria de 21 y 24 de 
enero de 2011, se desprende que en ningún momento éste presentó un recurso de apelación, 
sino un recurso administrativo de corrección, fundamentado en las normas legales que se 
dejan transcritas, por considerar que la resolución PLE-CNE-3-18-1-2011, notificada el 18 de 
enero de 2011 que dispone se realice una nueva revisión de firmas para el proceso de 
revocatoria del mandato del Alcalde de Santa Lucía, Provincia del Guayas, era nula y sin valor 
jurídico debido a que se pretende aplicar, en esta diligencia, con carácter retroactivo el 
Reglamento publicado en el Registro Oficial de 26 de enero de 2011. 

El Consejo Nacional Electoral, procedió en derecho al dar trámite a este recurso; al disponer a 
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que analice y presente el informe correspondiente; y, dejar suspensa la ejecución de la 
Resolución PLE-CNE-3-18-1-2011 "en el estado en que se encuentre", hasta que la Dirección 
Jurídica cumpla con el informe dispuesto. Por lo tanto lo manifestado por el recurrente sobre 
este punto carece de sustento. 

e.vi) Sobre la actuación del Consejo Nacional Electoral respecto de la decisión de ratificar la 
primera resolución, esto es la PLE-CNE-8-10-1-2011, contrariando sus propias normas 
reglamentarias, se debe indicar lo siguiente: 

e.vi.1) El recurrente en ningún momento del procedimiento impugnó dicha resolución, ya que 
el recurso de apelación lo formuló en contra de la resolución PLE-CNE-9-10-1-2011. Sin 
embargo y como se manifestó en líneas anteriores, dicho recurso debió ser remitido 
inmediatamente al Tribunal Contencioso Electoral para su conocimiento, trámite y resolución. 
De igual manera y como consta de autos, este recurso fue interpuesto fuera de término, por 
cuanto de autos se desprende que fue presentado el 15 de enero de 2011, como queda 
señalado. 

No obstante y con base en el informe del Director de Asesoría Jurídica, el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral incurre en error al dejar sin efecto la resolución PLE-CNE-8-10-1-2011 y en 

.. .. 

su lugar dictar la resolución PLE-CNE-3-18-1-2011, para una nueva verificación de firmas, al 
amparo del nuevo Reglamento; procedimiento inválido, tomando en consideración que el A 
Reglamento que se dictó el 6 de enero de 2011, no estaba publicado todavía en el Registro W 
Oficial. 

e.vi.2) Por otra parte, luego del recurso de corrección propuesto por el proponente de la 
revocatoria, el Pleno del CNE dicta una nueva resolución PLE-CNE-2-25-1-2011 de 25 de enero 
de 2011, en la que suspende la resolución PLE-CNE-3-18-1-2011, "en el estado en que se 
encuentre", hasta que el Director de Asesoría Jurídica emita un nuevo informe que considere 
toda la documentación presentada tanto por el proponente, cuanto por el Alcalde del cantón 
Santa Lucía de la provincia del Guayas, es decir, aún realizado el nuevo proceso de validación 
de firmas {24 de enero de 2011), el trámite quedó en suspenso. 

Por último, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dicta la resolución PLE-CNE-21-8-2-2011 de 
8 de febrero de 2011, en la que niega el pedido del Alcalde en el sentido de que se realice un 
nuevo proceso de verificación de firmas con el nuevo reglamento y ratifica el contenido de la 
Resolución PLE-CNE-8-10-1-2011, con la que se acogió el informe No. 36-DOP-CNE-2011, de 8 
de enero de 2011 del Director de Organizaciones Políticas, porque el señor Manuel Adrián 
Aguirre Zambrano, entregó las firmas de respaldo para el proceso de revocatoria dentro del 
plazo establecido en el Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, y por haberse 
comprobado en la validación correspondiente, el número de firmas de respaldo necesarias, e 
conforme a la Ley. 

En conclusión, debe señalarse las principales equivocaciones en que incurre el Consejo 
Nacional Electoral que son: primero, la no remisión del recurso de apelación en contra de la 
resolución PLE-CNE-9-10-1-2011 a este Tribunal, conforme lo señala el inciso tercero del 
artículo 269 del Código de la Democracia; segundo, la aceptación del contenido del primer 
informe de Asesoría Jurídica que efectuó una inadecuada opinión de la aplicación del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular 
Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato; tercero, la no 
incorporaron al expediente remitido a este Tribunal, de las actas de instalación y de inicio y 
cierre del proceso de verificación de firmas, realizada el 24 de enero de 2011, acto 
administrativo del que no se emite el informe final porque el Consejo Nacional Electoral lo 
suspende; y cuarto, por expedición de resoluciones posteriores sobre este proceso de 
revocatoria, ya que, como se indicó y lo contempla el artículo 30 del Código de la Democracia, 
n. procedía hasta que el Tribunal Contencioso Electoral resuelva lo que en derecho 
orrespondía. Como se señaló anteriormente la resolución PLE-CNE-8-10-1-2011 quedó en 
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Por lo expuesto, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 
ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, 
se dicta la siguiente sentencia: 

1. Desestimar el recurso ordinario de apelación presentado por el Ab. Edson Alvarado Aroca, 
Alcalde del cantón Santa Lucía de la provincia del Guayas. 

2. Declarar la nulidad de la resolución PLE-CNE-21-8-2-2011 de 8 de febrero de 2011. 

3. Ratificar en todas sus partes la resolución PLE-CNE-8-10-1-2011 de 10 de enero de 2011. 

4. Llamar la atención al Consejo Nacional Electoral por la falta de prolijidad comprobada en el 
trámite administrativo, de las impugnaciones presentadas por el señor Edson Alvarado Aroca, 
Alcalde del cantón Santa Lucía de la provincia del Guayas y por el señor Manuel Adrián Aguirre 
Zambrano, proponente de la revocatoria del mandato. 

5. Recomendar al Dr. Jorge Acosta Cisneros considere las prohibiciones establecidas para el 
ejercicio de la profesión de abogado, en el artículo 335, numeral 9 del Código Orgánico de la 
Función Judicial. 

6. Se deja a salvo, a las partes, el derecho a ejercer las acciones legales de las que se crean 
asistidos. 

7. Notifíquese a los señores Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral; 
Edson Alvarado Aroca, Alcalde del cantón Santa Lucía de la provincia del Guayas; y Manuel 
Adrián Aguirre Zambrano, proponente de la revocatoria del mandato, con copia certificada de 
la presente sentencia en los domicilios que tienen señalados para los fines legales 
consiguientes. 

8. Actúe el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en su calidad de Secretario General encargado de este 
Tribunal. 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes doce de abril del año dos mil once, a las diecisiete e 
horas con treinta y cinco minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede al señor Edson 
Al varado Aro ca en el casillero contencioso electoral No 109, ubicado en las instalaciones del 
Tribunal Conte ·oso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes doce de abril del año dos mil once, a las diecisiete 
horas con treinta y siete minutos, se .procedió a notificar la sentencia que antecede al Lic. Ornar 
Simon Campaña en el casillero contencioso electoral N° 3, ubicado en las instalaciones del Tribunal 
Contencioso El toral. Certifico.-

aro Aspiazu 
o General (e) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes doce de abril del año dos mil once, a las diecisiete 
horas con cuarenta y cinco minutos se procedió a publicar la sentencia que antecede en la cartelera 
que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

aroAspiazu 
io General (e) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes doce de abril del año dos mil once, a las diecisiete 
horas con cuarenta y seis minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede al Lic. Ornar 
Simon Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Consejo Nacional 
Electoral. Certifico.- e 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes doce de abril del año dos mil once, a las diecisiete 
horas con cincuenta minutos, se procedió a subir la providencia que antecede a la página web del 
Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes doce de abril del año dos mil once, a las diecisiete 
horas con cincuenta y un minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor / 
Edson Alvarado Aroca, mediante la dirección de correo electrónico acostabogados@hotmail.com. 
Certifico.-

Ab. F · aro Aspiazu 
Secreta o General (e) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes doce de abril del año dos mil once, a las diecisiete 
horas con cincuenta y cuatro minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede al señor 
Manuel Adrian Aguirre Zambrano, mediante las direcciones de correo electrónico 
aguirremanuel82@yahoo.com; aguirremanuel82@hotmail.com; y, delatorreram@hotmail.com. 
Certifico.-

Haro Aspiazu 
Secr io General (e) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles trece de abril del año dos mil once, a partir de 
las diez horas, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor Edson Alvarado A. en el 
casillero judicial N° 1643{ y, al señor Manuel Aguirre en el casillero judicial No 3540 del Palacio de 
Justicia de Quito. Certifico.-

Haro Aspiazu 
io General (e) 
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ACOSTA CISNEROS & ACOSTA 
Estudio Jurídico 
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

AB. EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del Cantón Santa Lucía, Provincia del Guayas, 
dentro de la causa No. 010-11, iniciada por recurso que interpuse dentro de término, ante 
Usted atentamente comparezco y digo: 

Con respecto a la sentencia dictada por Ustedes en la causa No. 010-2011, solicito 
comedidamente que se dignen ampliarla y aclararla en los aspectos que a continuación 
señalo: 

1.- Si el Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa 
Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, fue 
reformado el 6 de enero de 2011, derogando expresamente los artículos 6, 7, 8 y 9 del 
Reglamento de Verificación de Firmas y declarando, por parte del Consejo Nacional 
Electoral, en su mismo texto "vigente sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial", 
cuál es la norma que impide esta declaratoria, más aún, si nuestra Constitución garantista 
consagra el principio de legalidad y la aplicación prorreo, proadministrado, prolabore, etc. 
Porque, hay que convenir en que, efectivamente la vigencia parte desde ese 6 de enero, 
sin que la Reforma de 12 de los mismos mes y año tenga influencia negativa alguna sobre 
el recurso que he planteado. 

2.- Cuál es la norma mediante la cual el pleno del Consejo Nacional Electoral, se halla 
facultado para suspender el trámite de un Recurso de Apelación que versa sobre la misma 
materia, para realizar una nueva verificación, habida cuenta que habían otros pedidos y 
recursos de la contraparte que también debieron ser evacuados, y, que al no serlo, lo 
procedente era dictar la nulidad de todo lo actuado desde el momento en que esas 
omisiones, que a no dudarlo, influyen en la decisión de la causa, se produjeron, pero, por 
el contrario, el Tribunal ha decidido que esa nulidad es inocua y prácticamente no ha 
ocurrido. 

3.- Por qué razón, se cita la interposición del Recurso de Apelación contra la Resolución 
PLE-CNE-3-18-1-2011 que interpuso el revocante, como si se tratara de un Recurso de 
Corrección, cuando es recién en el escrito de 24 de enero del 2011, cuando presenta un 
nuevo escrito, es que lo transforma en dicho Recurso de Corrección. Claro que la ley 
franquea, en diferentes momentos y motivos, los dos, pero, al menos yo no conozco de 
disposición sustantiva o procesal alguna que permita semejante transformación. 

4.- Cuál es la norma que declara "no aplicable al caso que se juzga" el artículo 200 de la 
Ley Orgánica Electoral, tanto más cuanto que Ustedes mismos señalan que la verificación 
de firmas le corresponde realizar al Consejo Nacional Electoral. Nótese que no he hablado 
de requisitos de la Constitución y la Ley Electoral para la Revocatoria del Mandato, sino de 
las irregularidades evidentes en firmas no conformes que el mismo Consejo Nacional 
Electoral no aceptó en el acta que Ustedes han hecho válidas. 

5.- Si el certificado de votación es una constancia de haber sufragado en elecciones 
pasadas, por qué razón se lo toma en cuenta como un certificado de goce de los derechos 
políticos, que bien pudieron perderse luego de las anteriores elecciones, siendo por tanto 
imperativo que el Ministro de fe electoral sea quien certifique dicho goce, peor aún si 
Ustedes mismos afirman que el de votación "no está suscrito por el Secretario Ge~~~" 
por autoridad alguna" realizando una presunción de legalidad contraria a derecho>/"/;-; 



los documentos públicos, por ser tales, deben estar rodeados de todas las solemnidades 
inherentes a su naturaleza. 

6.- Luego de que Ustedes requrneron repetidamente al Consejo Nacional Electoral la 
presentación del expediente completo, y de que yo agregara varias piezas documentales 
notariadas del conteo de 24 de enero del 2011 desde las 14h30, remitieron una pequeña 
parte del él. Por qué razón entonces, Ustedes afirman "no existe dentro de autos el informe 
de tal verificación, lo cual exime al Tribunal de incorporar este aspecto a su análisis", no se 
entiende cuál es la fuerza legal que impidió requerir bajo prevenciones legales el envío de 
dicho informe para que el expediente se encuentre completo. En todo el proceso, 
encontramos, todo lo que se ha actuado, incluyendo la parte contra la cual recayó una 
nulidad, en la especie, habiendo constancia de tal mutilación (corregida parcialmente pro 
el CNE a requerimiento de sus autoridades), no se entiende la inexistencia de un 
pronunciamiento al respecto, declarando si es legal o no esta conducta que bordea en el 
desacato, si es lícita o no semejante actuación. Y por qué razones Ustedes concluyen en 
que no se ha emitido el informe final porque el CNE suspendió el acto administrativo, 
justificando semejante omisión absolutamente injustificable. 

7.- Tampoco habido pronunciamiento alguno, en el sentido de que es legal o no la 
comparecencia del Consejo Nacional Electoral, solicitando ser parte procesal con la fuerza 
de legítimo contradictor, corriéndole traslados, contestando el CNE y alegando sobre los 
hechos en litis, habida cuenta que no es pues el revocante sino el administrador electoral. 

8.- Finalmente, que se sirvan consignar expresamente cuáles son las razones para que 
recomienden a mi defensor considerar las prohibiciones establecidas para el ejercicio de la 
profesión de abogado en el artículo 335, numeral 9 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, si interponer un recurso, no contestar adjetivaciones peyorativas de la contraparte 
y de la autoridad de origen, pedir que se complete el expediente, que no se lo mutile, en 
ningún modo significa un ejercicio de acción o contradicción abusivo, malicioso o 
temerario, violar el principio de buena fe y lealtad, presentación de prueba deformada 
(período que ustedes no abrieron amparándose en la ley), empleo de artimañas y ejecución 
de procedimientos de mala fe para retardar indebidamente el proceso de la litis. 
Obviamente, mi defensor, agradece esta recomendación, pero, la considera 
innecesariamente ofensiva, tanto más cuanto que proviene de colegas abogados que 
ejercen la magistratura y que están en la evidente obligación de motivar sus decisiones, en 
el presente caso, no se ha señalado a lo largo de todo el proceso alguna actuación anti 
ética o de mala fe que pueda haber impulsado a Ustedes para que hagan semejante 
recomendación de consideración, a menos que, mi pedido de copias certificadas para 
iniciar una acción legal haya sido el detonante (y tampoco se le ha llamado la atención ni 
en el trámite del Consejo Nacional Electoral ni ante la Autoridad de los señores 
Magistrados que sentencian). 

Sírvanse entonces aclarar y ampliar la sentencia en los puntos que estoy planteando 
dentro de los numerales anteriormente expuestos. 

~- -i~---
~~; ,rge Acosta Clsneros ~ 
F .. C~7-1986-6 
at.2743~ 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY JUEVES CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, A LAS DIECISÉIS 

HORAS Y VEINTE Y DOS MINUTOS. CERTIFICO.-

---·~ 
A~'FA RO ASPIAZU 

SECRETA 7~ENERALENCARGADO 

TRIBUN CONTENCIOSO ELECTORAL 



ACOSTA CISNEROS & ACOSTA 
Estudio Jurídico 

Seis de Diciembre y La Niña C. C. Mu/Jicentro oficina 201 teléfono 2239878 acostabogados@hotmailcom Quito Ecuador 

SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

AB. EDSON ALVARADO AROCA, Alcalde del Cantón Santa Lucía, Provincia del Guayas, 
dentro de la causa No. 010-11, iniciada por recurso que interpuse dentro de término, ante 
Usted atentamente comparezco y digo: 

Con respecto a la sentencia dictada por Ustedes en la causa No. 010-2011, solicito 
comedidamente que se dignen ampliarla y aclararla en los aspectos que a continuación 
señalo: 

1.- Si el Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa 
Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, fue 
reformado el 6 de enero de 2011, derogando expresamente los artículos 6, 7, 8 y 9 del 
Reglamento de Verificación de Firmas y declarando, por parte del Consejo Nacional 
Electoral, en su mismo texto "vigente sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial", 
cuál es la norma que impide esta declaratoria, más aún, si nuestra Constitución garantista 
consagra el principio de legalidad y la aplicación prorreo, proadministrado, prolabore, etc. 
Porque, hay que convenir en que, efectivamente la vigencia parte desde ese 6 de enero, 
sin que la Reforma de 12 de los mismos mes y año tenga influencia negativa alguna sobre 
el recurso que he planteado. 

2.- Cuál es la norma mediante la cual el pleno del Consejo Nacional Electoral, se halla 
facultado para suspender el trámite de un Recurso de Apelación que versa sobre la misma 
materia, para realizar una nueva verificación, habida cuenta que habían otros pedidos y 
recursos de la contraparte que también debieron ser evacuados, y, que al no serlo, lo 
procedente era dictar la nulidad de todo lo actuado desde el momento en que esas 
omisiones, que a no dudarlo, influyen en la decisión de la causa, se produjeron, pero, por 
el contrario, el Tribunal ha decidido que esa nulidad es inocua y prácticamente no ha 
ocurrido. 

3.- Por qué razón, se cita la interposición del Recurso de Apelación contra la Resolución 
PLE-CNE-3-18-1-2011 que interpuso el revocante, como si se tratara de un Recurso de 
Corrección, cuando es recién en el escrito de 24 de enero del 2011, cuando presenta un 
nuevo escrito, es que lo transforma en dicho Recurso de Corrección. Claro que la ley 
franquea, en diferentes momentos y motivos, los dos, pero, al menos yo no conozco de 
disposición sustantiva o procesal alguna que permita semejante transformación. 

4.- Cuál es la norma que declara "no aplicable al caso que se juzga" el artículo 200 de la 
Ley Orgánica Electoral, tanto más cuanto que Ustedes mismos señalan que la verificación 
de firmas le corresponde realizar al Consejo Nacional Electoral. Nótese que no he hablado 
de requisitos de la Constitución y la Ley Electoral para la Revocatoria del Mandato, sino de 
las irregularidades evidentes en firmas no conformes que el mismo Consejo Nacional 
Electoral no aceptó en el acta que Ustedes han hecho válidas. 

5.- Si el certificado de votación es una constancia de haber sufragado en elecciones 
pasadas, por qué razón se lo toma en cuenta como un certificado de goce de los derechos 
políticos, que bien pudieron perderse luego de las anteriores elecciones, siendo por tanto 
imperativo que el Ministro de fe electoral sea quien certifique dicho goce, peor aún si 
Ustedes mismos afirman que el de votación "no está suscrito por el Secretario General 
por autoridad alguna" realizando una presunción de legalidad contraria a derecho ya 



los documentos públicos, por ser tales, deben estar rodeados de todas las solemnidades 
inherentes a su naturaleza. 

6.- Luego de que Ustedes requmeron repetidamente al Consejo Nacional Electoral la 
presentación del expediente completo, y de que yo agregara varias piezas documentales 
notariadas del conteo de 24 de enero del 2011 desde las 14h30, remitieron una pequeña 
parte del él. Por qué razón entonces, Ustedes afirman "no existe dentro de autos el informe 
de tal verificación, lo cual exime al Tribunal de incorporar este aspecto a su análisis", no se 
entiende cuál es la fuerza legal que impidió requerir bajo prevenciones legales el envío de 
dicho informe para que el expediente se encuentre completo. En todo el proceso, 
encontramos, todo lo que se ha actuado, incluyendo la parte contra la cual recayó una 
nulidad, en la especie, habiendo constancia de tal mutilación (corregida parcialmente pro 
el CNE a requerimiento de sus autoridades), no se entiende la inexistencia de un 
pronunciamiento al respecto, declarando si es legal o no esta conducta que bordea en el 
desacato, si es lícita o no semejante actuación. Y por qué razones Ustedes concluyen en 
que no se ha emitido el informe final porque el CNE suspendió el acto administrativo, 
justificando semejante omisión absolutamente injustificable. 

7.- Tampoco habido pronunciamiento alguno, en el sentido de que es legal o no la 
comparecencia del Consejo Nacional Electoral, solicitando ser parte procesal con la fuerza 
de legítimo contradictor, corriéndole traslados, contestando el CNE y alegando sobre los 
hechos en litis, habida cuenta que no es pues el revocante sino el administrador electoral. 

8.- Finalmente, que se sirvan consignar expresamente cuáles son las razones para que 
recomienden a mi defensor considerar las prohibiciones establecidas para el ejercicio de la 
profesión de abogado en el artículo 335, numeral 9 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, si interponer un recurso, no contestar adjetivaciones peyorativas de la contraparte 
y de la autoridad de origen, pedir que se complete el expediente, que no se lo mutile, en 
ningún modo significa un ejercicio de acción o contradicción abusivo, malicioso o 
temerario, violar el principio de buena fe y lealtad, presentación de prueba deformada 
(período que ustedes no abrieron amparándose en la ley), empleo de artimañas y ejecución 
de procedimientos de mala fe para retardar indebidamente el proceso de la litis. 
Obviamente, mi defensor, agradece esta recomendación, pero, la considera 
innecesariamente ofensiva, tanto más cuanto que proviene de colegas abogados que 
ejercen la magistratura y que están en la evidente obligación de motivar sus decisiones, en 
el presente caso, no se ha señalado a lo largo de todo el proceso alguna actuación anti 
ética o de mala fe que pueda haber impulsado a Ustedes para que hagan semejante 
recomendación de consideración, a menos que, mi pedido de copias certificadas para 
iniciar una acción legal haya sido el detonante (y tampoco se le ha llamado la atención ni 
en el trámite del Consejo Nacional Electoral ni ante la Autoridad de los señores 
Magistrados que sentencian). 

Sírvanse entonces aclarar y ampliar la sentencia en los puntos que estoy planteando 
dentro de los numerales anteriormente expuestos. 

Po peticionario, con mí acostumbrado respeto. 

Dr. Jo Acosta Clsneros _-_--.. ---~_~_)--
.A. NJ 17-1986-6 

M 2743 CAP. 

~----------------
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

\ J 

DENTRO DE LA CAUSA No. 010-2011 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 15 de abril de 2011. Las 10h50 

TG~.r-
TRIBUNAl 
CONTENCIOSO ElECTORAL 

VISTOS.- Agréguese al proceso el escrito presentado por el Ab. Edson Al varado Aroca, Alcalde del 
Cantón Santa Lucía, Provincia del Guayas, que contiene la solicitud ampliación y aclaración de la 
sentencia dictada el día 12 de abril de 2011, a las 10h40 respecto de la causa 010-2011, escrito 
presentado el día jueves 14 del presente mes y año. Este Tribunal para resolver considera: que la 
aclaración procede cuando la sentencia no está clara o es obscura, mientras que la ampliación cabe 
cuando la sentencia no resuelve alguno o algunos de los puntos sobre los cuales se trabó la litis. 
Este Tribunal señala al recurrente que en los considerandos de la sentencia dictada el día 12 de abril 
de 2011, a las 1 Oh40, en sus literales a), b ), e), d), e) se analizó y motivó jurídicamente todos los 
puntos controvertidos por el recurrente en su escrito. En la especie, la sentencia es clara y completa, 
siendo improcedente la solicitud de aclaración y ampliación. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

,, ~ " r) , 
J4a~~~/ 

ra. Alexandra Cantos Molina · ' 

Dr. Arturo Donoso Castellón 
JUEZTCE 

fJ.~:u~~t;-. 
DfaJtEZA (S) TCE. 

Certifico.- Quito, 15 de abril de 20 11 

e-········· 

JUEZA CE 

enorio 

En nombre del pueblo del Ecuocfor y por lo outorídod que nos confiere lo Consfítucíón,. _. 



Razón.- Siento corno tal que el día de hoy viernes quince de abril del año dos mil once, a las quince 
horas con treinta minutos, se procedió a notificar la auto que antecede al Lic. Ornar Sirnon Campaña e 
en el casillero contencioso electoral N° 3, ubicado en las instalaciones del Tribunal Contencioso 
Electoral. Certi 

1 

r<-<U>n.nro Haro Aspiazu 
o General (e) 

R ón.- Siento corno tal que el día de hoy viernes quince de abril del año dos mil once, a las quince 
horas con treinta y cinco minutos, se procedió a notificar el auto que antecede al señor Edson 
Al varado Aro ca en el casillero contencioso electoral No 109, ubicado en las instalaciones del 
Tribunal Cont cioso Electoral. Certifico.-

aro Aspiazu 
io General (e) 

Razón.- Siento corno tal que el día de hoy viernes quince de abril del año dos mil once, a las quince 
horas con cuarenta minutos se procedió a publicar el auto que antecede en la cartelera que para el 
efecto tiene el 'I unal Contencioso Electoral. Certifico.-

Haro Aspiazu 
io General (e) 

Razón.- Siento corno tal que el día de hoy viernes quince de abril del año dos mil once, a partir de 
las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos, se procedió a notificar el auto que antecede al 
señor Edson Al varado A. en el casillero judicial N° 1643; y, al señor Manuel Aguirre en el casillero 
judicial No 3540 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

Razón.- Siento corno tal que el día de hoy viernes quince de abril del año dos mil once, a las 
diecisiete horas con cuarenta y tres minutos, se procedió a notificar el auto que antecede al Lic. 
Ornar Sirnon Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Consejo 
Nacional Electoral. Certifico.-

aro Aspiazu 
Secr ar o General (e) 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

A Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes quince de abril del año dos mil once, a las ~ \r~l 

• diecisiete horas con cincuenta minutos, se procedió a subir el auto que antecede a la página web del ~Q ./~, 
Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.- /)~.;t,S" 

\e"~ 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes quince de abril del año dos mil once, a las 
diecisiete horas con cincuenta y siete minutos, se procedió a notificar el auto que antecede al señor 
Manuel Adrian Aguirre Zambrano, mediante las direcciones de correo electrónico 
aguirremanuel82@yahoo.com; aguirremanuel82@hotmail.com; y, delatorreram@hotmail.com. 
Certifico.-

aro Aspiazu 
ario General (e) 

, azón.- Siento como tal que el día de hoy viernes quince de abril del año dos mil once, a las 
diecisiete horas con cincuenta y siete minutos, se procedió a notificar el auto que antecede al señor 
Edson Alvarado Aroca, mediante la dirección de correo electrónico acostabogados@hotmail.com. 
Certifico.-

aro Aspiazu 
tario General (e) 

Razón.- Siento como tal que la sentencia de fecha doce de abril del año dos mil once, las 1 Oh40, 
dictada dentro de la presente causa, se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley. Certifico.
Quito, 19 de abril de 2011 . 

...__,....., ... Haro Aspiazu 
Sec etario General (e) 

fnnoml>re del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridod de lo Comtitucion y /o; leyes ... 

'\' 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

OFICIO No. TCE-SG-JU-043-2011 
Quito, 19 de abril de 2011 

Licenciado. 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE 

De mi consideración, 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAl 

Dando cumplimiento a la sentencia de fecha 12 de abril de 2011, las 1 Oh40; dictada 
dentro de la causa No 010-2011-TCE; y, una vez que se ha ejecutoriado por el Ministerio 
de la Ley, me permito remitir copias certificadas de la referida sentencia. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

Ab-:F' 1an Ha ro Aspiazu 
Se tario General (e) 
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En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 




